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PRÓLOGO



El impacto financiero que tuvo en México el Impuesto al Valor Agregado (IVA) con base al flujo de efectivo en el ejercicio fiscal 2002, nos motivo a profundizar su estudio, aplicación y tratamiento; con esto pretendemos dar un enfoque específico del correcto manejo en una compañía dedicada a la distribución de alimentos.



Nos interesó este caso en específico por la diversidad de tasas aplicadas a los actos o actividades relacionados al giro de esta empresa.



Nuestro análisis tiene como objetivo el entendimiento teórico y práctico del IVA para una correcta interpretación de las nuevas disposiciones fiscales emitidas por la autoridad competente y así confirmar el efecto financiero que provocaron estas reformas en la economía de las empresas y en específico de la empresa a estudiar.
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INTRODUCCIÓN



En México como en todos los países del mundo se promulgan distintas leyes que rigen al país, éstas deben ser acatadas por todos los ciudadanos, en nuestro país la Ley Suprema es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), que rige a todas las demás leyes que se promulgan, en nuestra profesión de contadores públicos las de mayor importancia son las leyes fiscales y en el caso específico de nuestro trabajo nos enfocaremos a la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) que surge en el año de 1980 y después de diversas modificaciones con el paso del tiempo continua vigente hasta el día de hoy.



Por ello nuestro estudio se enfoca al nuevo método IVA en base a flujo de efectivo que se decretó en abril del 2001 y entró en vigor en el ejercicio 2002, que consiste en que se causará al momento de que sea efectivamente pagado y efectivamente cobrado, con esto pretendemos demostrar el impacto financiero que se ha generado con este nuevo método.



Estudiaremos el origen de dicho impuesto, las partes que lo componen y la importancia que tiene como parte importante de un conjunto de leyes que deben acatarse a las reglas generales y constitucionales, y de esta manera tener un marco conceptual para interpretar y realizar un adecuado manejo de éste, ya que representa la segunda fuente más importante de ingresos de nuestro país.



El objetivo de nuestra investigación es analizar el impacto financiero que estas nuevas reformas provocaron y siguen provocando en la empresa Alimentos Mexicanos, S.A. de C.V., dedicada a la compraventa, comercialización y distribución de alimentos; realizando las operaciones normales del mes de julio del año en curso, elaborando asientos de diario y estados financieros para reflejar dicho impacto.



Este trabajo se encuentra estructurado en cinco capítulos que a continuación describiremos brevemente.



En el Capítulo I, nos enfocaremos a los antecedentes de este impuesto explicando ¿dónde?, ¿cuándo? y ¿porqué surge el IVA?, no solo en nuestro país sino en el resto del mundo, tomando como referencia una breve explicación de los conceptos básicos de dicho impuesto y haciendo referencia a los países que hoy en día lo aplican, así como las diferentes modificaciones que las tasas aplicables han tenido en el transcurso de los años.
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En el Capítulo II, estudiaremos el marco regulatorio de la LIVA, dando respuesta a las preguntas más comunes como son: ¿porqué son necesarios los impuestos?, ¿a dónde se destinan? y ¿dónde se encuentra la base constitucional?, desprendiendo de esto la gran controversia de la constitucionalidad e inconstitucionalidad de la misma, reflejando la comparación de la citada Ley en el ejercicio 2002 y 2003.



En el Capítulo III, proporcionaremos el marco teórico de la mecánica IVA en base a flujo de efectivo mostrando las nuevas formas de cálculo del impuesto, así como el registro de las operaciones conforme a los Principios



de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA), aplicando los nuevos controles para un



adecuado manejo de estas reformas y así dar seguimiento al nuevo método de pago en base a flujo de efectivo.



El objetivo del Capítulo IV, es conocer el efecto financiero del IVA, proporcionando las distintas formas de financiamiento a las que puede accesar la empresa, así como los tipos de mercados financieros que existen en nuestro país, explicando también los conceptos que integran el financiamiento en base a flujo de efectivo y obtener los elementos necesarios para la interpretación de los mismos.



En el Capítulo V, analizaremos la aplicación del IVA en base a flujo de efectivo del mes de julio en la empresa Alimentos Mexicanos, S.A. de C.V., realizando las operaciones por este mes, y sobre ellas elaborar estados financieros para poder interpretar los resultados, proponiendo el correcto manejo de los flujos de efectivo con base en el resultado obtenido.



Consideramos que el estudio del IVA en base a flujo de efectivo es de vital importancia en la carrera de Contador Público debido a que el desarrollo de estos temas nos proporcionan elementos necesarios para la correcta aplicación e interpretación de las nuevas disposiciones fiscales obteniendo una actualización constante en nuestra profesión.
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CAPÍTULO I



1



ANTECEDENTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN MÉXICO



1.1



1.1.1



Antecedentes Históricos del Impuesto al Valor Agregado



Definición de Impuesto



Para el comienzo de nuestro análisis es necesario que conozcamos los orígenes del IVA, por ello en este capítulo estudiaremos el inicio de este impuesto y de que manera ha evolucionado con el transcurso de los años, comenzaremos por definir que es un impuesto y la finalidad del mismo.



Como ya se explicó daremos a conocer la definición de impuesto que nos da el Código Fiscal de la Federación (CFF) y nos dice que “impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma excepto las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos”.1



Otra definición de impuesto es la del economista Adam Smith quién explicaba que los sujetos de cada Estado debían contribuir a mantener el Gobierno, cada cual en la proporción más exacta posible con sus facultades.



Por lo tanto podemos definir que impuesto es la contribución que fija el Estado en forma obligatoria a las personas físicas y personas morales para cubrir las erogaciones públicas, suficientes para el mantenimiento de las necesidades básicas de la población, de las cuales podemos mencionar hospitales, escuelas, carreteras, parques, etc.



1.1.2



Definición de Valor Agregado Ahora que conocemos el concepto y finalidad del impuesto es necesario saber que es un valor



agregado para ir dando forma al tema principal de nuestro trabajo. Con ello definimos que Valor Agregado es el valor total y último de un bien, es decir la suma de todos los valores que intervienen en el producto final como son: el proceso de producción, comercialización y distribución, así como cualquier gasto realizado durante su elaboración. CFF. Vigésima séptima edición. Enero 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. Art. 2. 1



CFF. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 2.
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En la empresa es el valor neto que se añade o agrega a los materiales que emplea, por lo que con la suma de todos estos valores en las diferentes etapas de producción o distribución hasta el consumo final, se determina el valor agregado total.



Por lo tanto podemos decir que el IVA es un impuesto que grava al consumo y se agrega al valor de un bien o servicio en cada etapa de su comercialización.



1.1.3



Antecedentes Generales



Ahora que conocemos la definición de IVA daremos un recorrido en nuestro entorno para conocer sus orígenes, su evolución y su implantación en nuestro país. El IVA, tuvo su origen en el año de 1925 en Europa, bajo el régimen tradicional de Impuesto a las Ventas, aplicándose como una técnica de Impuesto en cascada o imposición acumulativa, que consistía en cubrir un impuesto sobre otro impuesto de la misma naturaleza.



Otro antecedente del IVA, se remonta al tiempo de la Colonia Española, donde el gravamen era la alcabala, siendo reconocido este impuesto en Alemania, país difusor de los impuestos generales a las ventas después de la primera guerra mundial.



Posteriormente se tienen antecedentes académicos del origen del impuesto en el año 1921 en el libro de “Fundamental Problems of Federal Income Taxation” de T.S. Adams del origen de dicho impuesto.



Creemos que es importante mencionar como se fue dando la aplicación de dicho impuesto en los diferentes países del mundo, por lo cual daremos un recorrido breve por el mundo y la aplicación del IVA.



La primera proposición concreta para la aplicación de este impuesto fue en el año de 1949 por el conocido experto Carl Shoup estando este en una misión técnica en el Japón, lo recomendó para el sistema fiscal de dicho país.



En 1953 el estado norteamericano de Michigan lo adopta. Un año más tarde en 1954 Francia lo transformó de un impuesto a las ventas a un impuesto al valor agregado donde recayó en el sector mayorista.
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En este país se difunde ampliamente en el año de 1962 cuando apareció el informe del comité fiscal y financiero de la Comunidad Económica Europea; este informe recomendaba la adopción del IVA como primera etapa a la integración fiscal del mercado común europeo. A partir del año de 1968 su implantación fue total.



En la tabla que a continuación se muestra podemos observar los países, los años y el porcentaje de las tasas aplicadas en sus inicios, resaltando que dichas tasas han variado con el paso del tiempo y otros factores que dan pie al cambio de las mismas.



Otros países que lo han implantado son:2



PAIS FRANCIA COSTA DE MARFIL MARRUECOS SENEGAL URUGUAY DINAMARCA COSTA RICA SUECIA ALEMANIA REPUBLICA MALGACHE



HOLANDA NORUEGA ECUADOR LUXEMBURGO BÉLGICA



AÑO 1954 1960 1962 1966 1967 1967 1967 1968 1968 1969 1969 1969 1970 1970 1971



TASA 17.4% 15% 15% 9% 20% 15% 8% 17.1% 12% 12% 18% 20% 5% 10% 18%



PAIS BOLIVIA AUSTRIA IRLANDA ITALIA REINO UNIDO HONDURAS COLOMBIA CHILE ARGENTINA PERU PANAMA ESPAÑA MEXICO GUATEMALA CANADA



AÑO 1972 1973 1973 1973 1973 1973 1974 1975 1975 1976 1976 1976 1980 1983 1991



TASA 5% 18% 20% 14% 8% 3% 15% 20% 16% 20% 5% 10% 10% 10%



Internacionalmente el IVA se conoce por las siglas T.V.A. que en francés significa “taxe sur la valeur ajoutée”.



1.1.4



Antecedentes en México



Después de haber dado un recorrido mundial sobre el origen del IVA nos enfocaremos al inicio de este impuesto en nuestro país y como fue su aplicación.



Lara Flores Elías. Primer Curso de Contabilidad. 18ª edición. Editorial Trillas. p. 2



Lara Flores Elías. Primer Curso de Contabilidad. Trillas. 18ª edición. p. 162.
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En México desde el año de 1948 se implantó el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles (ISIM), que sustituyó al Impuesto Federal del Tributo, y por medio de éste se recaudaban ingresos por concepto de impuestos al país, a este impuesto también se denominaba como un impuesto en cascada. La principal característica del ISIM la encontramos en el efecto acumulativo o en cascada, que consistía en el pago de impuesto por cada etapa de producción o comercialización, sin que este pudiera ser recuperado por los productores, lo que daba como resultado costos y precios elevados para los productos finales, produciendo efectos acumulativos desiguales.



El problema principal para el pago del ISIM fue que no podía ser trasladado en todas las etapas del proceso de producción, pero se calculaba en base al precio final de venta, y solo se podían deducir los gastos del último proceso, es decir que los gastos de las etapas anteriores no eran deducibles, por lo cual se ingresaba al precio final produciendo un impacto severo en la economía del país.



El porcentaje cobrado por el ISIM era del 4% por lo cual los consumidores finales tenían la idea errónea de que sólo pagaban dicho porcentaje al adquirir el producto, pero no se percataban de los diferentes procesos de producción por los cuales ya había pasado y los impuestos que ya se habían incluido, por lo cual ellos tenían que pagar todos esos impuestos, según el número de intermediarios que estuviesen involucrados en las fases de compraventa del producto por lo tanto el efecto acumulativo quedaba oculto en el precio final.



La consecuencia grave de este efecto acumulativo afectaba principalmente a los productos que eran consumidos por la mayoría de la población, y que eran producidos y distribuidos por empresas medianas y pequeñas que no disponían del capital suficiente para cubrir las diversas etapas de producción, lo que provocaba que recurrieran a intermediarios para finalizar la producción, pagando un alto costo en impuestos, dando como resultado una gran desigualdad con relación a los entes económicos con mayor capacidad productiva para realizar todas las etapas, ya que estos podían cubrir el proceso completo y ofrecer un producto a más bajo costo, lo que se traducía en una disminución considerable en el precio final y en una desigual competitividad de mercado.



Lo anterior nos lleva a pensar que la población de bajos recursos, nivel medio y las pequeñas y medianas empresas tenían la mayor carga fiscal, en relación a las grandes empresas y a la población de mayores recursos, lo que representaba una desigualdad considerable; no solo para producir, sino también para consumir.
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Debido al efecto acumulativo que provocaba el ISIM



fue necesario crear tasas especiales para



establecer una igualdad entre los productos de menor demanda contra los productos suntuarios que eran consumidos por la población de mayor capacidad económica, por lo tanto la desigualdad aumentaba ya que la población de menor capacidad tenía poco o escaso acceso a ellos.



El efecto del impuesto en cascada afectó severamente la economía del país porque se vieron seriamente afectadas las exportaciones, el motivo radicaba en que el resto de los países manejaba tasas más bajas y por lo tanto el precio de los productos era menor, lo que orillaba a las empresas a tomar la decisión de importar productos para disminuir la carga fiscal y obtener una mayor utilidad.



Para eliminar los efectos del impuesto en cascada la mayoría de los países tomó como medida adoptar el IVA, que sustituye el impuesto acumulativo y la desigualdad en la carga fiscal que favorecía principalmente a los productos suntuarios, desaparece la competitividad entre las pequeñas y medianas empresas con relación a las grandes, favoreciendo la exportación.



En México, la LIVA fue publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 29 de diciembre de 1978 y entró en vigor, el 1º de enero de 1980.



Esta iniciativa propone que también se deberá pagar el impuesto por cada una de las etapas de producción, con la diferencia de que al efectuar el pago del impuesto este podrá ser recuperado al trasladarse a sus clientes y pagar a proveedores de modo que al Estado solo se enterará la diferencia, de esta manera no se permite que el impuesto sea acumulado en cada etapa y por lo tanto no influirá en el precio final del producto, evitando que termine oculto para los consumidores finales.



Con la aplicación de esta nueva Ley se genera controversia por el establecimiento de la misma con la creencia de que provocará un alto costo no sólo para el país sino para el sector público, que se vió en la necesidad de preparar a su personal y actualizar su contabilidad para su correcta aplicación, es por ello que se da un plazo de un año para la aplicación de ésta.



Como ya se dijo uno de los principales problemas para los contribuyentes fue la adecuación de sus controles y la capacitación al personal, a las nuevas reglas para el pago de este impuesto.
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Con esta Ley cambian las obligaciones fiscales y contables, así como un nuevo manejo de comprobantes y expedición de facturas, se contempla la separación de los ingresos, la aplicación de las nuevas tasas y un control minucioso de las nuevas cuentas para su registro.



Con la LIVA no se derogaron impuestos sobre productos especiales, como bebidas alcohólicas, automóviles, etc. solo se complementaron y modificaron tasas para provocar un efecto equitativo, y así mantener los niveles de carga fiscal.



Se propuso la derogación de un conjunto de impuestos que no serían necesarios porque quedaron adecuados en las nuevas reglas de aplicación de la LIVA y con la aplicación de ésta desaparecen 19 impuestos, lo que da como resultado una simplificación del sistema tributario.



El porcentaje para el IVA que se promulgó en 1980 fue del 10% general y del 6% en las zonas de la franja fronteriza, siendo actividades gravadas las siguientes: ¾ Enajenación de bienes. ¾ Prestación de servicios independientes. ¾ Uso o goce temporal de bienes tangibles. ¾ Importación de bienes.



De la misma manera se promulgaron reglas especiales para los productos que no tendrían la obligación de efectuar el pago de este impuesto, como la ganadería, agricultura de productos silvícolas, con las excepciones de que no hayan sido procesados.



El impuesto deberá ser pagado mensualmente efectuando un cálculo anual por ejercicios, que serán presentados en las oficinas autorizadas del contribuyente, tratándose de importaciones el pago se efectuará en la oficina aduanera respectiva.



Con esta nueva Ley el contribuyente obtiene el derecho de reclamar una devolución en caso de obtener un saldo a favor en el cálculo anual.
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Como podemos observar de 1980 a la fecha las disposiciones generales de esta Ley no presentan un cambio sustancial, podemos decir que solo han sufrido modificaciones de acuerdo al avance de la economía mundial y a las necesidades del país.



1.1.5



Distintas Tasas que se han aplicado en México



En IVA como cualquier otro impuesto en México necesita un cambio, de acuerdo a las condiciones económicas que prevalezcan en el mundo, y especialmente en el país, para ir adecuando la forma de recaudarlo a las necesidades de recursos del Fisco, pero sin perder de vista las necesidades de desarrollo económico. Por tal motivo, las tasas de este impuesto han estado variando desde que entró en vigor.



El 31 de Diciembre de 1982 la tasa fue modificada, y entrarían en vigor el 1° de Enero de 1983, las tasas de 0%, 6%, 15%, y 20%. E1 10 de noviembre de 1991, se promulgó un decreto publicado en el DOF en el que se refleja en una tercera parte el gravamen sobre los actos o actividades a los que era aplicable la tasa del 15% quedando en un 10%; el gravamen sobre los actos o actividades a los que era aplicable la tasa del 20% quedaba en un 10%. La aplicación de las nuevas tasas entra en vigor a partir del 11 de noviembre de 1991.



1.1.6



Características del Impuesto al Valor Agregado



Ahora que conocemos el concepto, origen, como y de que manera ha evolucionado el IVA, podemos adentrarnos más a fondo en el estudio de éste, comenzando por definir y explicar las características de dicho impuesto.



El IVA es un impuesto de tipo indirecto, general, plurifásico, no acumulativo, que se determina por sustracción de impuesto contra impuesto bajo un criterio de integración financiera y que trata



a las



inversiones en bienes de capital en nuestra actual legislación bajo la forma consumo.



Se define como indirecto porque recae sobre manifestaciones indirectas de la capacidad contributiva de un sujeto como es su consumo, siendo un impuesto que debe soportar el consumidor final de los bienes o servicios; una de las características del IVA es que el sujeto pasivo que es quien debe satisfacer la obligación tributaria traslada la carga al consumidor final provocando lo que se denomina “efecto de traslación”.
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Es general debido a que tiende a alcanzar con la extensión de su objeto, una dimensión global de transacciones económicas;



Se considera plurifásico porque tiende a alcanzar todo el ciclo de transacciones económicas que involucren bienes y/o servicios.



Característica esencial del IVA es que es un impuesto no acumulativo ya que estando frente a un impuesto que debe recaer sobre el consumo y que por lo tanto, recepta la traslación hacia delante del gravamen, uno de los efectos distorsivos más criticados es el de acumulación de impuesto sobre impuesto cuando la base del gravamen no segrega al impuesto determinado en la etapa anterior, provocando que el correspondiente a la etapa siguiente se calcule también sobre aquél.



Por lo tanto podemos concluir que como el IVA que trasladarán los proveedores a los fabricantes y éstos a los intermediarios y éstos a su vez a los detallistas es recuperado por cada uno de ellos, el IVA no afecta sus costos y gastos y por ende no es acumulativo y no hay que esconderlo en el precio de venta.



Para determinar el IVA en nuestro país se utiliza el método de sustracción que consiste en determinar la diferencia entre las ventas y los bienes y servicios adquiridos, éste se aplica sobre base de integración financiera tomando en cuenta únicamente las ventas y compras de un período, la determinación del IVA se puede hacer mediante dos sistemas, que presentamos a continuación:



Base contra base: que consiste en que se disminuyan las compras de las ventas y a la diferencia se aplica la tasa del impuesto, dando como resultado el impuesto a cargo o favor.



O de la siguiente manera:



Impuesto contra impuesto: Se determina la obligación fiscal por diferencia de impuestos, entre un impuesto a cargo, que resulta de aplicar la tasa del impuesto a las ventas y un impuesto a favor que resulta del impuesto al valor cargado en las adquisiciones que efectuó en el mismo periodo. Cabe mencionar que este es el sistema que se aplica en nuestro país.
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En el cuadro que mostramos a continuación se visualiza de manera más clara las características del IVA.



SEGÚN EL TIPO DE MANIFESTACIÓN



INDIRECTOS



DIRECTOS



SEGÚN LA DIMENSIÓN DE TRANSACCIONES QUE ALCANZAN ESPECÍFICOS



GENERALES SEGÚN LA CANTIDAD DE ETAPAS EN LA QUE RECAIGAN MONOFÁSICOS



PLURIFÁSICOS



SEGÚN LA FORMA DE DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPOSIBLE ACUMULATIVOS



NO ACUMULATIVOS SEGÚN LA FORMA DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO POR ADICCIÓN



POR SUSTRACCIÓN IMPUESTO CONTRA IMPUESTO



BASE CONTRA BASE



SEGÚN LA MODALIDAD DE COMPUTO DE INSUMOS INTEGRACIÓN FÍSICA



INTEGRACIÓN FINANCIERA SEGÚN EL TRATAMIENTO DE LOS BIENES DE CAPITAL



FORMA CONSUMO



FORMA PRODUCTO 18



FORMA INGRESO
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1.1.7



Fin social del IVA



Con un mayor conocimiento del concepto y características del impuesto, ahora nos enfocaremos a porque es indispensable el pago de impuestos y de que forma se distribuyen después de ser recaudados por las autoridades competentes de nuestro país.



Partiendo de este punto tenemos que el fin social de los impuestos y en específico del IVA tema de nuestro trabajo es que por medio de la distribución queden satisfechas las necesidades de la población a través de los servicios públicos.



1.1.8



Fin fiscal del IVA



El fin fiscal que se le dió al IVA es principalmente para eliminar los resultados dañinos y el efecto acumulativo del impuesto en cascada eliminando la carga fiscal que favorece a los artículos de consumo suntuario en relación con los bienes que adquieren la población en general y desaparecer la ventaja competitiva de las empresas mayores frente a las medianas y pequeñas favoreciendo la exportación.



1.1.9



Origen del IVA con base en flujo de efectivo



El 3 de abril de 2001, el Ejecutivo Federal envío una iniciativa al Congreso de la Unión para reformar diversas leyes fiscales y financieras a lo que se denominó “Nueva Hacienda Pública Distributiva” que incluía una nueva LIVA. Los principales elementos incluidos en la propuesta fiscal son los siguientes: ¾ Con el propósito de aumentar la base tributaria, el Gobierno propone la eliminación de algunas exenciones y la tasa del 0% del IVA, incorporando de esta manera una tasa uniforme de IVA de 15%. ¾ El IVA será causado en base a flujo de efectivo y no en términos devengados. Esto significa que el impuesto se causa en el momento en que efectivamente el contribuyente cobre las contraprestaciones.



Este último sin duda alguna es uno de los cambios más trascendentes que se plantean en la nueva LIVA y consiste en establecer la causación del impuesto con base en el mecanismo denominado base flujo, mediante el cual en la enajenación de bienes, la prestación de servicios, o en el otorgamiento del uso o goce
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de bienes, el impuesto se causa en el momento en que efectivamente el contribuyente cobre las contraprestaciones.



Este mecanismo en base a flujo de efectivo sustituye al que establece la Ley que se propone abrogar, conforme al cual el impuesto se causa a partir del momento en que se considera que nació el derecho de exigir el cobro o el pago del precio o contraprestación pactados, aún cuando no se hayan cobrado, lo que provoca que el contribuyente esté obligado a pagar el impuesto aún sin haber obtenido la percepción del pago, provocando en ciertos casos problemas de liquidez a las empresas.



Se propone que el 100% de los contribuyentes (personas físicas y morales) paguen el IVA cuando se reciba su pago, mientras que las empresas que adquieran bienes o servicios lo acrediten hasta que lo hayan pagado.



La generalización del IVA también logrará que aumenten su contribución las personas que operan en la economía informal, a través del pago de este impuesto en sus consumos.



Bajo un esquema de flujo de efectivo como el que se propone, se establece un tratamiento más justo y equitativo, puesto que se vuelve neutral frente a las políticas de comercialización y cobro que las empresas otorguen a sus clientes, ya que en todos los casos el impuesto se pagará hasta la percepción efectiva del cobro, además de que se simplifica el cálculo del gravamen y la fiscalización que del cumplimiento de las obligaciones en esta materia deben hacer las autoridades fiscales.



Desde una perspectiva exclusiva de carácter económico, el nuevo momento dispuesto para causar el IVA resulta muy favorable para los contribuyentes, pues les evita recurrir a financiamiento para pagar al Fisco Federal el IVA aún no cobrado a quien se trasladó.



No obstante, desde una perspectiva de carácter administrativo el nuevo momento para la causación del IVA traerá consigo innumerables cargas cuyo cumplimiento originará, probables errores que, convertidos en infracciones, darán lugar a la imposición de sanciones.



Esta propuesta del Ejecutivo Federal fue rechazada en la Cámara de Diputados y, en cambio a última hora, en la Cámara de Senadores se incluyó únicamente la reforma de la determinación del IVA en base a flujos de efectivo en un Artículo Transitorio (el séptimo) a la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para el ejercicio fiscal de 2002, en el cual se modifica el contenido de diversos artículos de la LIVA sin, específicamente reformar esta Ley. 20
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1.2 Principales elementos del Impuesto al Valor Agregado



Después del recorrido que hemos efectuado por la historia del IVA y para completar nuestro conocimiento general sobre este, también debemos conocer los principales elementos que tiene, ya que nos serán de mucha utilidad para el estudio de capítulos posteriores.



Los principales elementos del IVA son: ¾ Concepto. ¾ Sujeto. ¾ Objeto. ¾ Base.



A continuación daremos una definición breve de cada uno de ellos.



1.2.1



Concepto



Como ya mencionamos anteriormente el IVA, es un impuesto sobre las ventas y servicios, repercutible e indirecto, es el gravamen que se genera o agrega en el acto o actividad realizado por una persona en cada etapa de la actividad económica.



En un concepto más sencillo y general podemos decir que es el valor que se suma a un bien o servicio ó actividad realizada.



1.2.2



Sujeto



El siguiente elemento es el Sujeto y de este podemos definir que existen dos sujetos en la relación tributaria que son: ¾ Sujeto Activo. Es el organismo que tiene la facultad de exigir el pago del impuesto, en México esta actividad es desarrollada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). ¾ Sujeto Pasivo. Son todas las personas físicas y morales que tienen la obligación del pago del impuesto, que se encuentran registradas ante la SHCP; es decir los contribuyentes.
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1.2.3



Objeto



Como ya hemos explicado los impuestos son dirigidos principalmente para el gasto público y cubrir las necesidades de la población, por ello concluimos que su objetivo principal es contribuir o allegar al estado de recursos, que cubran las necesidades básicas del país.



Un dato importante que podemos hacer notar es que en nuestro país la recaudación de impuestos es la fuente principal de ingresos.



1.2.4



Base



Como todo impuesto es necesario tener una base para calcular el importe a cargo o a favor del contribuyente es por ello que definimos como base del IVA el valor total de los actos o actividades gravados que ya hemos mencionados incluyendo cualquier cantidad que los adicione.



1.2.5



Que se considera territorio nacional para fines del IVA.



Consideramos de suma importancia el definir que se considera como territorio nacional, ya que en la mayoría de los casos se tiene un concepto general que sólo abarca los Estados, sin contar las zonas del océano y las pequeñas islas que se encuentran en nuestro territorio, de esta manera la CPEUM nos dice que “El territorio nacional comprende”:3



I. El de las partes integrantes de la Federación; II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo, situadas en el Océano Pacífico; IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; V. Las



aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el derecho



internacional, y las marítimas interiores, y VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca el propio derecho internacional.



3



CPEUM. Alco. Edición 2003. art. 42.
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Para ilustrar y ubicarnos perfectamente en el lugar y espacio donde se causa el IVA mostramos a continuación un mapa de los Estados Unidos Mexicanos, y señalamos las fronteras con Estados Unidos (frontera norte) y con Guatemala (frontera sur), así como el territorio marítimo incluyendo las pequeñas islas.
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1.2.6



Actos o actividades que lo causan



En la LIVA encontramos que están obligados al pago del impuesto las personas físicas y morales que en el territorio nacional realicen los actos o actividades siguientes:



LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO



Actos o Actividades Gravables



Enajenen Bienes



Presten Servicios Independientes



Otorguen el Uso o Goce Temporal de Bienes



Importen Bienes o Servicios



En la relación jurídica tributaria existe el sujeto pasivo, este sujeto se identifica con la persona física o moral que se encuentra en la situación jurídica o de hecho prevista por la Ley, y que por lo tanto esta obligado a contribuir en los términos de la misma.



A continuación desarrollaremos detalladamente cada una de estas actividades.



1.2.6.1 Enajenación de bienes



1.2.6.1.1 Concepto



La enajenación de bienes la podemos definir como una actividad empresarial mediante la cual, un sujeto llamado enajenante transfiere la propiedad o satisfactor, a otro denominado adquirente, a cambio de un valor medido en unidades monetarias denominado precio pactado. En algunos casos, la operación de compraventa como se denomina en la legislación mercantil, adiciona al precio pactado cobros adicionales (impuestos y derechos).



24



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Este tipo de actividad a nuestro punto de vista es una de las más comunes entre las personas aún cuando éstas no lo noten, ya que todos los días las realizamos cuando compramos en una tienda, en la farmacia, en la panadería, etc.; es decir tiene una relación muy cercana con nuestra vida cotidiana aún cuando no seamos contribuyentes registrados ante la autoridad competente.



El CFF dice que “Se entiende por enajenación de bienes”:4



I. Toda transmisión de propiedad, aún en la que el enajenante se reserve el dominio del bien enajenado, con excepción de los actos de fusión a que se refiere la citada ley.



II.



Las adjudicaciones, aún cuando se realicen a favor del acreedor.



III.



La aportación a una sociedad o asociación.



IV.



La que se realiza mediante el arrendamiento financiero.



V.



La que se realiza a través del fideicomiso, en los siguientes casos:



a)



En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga a designar fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga derecho a readquirir del fiduciario los bienes.



b) En el acto en el que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir los bienes del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho.



VI.



La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos:



a)



En el acto en el que el fideicomisario designado ceda sus derechos o de instrucciones al fiduciario para que transmita la propiedad de los bienes a un tercero. En estos casos se considerará que el fideicomisario adquiere los bienes en el acto de su designación y que los enajena en el momento de ceder sus derechos o de dar dichas instrucciones.



b) En el acto en el que el fideicomitente ceda sus derechos si entre éstos se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor.



4



CFF. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 14.
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VII.



La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para adquirirlo que se efectúe a través de enajenación de títulos de crédito o de la cesión de derechos que los representen. Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a las acciones o partes sociales.



VIII. La transmisión de derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de servicios o de ambos a través de un contrato de factoraje financiero en el momento de la celebración de dicho contrato, excepto cuando se transmitan a través de factoraje con mandato de cobranza o con cobranza delegada así como en el caso de transmisión de derechos de crédito a cargo de personas físicas, en los que se considerará que existe enajenación hasta el momento en que se cobre los créditos correspondientes.



Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido o en parcialidades, cuando se efectúen con clientes que sean público en general; se difiera más del 35% del precio para después del sexto mes y el plazo pactado exceda de 12 meses. No se consideran operaciones efectuadas con el público en general cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos fiscales establecidos en el CFF.



Se considera que la enajenación se efectúa en territorio nacional, entre otros casos, si el bien se encuentra en dicho territorio, al efectuarse el envío al adquiriente y cuando no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del bien por el enajenante.



Ahora tomaremos a consideración en que momento NO existe la enajenación. Se dice que no hay enajenación en los siguientes casos: ¾



Escisión de sociedad.



¾



Fusión de sociedad.



1.2.6.1.2 Sujeto



Como ya lo hemos mencionado están obligadas al pago del IVA, las personas físicas y morales que en territorio nacional enajenen bienes, por los cuales obtengan un beneficio.
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1.2.6.1.3 Momento de causación



La LIVA nos dice que “Se considerará que se efectúa la enajenación de los bienes en el momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas”.5



Tratándose de títulos que incorporen derechos reales a la entrega y disposición de bienes, se considerará que los bienes que amparan dichos títulos se enajenan en el momento en que: ¾



Se pague el precio por la transferencia del título.



¾



En caso de no haber transferencia, cuando se entreguen materialmente los bienes que estos títulos amparen a una persona distinta de quien constituyó dichos títulos.



Tratándose de certificados de participación inmobiliaria se considera que la enajenación de los bienes que ampara el certificado se realiza cuando éste se transfiera.



1.2.6.1.4 Base del acto que lo genera



“Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones se considerará como valor el precio o la contraprestación pactada, así como las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, derechos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto”.6



1.2.6.1.5 Exenciones



La LIVA tiene contempladas algunas exenciones, en el cuadro que les mostramos a continuación resumimos de manera general lo que no se debe considerar para el cálculo del impuesto tratándose de enajenación de bienes.



5 6



LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 11. LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 12.
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CONCEPTO



ART. 9 FRACCIÓN LIVA I



RLIVA



Casa habitación.



II



21,21-A



Libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar una obra, que realice su autor. Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por empresas.



III



Suelo.



Billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y concursos de toda clase. Moneda nacional y moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata que hubieran tenido tal carácter y las piezas denominadas “onza troy”. Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de dichos bienes se esté obligado a pagar el IVA y de certificados de participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles distintos a casa habitación o suelo. En la enajenación de documentos pendientes de cobro, no queda comprendida la enajenación del bien que ampare el documento. Lingotes de oro con un contenido mínimo de 99% de dicho material, siempre que su enajenación se efectúe en ventas al menudeo con el público en general. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero. La enajenación realizada por un residente en el extranjero a una persona moral que cuente con un programa autorizado conforme al Decreto que Establece Programas de Exportación o al Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación o un régimen similar en los términos de Ley Aduanera. Empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal, siempre que los bienes se hayan exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un programa autorizado conforme a los decretos mencionados o de un régimen similar en los términos de la legislación aduanera o se trate de las empresas mencionadas, y los bienes se mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen similar de conformidad con la Ley Aduanera o depósito fiscal. Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de cualquier tipo de bienes que se encuentren sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico.
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1.2.6.2 Prestación de servicios independientes



1.2.6.2.1 Concepto



Otra de las actividades por las cuales se está obligado al pago del impuesto es la prestación de servicios independientes que no tengan la naturaleza de actividad empresarial, en este punto podemos poner como ejemplo, nuestra profesión como contadores públicos, ya que prestamos nuestros servicios a la personas físicas o morales que enajenan bienes o servicios, que tienen la actividad de uso o goce temporal de bienes y a las personas que se dedican a la importación de bienes.



La LIVA nos dice “Para los efectos de esta Ley se considera prestación de servicios independientes”:7 I. La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra, cualquiera que sea el acto que le de origen y el nombre o clasificación que a dicho acto le den otras leyes. II.



El transporte de personas o bienes.



III. El seguro, el afianzamiento, y reafianzamiento. IV.



El mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la representación, la correduría, la consignación y la distribución.



V. La asistencia técnica y la transferencia de tecnología. VI. Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una persona en beneficio de otra, siempre que no esté considerada por esta Ley como enajenación o uso o goce temporal de bienes.



No se considera prestación de servicios independiente la que se realiza de manera subordinada mediante el pago de una remuneración, un ejemplo de ello es de aquellas personas que como en nuestro caso trabajan en empresas y reciben no sólo un pago sino todas las prestaciones que marca la Ley Federal del Trabajo.



7



LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 14.
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1.2.6.2.2 Sujeto



Como ya se ha mencionado son sujetos en esta actividad, las personas físicas y morales que en territorio nacional presten servicios independientes incluyendo a personas extranjeras que tengan su fuente de ingresos por este concepto en el país.



1.2.6.2.3 Momento de causación



“En la prestación de servicios se tendrá la obligación de pagar el impuesto en el momento en que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas, salvo tratándose de los intereses a que se refiere el artículo 18-A de esta Ley, en cuyo caso se deberá pagar el impuesto conforme éstos se devenguen”. 8



De tal manera que se considerará como valor para los efectos del cálculo del impuesto, el valor real de los intereses devengados cuando éstos deriven de créditos otorgados por las instituciones del sistema financiero, en créditos otorgados a través de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas expedidas por el acreedor; y de operaciones de arrendamiento financiero.



1.2.6.2.4 Base del acto que lo genera



“Para calcular el impuesto tratándose de prestación de servicios se considerará como valor el total de la contraprestación pactada, así como las cantidades que además se carguen o cobren a quién reciba el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto”.9



8 9



LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 17. LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 18.
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1.2.6.2.5 Exenciones



De la misma manera que en la enajenación de bienes, ahora mostramos un cuadro de las exenciones en la prestación de servicios esperando que sea práctico el estudio de ellas.



CONCEPTO



Las comisiones y contraprestaciones por créditos hipotecarios.



ART. 15 FRACCIÓN LIVA I



Comisiones que cobren las administradoras de fondos para el retiro o, en su caso, las instituciones de crédito. Los servicios gratuitos.



III



Los servicios de enseñanza.



IV



El transporte público terrestre de personas.



V



El transporte marítimo internacional de bienes.



VI



Seguros agropecuarios y de vida.



IX



Los intereses.



X



Las operaciones financieras derivadas.



XI



Asociaciones, partidos, sindicatos, cámaras; los proporcionados a los miembros. Los espectáculos públicos, y los que no se consideran así.



XII XIII



Los servicios profesionales de medicina.



XIV



Los servicios hospitalarios, de laboratorio que presten los organismos descentralizados. Contraprestaciones de autores.



XV



1.2.6.3



RLIVA



II



29, 30 Y 30-A
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XVI



Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes



1.2.6.3.1 Concepto



Otra de las actividades que son sujeto de IVA es el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, que de manera mas general lo podemos llamar arrendamiento y la forma más común para ejemplificarlo es el arrendamiento que efectúan los comerciantes por el uso de un local comercial.
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La LIVA nos hace mención que para efectos de esta “ se entiende por uso o goce temporal de bienes, el arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, independientemente de la forma jurídica que al efecto se utilice, por el que una persona le permita a otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles, a cambio de una contraprestación”.10



Podemos hacer referencia a que el uso o goce temporal de un bien tangible se realice en territorio nacional, cuando en este se encuentre el bien en el momento de su entrega material en el mismo, o a quien se le va a realizar su uso o goce.



1.2.6.3.2 Sujeto



La LIVA nos menciona que están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas y las morales que en territorio nacional otorguen el uso o goce temporal de bienes.



1.2.6.3.3 Momento de causación



Se tendrá obligación de pagar el impuesto en el momento en el que quien efectúa dicho otorgamiento, cobre la contraprestación derivada del mismo y sobre el monto de cada una de ellas, debemos destacar en este punto que si nos referimos a personas morales que paguen este tipo de contraprestación están obligadas a retener el impuesto conforme lo marca la Ley.



1.2.6.3.4 Base del acto que lo genera



“Para calcular el impuesto en el caso de uso o goce temporal de bienes, se considerará el valor de la contraprestación pactada a favor de quien los otorga, así como las cantidades que además se carguen o cobren a quien se otorgue el uso o goce por otros impuestos, derechos, gastos de mantenimiento, construcciones, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto”11



10 11



LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 19. LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 23.
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1.2.6.3.5 Exenciones



A continuación mostramos de manera breve un cuadro donde se presentan las exenciones tratándose de importación de bienes.



CONCEPTO



Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa habitación.



ART. 20 FRACCIÓN LIVA II



Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agrícolas o ganaderos.



III



Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgarlo por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional. Libros, periódicos y revistas.



IV



RLIVA
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V



1.2.6.4 Importación de bienes y servicios



1.2.6.4.1 Concepto



Para el estudio de esta actividad es importante conocer que se considera importación de bienes y la LIVA nos dice “Para los efectos de esta Ley, se considera importación de bienes o de servicios”12



I. La introducción al país de bienes. II. La adquisición por personas residentes en el país de bienes intangibles enajenados por personas no residentes en él. III. El uso o goce temporal, en territorio nacional de bienes intangibles proporcionados por personas no residentes en el país. IV. El uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes tangibles cuya entrega material se hubiera entregado en el extranjero. V. El aprovechamiento en territorio nacional de los servicios a que se refiere el Art. 14, cuando se presten por no residentes en el país, ésta fracción no es aplicable al transporte internacional. LIVA. Vigésima séptima edición. Enero 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. Art. 24.



12



LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 24.
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Cuando un bien exportado temporalmente retorne al país habiéndosele agregado valor en el extranjero por reparación, aditamentos, o cualquier otro concepto que implique un valor adicional, se considerará importación de bienes o servicios.



1.2.6.4.2 Sujeto



Como ya se ha mencionado están obligadas al pago del IVA, las personas físicas y morales que en territorio nacional importen bienes o servicios.



1.2.6.4.3 Momento de causación



Para efectos de esta actividad se considera que se causa el impuesto en el momento en que se efectúa la importación de bienes o servicios, y ésta se efectúa en los siguientes casos:



1) En el momento en que el importador presente el pedimento para su trámite en los términos de la legislación aduanera. 2) En caso de importación temporal al convertirse en definitiva. 3) En el caso de uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes tangibles cuya entrega material se hubiera efectuado en el extranjero en el momento en que se pague efectivamente la contraprestación. Cuando se pacten contraprestaciones periódicas, se atenderá al momento en que se pague cada contraprestación. 4) En el caso de aprovechamiento en territorio nacional de servicios prestados en el extranjero, se atenderá en el momento en el que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas.



1.2.6.4.4 Base del acto que lo genera



En la LIVA se establece que “Para calcular el IVA tratándose de importación de bienes tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación”.13



13



LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 27.



34



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



1.2.6.4.5 Exenciones



A continuación mostraremos las exenciones aplicables para la importación de servicios, de una manera concreta.



CONCEPTO



Las que en los términos de la legislación aduanera, no lleguen a consumarse, sean temporales, tengan el carácter de retorno de bienes exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o transbordo. Tampoco se pagará el impuesto por los bienes que se introduzcan al país mediante el régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico. Las de equipajes y menajes de casa a que se refiere la legislación aduanera. Las de bienes cuya enajenación en el país y las de servicios por cuya prestación en territorio nacional no den lugar al pago del IVA. Las de bienes donados por residentes en el extranjero a la Federación, Entidades Federativas, Municipios o a cualquier otra persona que mediante reglas de carácter general autorice la SHCP. Las de obras de arte que por su calidad y valor cultural sean reconocidas como tales por las instituciones oficiales competentes, siempre que se destinen a exhibición pública en forma permanente. Las de obras de arte creadas en el extranjero por mexicanos o residentes en territorio nacional, que por su calidad y valor cultural sean reconocidas como tales por las instituciones oficiales competentes, siempre que la importación sea realizada por su autor. Oro, con un contenido mínimo de dicho material del 80%. La de vehículos, que se realice de conformidad con el artículo 62, fracción I de la Ley Aduanera, siempre que se cumpla con los requisitos y condiciones que señale la SHCP mediante reglas de carácter general.



1.2.7



ART. 25 FRACCIÓN LIVA I



RLIVA



I



II III IV



V



VI



VII VII



Tasas vigentes



Para poder mencionar las diversas tasas que existen en la LIVA es necesario que primero se mencione el concepto de Tasa de la cual podemos decir de una manera muy general que es la cuota que se debe aplicar a la base y el resultado es el pago que se debe efectuar al Fisco.
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Tasa 15%



Se conoce como tasa general y es la que se aplica a la mayoría de los actos o actividades que se realizan en México con excepción de la región fronteriza. Aunque no se especifican en la Ley, por exclusión



debe considerarse que en esta clasificación quedan todos aquellos actos o actividades a los que no se aplica la tasa del 0%, y los que se encuentran exentos, que son objeto de una descripción detallada y estricta de la Ley.



Tasa 10%



Esta tasa es aplicable a los actos o actividades que se realicen por residentes en la región fronteriza, y que conforme al art. 1 de la Ley son gravados con la tasa del 15% en el resto del territorio nacional. La tasa del 10% se aplica siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región fronteriza.



La aplicación de esta tasa general reducida equiparable a las que rigen en países vecinos, tiene por objeto dar competitividad a los productos y servicios nacionales frente a los del extranjero. Si se mantuviera en región fronteriza la tasa general del 15% aplicable en el interior del país, el consumidor de esa región se inclinaría por hacer sus adquisiciones en el extranjero, por lo tanto se verían perjudicados los proveedores nacionales de bienes y servicios que concurren a ese mercado.
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Retomando el mapa de la República Mexicana que observamos anteriormente podemos ubicar ahora las zonas fronterizas donde es aplicable la tasa del 10% en los casos ya mencionados.



Tasa 0%



Esta tasa se aplica a toda clase de actos o actividades, que se considera deben quedar libres de pagar el impuesto, por tratarse de bienes y servicios, comprendidos en la canasta básica y necesarios para la subsistencia del consumidor final.



Esta modalidad ofrece al contribuyente mayores ventajas que la del régimen de exenciones, porque tiene la oportunidad de recuperar y obtener devolución del IVA que se le hubiera trasladado por otros contribuyentes o el que hubiera pagado en importaciones.
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La Ley señala que los actos o actividades a los que se aplica la tasa del 0% producen los mismos efectos legales que aquéllos por los que se debe pagar el impuesto. Esto significa que por las operaciones sujetas a la tasa del 0%, que no causan IVA, procede el acreditamiento del IVA trasladado y del pagado en importaciones, como si se tratase de actos o actividades gravados con tasas del 10% y 15%. En cambio por los actos o actividades exentos no procede tal acreditamiento.



Exentos Son todos los actos o actividades, que deben quedar libres de gravamen, para beneficiar al consumidor final. Los contribuyentes que realizan actos o actividades exentos, no podrán recuperar el impuesto que les hubieran trasladado o el pagado en la importación de bienes tangibles y, por lo tanto, tendrán que considerarlo como un gasto e, inclusive, será deducible, en los términos que establece la LISR.



1.2.8



Momento en que se consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones



El tema principal de nuestro trabajo es IVA en base a flujo de efectivo, lo que a causado mucha controversia, con respecto a en que momento se da el flujo de efectivo y de ello definimos que el flujo de efectivo se da cuando se consideran efectivamente cobradas o pagadas las contraprestaciones por los actos o actividades a los que se este sujeto.



Se consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones en los siguientes casos:14



1) Cuando se reciban en efectivo, bienes o servicios aún cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos, o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les designe. 2) Cuando el interés del acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones. 3) Cuando se cobren con cheque se considera que el valor de la operación, así como el IVA trasladado correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha que se cobre el cheque, o si éste se transmite a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 4) Cuando efectivamente se cobren, o cuando el contribuyente transmita a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto si la transmisión es en procuración, tratándose de los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor del contribuyente, por quien adquirió el bien, reciba el servicio o



14



Práctica Fiscal, Laboral y Legal-Empresarial. Volumen 318 Año XII. Tax Editores Unidos, S.A. 3ª decena febrero 2003. p. A17.
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usa o goza temporalmente el bien, que constituyan una garantía del pago del precio o la contraprestación pactados, así, como del IVA correspondiente a la operación de que se trate. 5) Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, el contribuyente reciba documentos o vales respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciba el pago mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que permita al usuario obtener bienes o servicios se considerará que el valor de las actividades respectivas así como el IVA correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha en la que dichos documentos, vales, tarjetas electrónicas o cualquier otro medio sean recibidos o aceptados por el contribuyente.
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CAPÍTULO II



2



MARCO REGULATORIO EN EL TRATAMIENTO Y APLICACIÓN DEL IVA



2.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos



2.1.1 Jerarquía de las leyes



Para entender la importancia que tiene el correcto cumplimiento de las leyes veremos a continuación la jerarquía de ellas y sus funciones, y así conocer de donde emana la LIVA que es nuestro tema de estudio.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS EUM LEYES FEDERALES Y TRATADOS LEYES ORDINARIAS LEYES REGLAMENTARIAS



Las normas jurídicas (leyes) que forman el derecho mexicano siguen un orden, una jerarquía en razón de su importancia y generalidad. La validez de la CPEUM no nace de ninguna otra Ley, sino de la voluntad del pueblo, que es soberana por eso es Ley Fundamental y Primaria. Ella es la fuente de las demás leyes que forman nuestro sistema jurídico.



Todas las leyes secundarias deben sujetarse a las disposiciones constitucionales, ya que no pueden contrariarlas ni derogarlas; cualquier Ley que se oponga a lo mandado por la Constitución será nula de pleno derecho, por ir contra preceptos superiores de riguroso orden público; los Tratados al ser celebrados por el Presidente de la República con las naciones extranjeras para sujetar a ellos las relaciones internacionales; tienen las condiciones de toda Ley.



Las Leyes Federales son las dictadas por el Congreso de la Unión; las expide el poder legislativo federal y son de observancia en toda la República.



Las leyes reglamentarias u orgánicas de la Constitución tienen por objeto la aplicación de las disposiciones constitucionales, determinando la forma de ésta, creando los órganos especiales para la misma cuando sea necesario, y definiendo los casos en que tales disposiciones deban observarse. 40
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Todas las demás leyes expedidas para la República por el poder legislativo de la unión, dentro de sus atribuciones, son de carácter ordinario, y como las demás federales, son de observancia en todo el país.



2.1.2 Constitucionalidad



Dentro del orden jurídico total de cualquier Estado, el primer rango esta ocupado por las normas constitucionales cuya función es la de expresar las bases fundamentales de dicho orden. Así, la constitución opera como el vértice y punto de apoyo de todo este orden normativo. “Por eso la constitución es indistintamente calificada como Ley Fundamental, y como Ley Suprema”.15



Los principios de materia tributaria que aparecen “considerados” en nuestra Carta Magna, representan las leyes supremas de todo el orden jurídico fiscal, debido a que las normas que integran dicho orden, deben reflejarlos y respetarlos en todo momento, y así asumir el carácter de constitucionalidad.



Nuestras leyes fundamentales, desde los remotos tiempos de la Independencia Nacional, han procurado, tal como lo exigía Adam Smith, estructurar el sistema fiscal mexicano sobre los principios de justicia, equidad y proporcionalidad; pensando no solo en beneficiar al Estado, sino también a los ciudadanos.



En la Constitución Política promulgada el 5 de febrero de 1857, se estableció el siguiente principio fundamental:



“Es obligación de todo ciudadano mexicano contribuir a los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y Municipios en que se resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.”16



Finalmente este principio quedó establecido en la fracción IV del art. 31 de nuestra Carta Magna vigente, de la que se desprenden los siguientes principios:



2.1.2.1 Principio de Generalidad



Una Ley es general cuando se aplica sin excepción a todas las personas que se coloquen en los diversos supuestos normativos que la misma establezca. Se afirma que las leyes van dirigidas a todos aquellos que realicen en algún momento un acto generado del tributo o contribución.



15 16



Vizcaíno Arrioja Adolfo. Derecho Fiscal. Editorial Themis, S.A. 16a edición 2002. p. 246. CPEUM. Alco. Edición 2003. art. 31.
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El principio de generalidad tributaria, expresa que solo están obligados a pagar los tributos, aquellas personas físicas o morales que por cualquier motivo o circunstancia se ubiquen en alguna de las hipótesis normativas previstas en las leyes tributarias, llevando a cabo en consecuencia el correspondiente hecho generador de los tributos o contribuciones de que se trate.



El principio de generalidad no significa que todos deben pagar impuestos, sino que solo aquellos que tienen capacidad contributiva. Este principio también puede aplicarse a cada impuesto individualmente considerado, y debe interpretarse en el sentido de que el impuesto debe gravar a todos aquellos individuos cuya situación coincida con la que la Ley señala como hecho generador del crédito fiscal, sin excepciones.



2.1.2.2 Principio de Obligatoriedad



El contribuir a los gastos públicos de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, constituye una obligación ciudadana de carácter público.



Este principio es una consecuencia directa e inmediata del de generalidad; significa que toda persona que se ubique en alguna de las hipótesis normativas previstas en una Ley tributaria expedida por el Estado mexicano, automáticamente adquiere la obligación de cubrir el correspondiente tributo, dentro del plazo que la misma Ley establezca.



En materia fiscal el principio de obligatoriedad tiene que entenderse en función no de la existencia de un simple deber a cargo de los sujetos pasivos de la relación jurídico – tributaria, sino como una auténtica obligación pública de cuyo incumplimiento pueden derivarse severas consecuencias para los particulares.



Nuestra Ley Suprema, al mismo tiempo que establece el principio de obligatoriedad como un deber ciudadano de orden público, otorga al Estado los instrumentos jurídicos adecuados para cuidar su vigencia y cumplimiento.



2.1.2.3 Principio de Vinculación con el gasto público



Con el gasto público, los ingresos tributarios tienen como finalidad costear los servicios públicos que el Estado presta, por lo que tales servicios deben representar para el ciudadano un beneficio equivalente a las contribuciones efectuadas, ya que resultaría ilógico e infundado que el Estado, exigiera en forma permanente de los contribuyentes una serie de tributos sin entregarles nada a cambio.
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Esto prueba la estrecha vinculación e interdependencia que debe existir entre ambos conceptos y la imposibilidad de designarlos.



Este tercer principio constitucional, establece una importante obligación a cargo del Estado, el cual solo la cumplirá si emplea correctamente todos y cada uno de los ingresos tributarios que recauden en la integración de un presupuesto nacional cuyo contenido sea ampliamente divulgado entre la población, la que tiene el derecho de conocer detalladamente en que forma se manejan sus contribuciones.



2.1.2.4 Principio de Proporcionalidad y Equidad



A. Principio de Proporcionalidad.



En materia fiscal podemos decir que la proporcionalidad, es la correcta disposición entre las cuotas, tasas o tarifas previstas en las leyes tributarias, por lo que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de sus respectivas capacidades económicas aportando a la Hacienda Pública una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, pero nunca una cantidad tal que su contribución represente prácticamente el total de sus ingresos netos que hayan percibido, pues en este último caso se estarían utilizando a los tributos como un medio para que el Estado confisque los bienes de sus ciudadanos.



Finalmente el principio de proporcionalidad debe considerarse en relación a la economía general de un país de tal manera que los cargos tributarios se distribuyan, justa y adecuadamente entre las fuentes de riqueza disponibles y existentes. Es decir no basta con que se grave a los ciudadanos en función de sus respectivas capacidades económicas, es además necesario que los gravamenes se repartan equilibradamente entre las diversas fuentes de riqueza, con el objeto de que no sean una o dos las que principalmente sostengan al Fisco.



B. Principio de Equidad.



El principio de equidad significa la igualdad ante la misma Ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo. La equidad atiende a la igualdad en la regulación de todos los elementos integrantes del tributo o contribución, con excepción de las tasas, cuotas o tarifas; es decir la norma jurídico – tributaria no debe establecer distinción alguna.



2.1.2.5



Principio de Legalidad



Toda relación tributaria debe llevarse a cabo dentro de un marco legal que la establezca y la regule. 43
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Solo la Ley permite que el ciudadano conozca de antemano hasta donde llega su obligación de contribuir al sostenimiento del Estado, y que derechos puede hacer valer ante los posibles abusos por parte del Fisco.



En la Constitución se expresa que se debe contribuir a los gastos públicos de la manera “que dispongan las leyes”, significando con ello que el vínculo indispensable en virtud del cual el Estado se encuentra facultado para exigir de los contribuyentes la entrega de prestaciones monetarias o en especie, debe ser de carácter jurídico.



2.1.3 Inconstitucionalidad



Como ya lo hemos venido mencionando los impuestos constituyen el principal ingreso tributario del Estado, se han definido tradicionalmente como un acto de soberanía por parte del propio Estado, pero sujeto a los estrictos marcos de la legalidad tributaria que consagra nuestra Carta Magna. Es decir, se trata de un acto que deriva directamente del ejercicio del poder público. Como su mismo nombre lo indica, estamos en presencia de una imposición de la autoridad, que debe acatarse aún en contra de la voluntad de los destinatarios o sujetos pasivos.



Al poseer el impuesto, el carácter jurídico esencial de la prestación, automáticamente se genera entre el Estado y contribuyente una relación unilateral, es decir, un vínculo jurídico que faculta al Fisco para exigir la entrega de la prestación correspondiente sin dar absolutamente nada a cambio. Es decir, que el ciudadano que paga sus impuestos se beneficia con todas las obras de interés general que la administración pública lleva a cabo; pero sin que se beneficie de manera directa e inmediata.



Cabe destacarse la importancia de la omisión en que incurre el CFF vigente, al olvidar elevar al rango de obligación jurídica la vinculación directa que debe de existir entre impuestos y gastos públicos; vinculación que insistimos, constituye la única justificación aceptable para la existencia de la relación jurídica – tributaria.



El CFF nos da la siguiente definición de impuesto: “impuestos son las contribuciones establecidas en la Ley, que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho, prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos”.17 17



CFF. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 2.
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Analizando el concepto anterior exponemos que en la definición de impuestos que nos da el CFF vigente, se encuentran varias deficiencias, pues olvida hacer referencia a algunos de los elementos esenciales que, sin los cuales, no es posible definir correctamente a los impuestos, en efecto en este precepto legal se omite lo siguiente:



1) Indicar que los impuestos constituyen una prestación, y por lo tanto derivan de una relación unilateral de Derecho Público que se da entre el Fisco y los contribuyentes.



2) Señalar que los impuestos pueden ser pagados en dinero o en especie.



3) Hacer referencia específica a los Principios de Generalidad y Obligatoriedad que por mandato constitucional deben regir a todo tipo de contribuciones.



4) Establecer el principio fundamental de que los impuestos deben estar destinados a sufragar los gastos públicos.



Consideramos que la definición anterior, menciona “que los impuestos deben ser pagados por las personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma Ley”; advertimos que desde el momento en que una situación se encuentra prevista en una norma jurídica, por esa sola razón deja de ser “de hecho”, para convertirse en una hipótesis jurídica o supuesto normativo.



Por otra parte es importante hacer hincapié en los preceptos constitucionales para así poder dar un fundamento legal de la inconstitucionalidad en algunos artículos de la ley mencionada. Así comenzaremos enunciando uno de los artículos que mas refleja dicha inconstitucionalidad y nos dice “En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes”18, también su segundo párrafo nos hace mención a que no debe de haber una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social.



Con lo antes expuesto podemos analizar la LIVA y así dar nuestro punto de vista en cuanto al cumplimiento de los principios constitucionales.



18



CPEUM. Alco. Edición 2003. art 28.
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Para comenzar con nuestro análisis mencionaremos como primer punto que el principio de proporcionalidad nos dice que las tasas aplicables deben ser equitativas para todos, pero analizando las tasas aplicables vigentes concluimos que: ¾



La tasa del 0% solo es un privilegio para un sector productivo, ya que se le otorga un beneficio al tener la opción de pedir devolución por un impuesto que no ha pagado, por lo que no cumple con el principio de proporcionalidad.



¾



La tasa del 10% principalmente es para fomentar la competitividad en nuestra franja fronteriza, al norte de nuestro país y así dar cumplimiento al Tratado de Libre Comercio, en la frontera sur es para favorecer a las comunidades más pobres y necesitadas que habitan esa región del país.



¾



El contribuyente al que le gravan al 15% está en desventaja con el que está exento y así también contra el que grava al 0% porque él tiene la obligación de efectuar el pago por todos los actos que realiza, de tal manera que la base de los contribuyentes que gravan a la tasa del 15% son los que llevan la mayor carga fiscal.



Las exenciones se contraponen a nuestra Carta Magna, ya que el objeto del IVA es gravar al consumo por lo que todos los contribuyentes que realizan actos o actividades son sujetos del pago de este impuesto, y en la práctica no se cumple con el principio de equidad al no obligar a todos los contribuyentes al pago del mismo.



Después de este pequeño análisis de las inconstitucionalidades que existen en la LIVA mencionaremos la recaudación que se estima de este impuesto para el ejercicio.



2.2



Ley de Ingresos de la Federación



Es de suma importancia mencionar los montos que la LIF pretende recabar por el pago del IVA en el ejercicio, ya que con la nueva modalidad base flujo de efectivo, se espera que el IVA se convierta en el impuesto que más recaudación genere en nuestro país.
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La Federación estima recaudar por concepto de IVA las siguientes cantidades (millones de pesos):



2.2.1



2002



2003



$223,738.10



225,154.30



Ejercicio 2002



Una de las resoluciones más importantes presentada en LIF para el ejercicio de 2002 fue la nueva modalidad de IVA que ahora se le denomina, IVA con base en flujo de efectivo lo que daría un giro de 360 grados al cálculo del impuesto, provocando que muchas empresas se encontraran en serios problema con esta nueva aplicación. Como otra de las tantas inconstitucionalidades encontramos que estas nuevas disposiciones se aplicaron en LIF y no en la LIVA derogando de esta manera lo mencionado en la misma, atribuyendo todo el peso del IVA a una Ley que no le correspondía. Después de esta pequeña observación comenzaremos con lo que se estableció en el art. séptimo transitorio de la LIF en 2002. Para los efectos de la LIVA, se estará a lo siguiente:19



Momento de causación del impuesto en sustitución de lo previsto en los artículos 11,17,22 y demás correlativos de la Ley. I. En sustitución de lo previsto en los arts. 11, 17, 22 y demás correlativos de la Ley, el impuesto se causará en el momento que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas. Tratándose de los intereses a que se refiere el art. 18-A, el impuesto se causará cuando se devenguen, a excepción de los intereses generados por enajenaciones a plazo en los términos del CFF. En el caso de lo previsto en la fracción II del art. 26 de la Ley, se considerará efectuada la importación en el momento en que se pague la contraprestación que corresponda. Tratándose de la enajenación de títulos que incorporen derechos reales a la entrega y disposición de bienes, se considerará que los bienes que amparan dichos títulos se enajenan en el momento en que se pague 19



LIF. Vigésima sexta edición. Fisco Agenda 2002. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 7º transitorio.
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el precio por la transferencia del título; en el caso de no haber transferencia, cuando se entreguen materialmente los bienes que estos títulos amparen a una persona distinta de quien efectuó el depósito. Tratándose de certificados de participación inmobiliaria se considera que la enajenación de los bienes que ampare el certificado se realiza cuando el certificado se transfiera. En que caso procederá el acreditamiento para efectos del artículo 4º. II. Para los efectos del art. 4o., el acreditamiento sólo procederá cuando el IVA trasladado a los contribuyentes haya sido efectivamente pagado y, en su caso, las adquisiciones efectivamente pagadas. Momento de la retención del impuesto tratándose del artículo 1-A de la Ley. III. Tratándose de la retención a que se refiere el art. 1o.-A de la Ley, el retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el precio o contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado. Conceptos que forman parte del precio para efectos de lo dispuesto en los artículos 12,18,23 y demás correlativos de la Ley. IV. Para los efectos de lo dispuesto por los arts. 12, 18, 23 y demás correlativos de la Ley, forman parte del precio o contraprestación pactados, los anticipos o depósitos que reciba el enajenante, el prestador del servicio o quien otorgue el uso o goce temporal del bien, cualquiera que sea el nombre que se dé a dichos anticipos o depósitos.



Cuando el precio o contraprestación pactados por la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes se pague mediante cheque, se considerara que el valor de la operación, así como el IVA trasladado correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha de cobro del mismo. Se presume que los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el servicio o usa o goza temporalmente el bien, constituye una garantía del pago del precio o la contraprestación pactados, así como del IVA correspondiente a la operación de que se trate. En estos casos se entenderán recibidos ambos conceptos por los contribuyentes cuando efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración.
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Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, los contribuyentes reciban documentos o vales, respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que permita al usuario obtener bienes o servicios, se considerará que el valor de las actividades respectivas, así como el IVA correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha en que dichos documentos, vales, tarjetas electrónicas o cualquier otro medio sean recibidos o aceptados por los contribuyentes. Aplicabilidad de las reglas sobre la devolución de bienes u otorgamiento de los descuentos que se indican. V. Las reglas aplicables a la devolución de bienes enajenados o al otorgamiento de descuentos o bonificaciones a que se refiere el art. 7 de la Ley, también serán aplicables cuando los contribuyentes reciban la devolución de los anticipos o depósitos a que se refiere la fracción anterior. Pago del impuesto cuando los contribuyentes transmitan documentos pendientes de cobro a una empresa de factoraje financiero. VI. Cuando los contribuyentes transmitan documentos pendientes de cobro a una empresa de factoraje financiero, el IVA correspondiente a las actividades que dieron lugar a la emisión de los documentos mencionados, deberá pagarse de conformidad con las reglas siguientes: a)



Tratándose de los contratos mediante los cuales los contribuyentes queden obligados a responder por el pago de los derechos de crédito transmitidos a las empresas de factoraje financiero y su cobranza se delegue a los propios contribuyentes, la contraprestación correspondiente a las actividades que dieron lugar a la emisión de los documentos mencionados, se entenderá percibida cuando se cobren dichos documentos.



b) Tratándose de contratos celebrados con empresas de factoraje financiero residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México, conforme a los cuales la cobranza deba ser realizada por las empresas de factoraje financiero, o ésta se delegue a terceros, así como de los contratos en que los contribuyentes no asuman la obligación de responder por el pago de los derechos de crédito transmitidos a las empresas de factoraje financiero, se observará lo siguiente: 1) Cuando las empresas de factoraje financiero cobren los documentos por cobrar, considerarán como contraprestación por el servicio prestado, la 49
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diferencia entre la cantidad que cobren y la que pagaron, sin considerar el IVA que se calculará en proporción a dicha contraprestación. 2) Cuando las empresas de factoraje financiero enajenen a un tercero los documentos pendientes de cobro, considerarán como percibido el monto total del valor de dichos documentos, en el momento en que efectúen su enajenación y para el cálculo del IVA, se estará a lo dispuesto en el subinciso anterior. Las empresas de factoraje financiero sustituirán a los contribuyentes en las obligaciones de pago del impuesto correspondiente a las operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos pendientes de cobro, exclusivamente por las cantidades que se determinen de conformidad con los subincisos 1) y 2) del inciso b) de esta fracción. Normas a observar en sustitución de lo dispuesto en el artículo 32 fracción III de la Ley. VII. En sustitución de lo dispuesto por la fracción III del art. 32 de la Ley, se estará a los siguiente: Los contribuyentes deberán expedir comprobantes señalando en los mismos, los requisitos que establezcan el CFF y su reglamento. Cuando el comprobante ampare actos o actividades gravados con el IVA, en el mismo se deberá señalar en forma expresa si el pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición o en parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante se deberá indicar el importe total de la operación y el monto equivalente al impuesto que se traslada. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante que se expida por el acto o actividad de que se trate, se deberá indicar además el importe total de la parcialidad que se cubre en ese momento y el monto equivalente al impuesto que se traslada sobre dicha parcialidad.



Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, por el pago que de las mismas se haga con posterioridad a la fecha en que se hubiera expedido el comprobante a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán expedir un comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en las fracciones I, II, III y IV del art. 29-A del CFF, así como anotar el importe de la parcialidad que ampare, la forma como se realizó el pago de la parcialidad, el monto del impuesto trasladado, el monto del impuesto retenido, en su caso, y el número y fecha del documento que se hubiera expedido en los términos del párrafo anterior amparando la enajenación de bienes, el otorgamiento de su uso o goce temporal o la prestación del servicio de que se trate.
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Para los efectos del art. 7 de la LIVA, la restitución correspondiente deberá hacerse constar en un documento que contenga en forma expresa y separada la contraprestación y el IVA trasladado que se hubiesen restituido, así como los datos de identificación del comprobante de la operación original. A que se entienden dirigidas las referencias que en la LIVA se hacen a diversos artículos de la LISR. VIII. Las referencias que en la LIVA se hacen a diversos artículos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) vigente hasta el 31 de diciembre del año 2001, se entenderán referidas a las disposiciones que contengan la regulación que corresponda en la LISR vigente a partir del 1o. de enero del 2002. Facultad de las entidades federativas para establecer un impuesto sobre los ingresos a las personas físicas que se indican. IX. Las Entidades Federativas podrán establecer un impuesto sobre los ingresos que las personas físicas obtengan en los términos del Capítulo II del Título IV de la LISR, siempre que el monto de los ingresos mencionados no exceda de $4'000,000.00 en el ejercicio inmediato anterior, sin que se considere como un incumplimiento de los convenios celebrados con la SHCP ni del art. 41 de la LIVA, cuando dicho impuesto reúna las siguientes características: a)



Tratándose de las personas físicas que tributen en los términos de las Secciones I y II del Capítulo II del Título IV de la LISR, la tasa del impuesto no podrá exceder del 5% y se aplicará sobre la utilidad fiscal efectivamente percibida.



b) Tratándose de las personas físicas que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la LISR, la tasa del impuesto no podrá exceder del 2% y se aplicará sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos. En este caso, los ingresos de referencia obtenidos en el ejercicio anterior no podrán exceder de $1'500,000.00. En este caso, las Entidades Federativas podrán estimar el ingreso y determinar el impuesto mediante el establecimiento de cuotas fijas. c)



Para los efectos de esta fracción, cuando las personas físicas tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades Federativas, únicamente se considerará el ingreso o la utilidad fiscal, según sea el caso, obtenido
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en los establecimientos, sucursales o agencias que se encuentren en la Entidad Federativa de que se trate. Asimismo, se deberá considerar que el ingreso se percibe, en los casos de la enajenación de bienes, por el establecimiento, sucursal o agencia, que realice la entrega material del bien; a falta de entrega material, por el establecimiento, sucursal o agencia, que levantó el pedido; tratándose de la prestación de servicios, por el establecimiento, sucursal o agencia, en que se preste el servicio o desde el que se preste el mismo. Facultad de las entidades federativas de establecer un impuesto a las ventas y servicios al público en general. X. Las Entidades Federativas podrán establecer un impuesto a las ventas y servicios al público en general, sin que se considere como un incumplimiento de los convenios celebrados con la SHCP ni como violación al art. 41 de la LIVA, siempre que dicho impuesto reúna las siguientes características: a)



Se establezca a cargo de las personas físicas y las morales que en el territorio nacional realicen las actividades que a continuación se mencionan, cuando se lleven a cabo con el público en general: 1) Enajenen bienes. En ningún caso quedará comprendida la transmisión de propiedad que se realice por causa de muerte. 2) Presten servicios, con exclusión de aquéllos que se realicen de manera subordinada mediante el pago de una remuneración, así como los que den lugar a ingresos que en el Impuesto Sobre la Renta



(ISR) se asimilen a dicha



remuneración. 3) Otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles. b) El impuesto se calculará aplicando una tasa máxima del 3% a los valores de las actividades gravadas sin que el IVA y el impuesto a que se refiere esta fracción formen parte de dichos valores. c)



El impuesto se causará en el momento en que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas, que correspondan a las actividades gravadas.
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d) Para los efectos del impuesto a que se refiere esta fracción, se considera que se realiza la enajenación de bienes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, en el establecimiento que realice la entrega material del bien; a falta de entrega, el establecimiento que levantó el pedido; tratándose de la prestación de servicios, por el establecimiento en que se preste el servicio o desde el que se preste el mismo. e)



No se gravará con el impuesto previsto en esta fracción la enajenación de los bienes, la prestación de los servicios ni el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, tratándose de: 1) Los actos o actividades que estén exentos del IVA. 2) Partes sociales, aportaciones de sociedades civiles y los títulos de crédito, con excepción de los certificados de participación ordinaria que amparen una cuota alícuota de la titularidad sobre bienes o derechos en instalaciones deportivas, recreativas, hoteleras o de hospedaje. 3) Los lingotes de oro con un contenido mínimo de 99% de dicho material. 4) Los servicios públicos concesionados por el Gobierno Federal. 5) Los servicios públicos de energía eléctrica, de correos y de telégrafos. 6) Los servicios de telecomunicaciones. 7) Los servicios que proporcione el sistema financiero. 8) Los intereses, con excepción de los que cobren las personas que enajenen los bienes, presten el servicio u otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles, cuando dichas actividades estén afectas al pago del impuesto previsto en este artículo. 9) El transporte aéreo y marítimo. 10) Los servicios de auto transporte federal. 11) Los servicios amparados por billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, rifas, sorteos y concursos de toda clase, organizados por organismos públicos descentralizados de la Administración Pública Federal, 53
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cuyo objeto sea la obtención de recursos para destinarlos a la asistencia pública y social. 12) Los servicios que den lugar al pago de aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, o aprovechamientos de carácter federal. Se dejan sin efecto las disposiciones de la LIVA que se opongan a lo previsto en este artículo. XI. Quedan sin efectos, en lo conducente, las disposiciones de la LIVA que se opongan a lo previsto en este artículo. No se causará el IVA por las actividades que se señalen cuando este ya se haya causado conforme a los artículos 11,17 y 22 vigentes al 31 de diciembre del 2001. XII. Tratándose de actos o actividades respecto de las cuales se haya causado el IVA en los términos establecidos por los arts. 11, 17 y 22 vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001, cuando los contribuyentes reciban el precio o las contraprestaciones correspondientes a dichas actividades con posterioridad a esa fecha, no darán lugar a la causación del impuesto de conformidad con las disposiciones vigentes a partir del 1º de enero del 2002. Cuando por las actividades mencionadas con anterioridad, los contribuyentes hayan expedido los comprobantes por el total de la operación y se haya trasladado el IVA, en los comprobantes que expidan por las contraprestaciones respectivas que perciban con posterioridad a la entrada en vigor del art. anterior, no deberán efectuar traslado alguno. Reglas para el pago del impuesto que se hubiera diferido en contraprestaciones que se cobren con posterioridad. XIII. Tratándose de enajenación de bienes por la que de conformidad con lo dispuesto en el art. 12 de la LIVA vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, se hubiera diferido el pago del IVA sobre la parte de las contraprestaciones que se cobren con posterioridad, por las mismas se pagará el impuesto en la fecha en que sean efectivamente percibidas.



Los intereses que hubieran sido exigibles antes del 1º de enero del 2002, que correspondan a enajenaciones a plazo o a contratos de arrendamiento financiero en que se hubiere diferido el pago del impuesto en los términos del art. 12 vigente hasta el 31 de diciembre del 2001, el impuesto se pagará en la fecha en que los intereses sean efectivamente cobrados. En el caso de los intereses que sean exigibles con posterioridad, estarán afectos al pago del impuesto en el momento en que efectivamente se cobren. 54
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Reglas para el pago del impuesto en caso de obras de construcción de inmuebles en los términos del artículo 17 de la Ley. XIV. Tomando en cuenta que el art. 17 de la LIVA vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, establecía que tratándose de obras de construcción de inmuebles provenientes de contratos celebrados con la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el impuesto se causaba hasta el momento en que se pagaran las contraprestaciones correspondientes al avance de obra y cuando se hicieran los anticipos, para los efectos de las disposiciones vigentes a partir del 1º de enero del 2002, cuando se hubieren prestado dichos servicios con anterioridad, el impuesto se pagará cuando efectivamente se cobren las contraprestaciones correspondientes a dichos servicios. Se podrá disminuir del monto de la contraprestación, los anticipos que, en su caso, hubieren recibido los contribuyentes, siempre que por el anticipo se hubiere pagado el IVA.



2.2.2



Ejercicio 2003



Para el año en curso el art. séptimo transitorio de la LIF se derogó, y por decreto publicado en el DOF del 30 de diciembre de 2002, se reforma la LIVA incorporando el procedimiento de flujos de efectivo en cuerpo de Ley a partir del 1º de enero de 2003, y corresponde en términos generales a lo establecido en la LIF del ejercicio 2002.
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2.3 Ley del IVA 2.3.1



Estructura General de la LIVA



Ahora presentamos un diagrama con la estructura general de la LIVA para conocer cada uno de los capítulos con los que está integrada.



Capítulo I. Disposiciones generales (art. 1 al 7)



Capítulo II. De la enajenación (art. 8 al 13)



Capítulo III. De la prestación de servicios (art. 14 al 18-A)



Capítulo IV. Del uso o goce temporal de bienes (art. 19 al 23)



Ley del Impuesto al Valor Agregado



Capítulo V. De la importación de bienes y servicios (art. 24 al 28)



Capítulo VI. De la exportación de bienes y servicios (art. 29 al 31)



Capítulo VII. De las obligaciones de los contribuyentes (art.32 al 37)



Capítulo VIII. De las facultades de las autoridades (art. 38 al 40)



Capítulo IX. De las participaciones a las entidades federativas (art. 41al 43)
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2.4 Regulación aplicable para 2002 y reforma fiscal 2003



Art. 1-A LIVA. Contribuyente adicional obligado a retener el IVA. REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ ¾



La fracción III hace referencia a bases fijas en el país.



¾



No existía



¾



REFORMA PARA 2003 Se elimina en la fracción III la referencia a las bases fijas, ya que éstas dejaron de señalarse en la LISR. Se adicionó la fracción IV como sujetos obligados a retener a las personas morales que cuenten con un programa autorizado, conforme al: a) Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación; b) Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación; O bien: c) Tengan un régimen similar en los términos de la Legislación Aduanera; d) Sean empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes.



IVA retenido acreditable aunque no este pagado a que se refiere la fracción IV. REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ No existía



¾
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REFORMA PARA 2003 Las personas morales que hayan efectuado la retención del impuesto, y que a su vez se les retenga dicho impuesto, o realicen la exportación de bienes tangibles en los términos previstos en la fracción I del art.29 de esta Ley, podrán considerar como impuesto acreditable, el impuesto que les trasladaron y retuvieron, aún cuando no hayan enterado el impuesto retenido de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del antepenúltimo párrafo del art. 4 de esta Ley.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Devolución inmediata del saldo a favor REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ No existía



¾



¾



REFORMA PARA 2003 Cuando en el cálculo del impuesto mensual resulte saldo a favor, se podrá obtener la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que hayan retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho monto. Las cantidades por las cuales los contribuyentes hayan obtenido la devolución en los términos de esta fracción, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores.



Momento de retención y entero del impuesto REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Tratándose de la retención a que se refiere el art. 1-A de la Ley, el retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el precio o contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado.



¾



¾ ¾



El IVA retenido se enteraba conjuntamente con los pagos provisionales.
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REFORMA PARA 2003 Igual



El IVA retenido se enterará mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su defecto a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la retención, sin que contra el entero de la retención, pueda realizarse acreditamiento, compensación alguna, salvo lo dispuesto en la fracción IV de este artículo.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Art. 1-B LIVA. Momento en que se consideran efectivamente cobradas las contraprestaciones REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Se considera efectivamente cobrado el IVA cuando se recibe en: a) Efectivo b) En bienes c) En servicios Aún cuando se reciban por medio de anticipos, depósitos o cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que se les designe.



¾



REFORMA PARA 2003 Se incorpora ahora la situación de considerar efectivamente cobrado, también cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las contraprestaciones.



Medios de pago REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 Pago mediante cheque: Se considera que el valor de la operación, así como el IVA correspondiente fueron efectivamente pagados en la fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero. Pago mediante títulos de crédito: Se consideran recibidos cuando efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Pago con tarjetas, vales y otros: Se consideran efectivamente pagados en la fecha en que dichos documentos, sean recibidos o aceptados por los contribuyentes.



REFORMA PARA 2003
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¾



Se precisa que cuando la transmisión de los cheques sea en procuración, no se causa el IVA.



¾



Igual



¾



Igual



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Art. 1-C LIVA. Momento de la causación del IVA en factoraje financiero REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ El art. 7º fracción VI de la LIF establece las bases para la causación y cálculo del impuesto.



¾



REFORMA PARA 2003 Se establece que los contribuyentes que transmitan documentos pendientes de cobro mediante factoraje financiero, causan el IVA en el momento en el que transmitan los documentos pendientes de cobro, o bien hasta que los cobren siempre que cumplan con lo siguiente: 1) Establecer en el contrato respectivo, si se opta por causar el IVA cuando se transmita el documento o cuando se cobre. 2) Quien transmita el documento es el responsable de pagar el IVA sin descontar el cargo financiero cobrado por el adquirente.



Art. 2 LIVA. IVA en franja fronteriza REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Tasa del 10% aplicable a los actos que se realicen en zona fronteriza.



¾



REFORMA PARA 2003 Se adiciona como región fronteriza al Municipio de Caborca del Estado de Sonora, para efectos de aplicar la tasa del 10% a los actos o actividades realizados por residentes en dicha región, con el fin de mejorar su actividad económica.



Art. 2-A LIVA. Madera en trozo o descortezada gravada al 0% REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ La fracción I inciso a) establece que la enajenación de animales y vegetales que no estén industrializados salvo el hule, causan el IVA a tasa 0%.



¾



60



REFORMA PARA 2003 A fin de dar seguridad jurídica a los contribuyentes que se dedican a la enajenación de madera, se adiciona un nuevo párrafo al inciso a) fracción I donde se establece que cuando esté en trozo o descortezada no está industrializada y por lo tanto estará gravada a la tasa del 0%.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Libros y periódicos gravados al 0% REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ La Resolución Miscelánea establece que los libros y periódicos gravan a la tasa del 0%.



¾



REFORMA PARA 2003 Finalmente se deja dentro del texto de Ley adicionando el inciso i) a la fracción I que el tratamiento aplicable a la enajenación de libros y periódicos editados por los contribuyentes estará gravada a la tasa del 0%; dentro de esta fracción se da el concepto de libro y se deja fuera a aquellas publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o denominación, pero con diferente contenido entre una y otra. También se dice que forman parte de los libros los materiales complementarios que se acompañan a ellos cuando no se puedan comercializar separadamente.



¾



La fracción III del art. 9 de la LIVA, sigue exentando a los libros y periódicos, cuando son enajenados por otra persona.



¾



Las revistas, siempre están exentas.



Alimentos gravados a la tasa del 15% REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ El último párrafo del art. 2-A establecía que la enajenación de alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos causan IVA a la tasa 15%.



¾



REFORMA PARA 2003 A fin de evitar la incertidumbre jurídica para aquellos contribuyentes que enajenen alimentos preparados en cierto lugar o establecimiento, cuándo no cuenten con instalaciones para ser consumidos en éstos, se establece que se les aplicará la tasa del 15% cuando sean enajenados para llevar o se entreguen a domicilio.



Suministro de agua para uso doméstico REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ No existía



¾
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REFORMA PARA 2003 Se introduce dentro del texto de Ley el inciso h) de la fracción I que señala que se aplicará la tasa del 0% a la prestación del servicio del suministro de agua para uso doméstico.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Art. 3 LIVA. Pago del IVA por la federación, D.F., Estados y Municipios REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ El gobierno no causaba IVA por los derechos, excepto tratándose de derechos estatales o municipales por el servicio o suministro de agua potable.



¾



REFORMA PARA 2003 El gobierno no causará IVA por los derechos de suministro de agua potable ni por ningún otro.



Art. 4 LIVA. Determinación del IVA acreditable REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Se establece que el factor de acreditamiento se determina dividiendo los actos gravados correspondientes al periodo del pago provisional, entre el total de los actos correspondientes al mismo periodo.



¾



¾



REFORMA PARA 2003 El factor de acreditamiento aplicable a todos los meses del ejercicio será el del ejercicio inmediato anterior. En el ejercicio de inicio de actividades y en el siguiente, el factor se calculará con datos acumulados desde el mes en que iniciaron las actividades hasta el mes por el que se calcula el impuesto.



Art. 5 LIVA. Pagos provisionales, ajuste y declaración anual REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Se establece la obligación de hacer pagos provisionales, ajuste y declaración anual del impuesto.



¾ ¾
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REFORMA PARA 2003 Se elimina la obligación de hacer pagos provisionales, ajuste y declaración anual del impuesto. El IVA se calculará por cada mes de calendario y será un pago definitivo.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Art. 6 LIVA. Saldos a favor REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Se establecen los periodos en que se podía solicitar la devolución y el acreditamiento del mismo, y dependía del mes en que se generaba el saldo a favor.



¾



REFORMA PARA 2003 Se eliminan los periodos de acreditamiento y devolución de saldos a favor y se establece que se puede acreditar en el mes siguiente o siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución siempre que en este último caso sea sobre el total.



¾



El saldo a favor de la declaración anual de 2002 se podrá acreditar contra los pagos mensuales definitivos de 2003 en adelante.



¾



También se adiciona que a los contribuyentes que se dediquen a la prestación de suministro de agua de uso doméstico se les pagará dicho saldo, el cual deberá destinarlo para invertirse en infraestructura hidráulica.



Art. 7 LIVA. Devoluciones, descuentos o bonificación REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ El primer párrafo de este artículo establece que cuando un bien enajenado se devuelva o se otorgue un descuento o bonificación dichos actos se disminuirían del total de los actos o actividades en el pago provisional, siempre que se hiciera constar que el IVA trasladado se cancelaba o se restituía.



¾



63



REFORMA PARA 2003 Se establece la misma mecánica pero incorporando la posibilidad de que el contribuyente devuelva anticipos o depósitos recibidos, en cuyo caso deducirá en la siguiente o siguientes declaraciones de pago de mes de calendario esos montos, siempre que expresamente se haga constar que el IVA que se trasladó se restituyó.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Art. 9 LIVA. Enajenaciones exentas REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ No existía



¾



¾



REFORMA PARA 2003 Se incorpora como enajenación exenta la de bienes efectuada entre residentes en el extranjero o por un residente en el extranjero a una persona moral que cuente con: a) Un programa autorizado conforme al Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación o al Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación. b) Un régimen en los términos de la Ley Aduanera. c) Sean empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal. Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de cualquier tipo de bienes que se encuentren sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico.



Art. 12 LIVA. Base del impuesto en enajenación REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ En el primer párrafo de este art. se establece la base del impuesto y en los demás párrafos mencionaban enajenaciones a plazo, arrendamiento financiero y pagos anticipados.



¾



¾
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REFORMA PARA 2003 El art. 7º transitorio de la LIF Fracción IV establece que forman parte del precio o la contraprestación pactados a que se refiere el 1er. Párrafo de este artículo, los anticipos o depósitos que reciba el enajenante. Se elimina el resto de los párrafos ya que quedan englobados en el sistema de flujo de efectivo.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Art. 15 LIVA. Prestación de servicios exentos REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Se establece que los servicios prestados por los autores estaban exentos cuando lo estaban para efectos de la LISR.



¾



REFORMA PARA 2003 Se establece la exención en los siguientes casos: a) Por autorizar a terceros la publicación de obras escritas de su creación en periódicos y revistas para su enajenación al público en general por la persona que efectúe los pagos. b) Por transmitir temporalmente los derechos patrimoniales u otorgar temporalmente licencias de uso a terceros, correspondientes a obras de su autoría.



Art. 17 LIVA. Momento de causación del IVA en prestación de servicios REGULACION APLICABLE EN 2002 ¾ Se establecen los siguientes momentos de causación del IVA: a) Cuando se cobren las contraprestaciones, b) Cuando sean exigibles las contraprestaciones, o c) Cuando se expida el comprobante.



¾



¾



REFORMA PARA 2003 Se establece que se causa el IVA en el momento en el que se cobren efectivamente las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas, salvo tratándose de los intereses a que se refiere el art. 18-A de esta Ley, en cuyo caso se deberá pagar el impuesto conforme éstos se devenguen. En relación con el art. 18-A se excluye a la enajenación a plazos en los términos del CFF.



Art. 22 LIVA. Momento de causación del IVA en uso o goce temporal de bienes REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Se establecen los siguientes momentos de causación del IVA: a) Cuando se cobre la contraprestación, b) Cuando sean exigibles las contraprestaciones, o c) Cuando se expida el comprobante.



¾
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REFORMA PARA 2003 El IVA se causa en el momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Art. 25 LIVA. Exención en importaciones REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ No existía



¾



REFORMA PARA 2003 Se adiciona a la fracción I de este art. que no se pagará el impuesto tratándose de bienes que se introduzcan al país mediante el régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico.



Art. 26 LIVA. Momento en que se considera efectuada la importación a que se refiere la fracción III REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Tratándose de bienes intangibles adquiridos de personas residentes en el extranjero o de toda clase de bienes sobre los cuales dichas personas concedan el uso o goce se establecen los siguientes momentos de causación del IVA: a) Se aprovechen en territorio nacional, b) Se pague parcial o totalmente la contraprestación, o c) Se expida el comprobante que ampare la operación.



¾



¾



REFORMA PARA 2003 Se establece que se pagará el impuesto cuando efectivamente se paguen las contraprestaciones, tratándose de: a) Adquisición por personas residentes en el país de bienes intangibles enajenados por personas no residentes en él. b) Uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes intangibles proporcionados por personas no residentes en el país. c) Uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes tangibles cuya entrega material se hubiera efectuado en el extranjero. Cuando se pacten contraprestaciones periódicas, se atenderá al momento en que se pague cada contraprestación.



Art. 29 LIVA. Exportación de bienes o servicios a la tasa del 0% REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ En la fracción I de este art. se establece que se considera exportación de bienes o servicios la que tenga el carácter de definitiva, en los términos de la Ley Aduanera, y hace referencia a los arts. 108 y 112 de la misma Ley.



¾
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REFORMA PARA 2003 Se considera como exportación de bienes o servicios la que tenga el carácter de definitiva en los términos de la Ley Aduanera. Se elimina la mención de los arts. 108 y 112 de la misma Ley.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Referencias adicionales a las operaciones de maquila a que se refiere la fracción IV REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Se establece que son aprovechamientos en el extranjero de servicios prestados por residente en el país a que se refiere el inciso b) Operaciones de maquila para exportación en los términos de la legislación aduanera.



¾



REFORMA PARA 2003 Se complementa el inciso b) relativo a las operaciones de maquila, con las operaciones de submaquila que se realicen en los términos de la Legislación aduanera y de los Decretos ya citados. Así mismo se define que los servicios relativos se aprovechan en el extranjero cuando sean exportados por la empresa maquiladora.



Filmación o gravación de películas a que se refiere la fracción IV REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ No existía



¾



REFORMA PARA 2003 A fin de otorgar un tratamiento preferencial a la filmación o grabación de películas en territorio nacional, se les equipara a éstas actos a la exportación y por lo tanto quedan sujetas a la tasa del 0%.



Prestación de servicios de hotelería y conexos sujetos a tasa del 0% a que se refiere la fracción VII REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ No existía



¾



¾



67



REFORMA PARA 2003 Se considera exportación la prestación de servicios de hotelería y conexos realizados por empresas hoteleras a turistas extranjeros que ingresen al país para participar exclusivamente en congresos, convenciones, exposiciones o ferias a celebrarse en México, siempre que dichos extranjeros les exhiban el documento migratorio que acredite dicha calidad en los términos de la Ley General de Población, paguen los servicios de referencia mediante tarjeta de crédito expedida en el extranjero y la contratación de los servicios de hotelería y conexos se hubiera realizado por los organizadores del evento. Se establece mediante disposición transitoria en el art. 8º que la nueva fracción VII entrará en vigor hasta el 1º de enero de 2004 mientras tanto queda sin efectos la fracción actual.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Art. 32 LIVA. Requisitos de los comprobantes a que se refiere la fracción III REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ El art. 7º de la LIF establece los requisitos de los comprobantes de señalar en forma expresa si el pago se realiza en una sola exhibición o en parcialidades.



¾



¾



¾



¾



¾



REFORMA PARA 2003 Se incorporan a la Ley los mismos requisitos pero además se establece que cuando el pago sea en parcialidades se expida un comprobante por cada una de ellas y se precisa que éstos deben ser impresos por taller autorizado por el SAT. Para los contribuyentes del régimen intermedio que opten por anotar en el reverso del comprobante el importe de las parcialidades, deberán anotar la fecha de pago, el monto del impuesto trasladado y en su caso el impuesto retenido. Este mismo tratamiento podrá ser aplicable para contribuyentes que realizan actividades con el público en general. Tratándose de los contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y no como una parcialidad. Los contribuyentes a los que se les retenga el impuesto deberán expedir comprobantes con la leyenda “impuesto retenido de conformidad con la LIVA” y consignar por separado el monto del impuesto retenido. Por último se señala que los comprobantes que contengan devoluciones, descuentos o bonificaciones la restitución del impuesto, deberá hacerse constar en un documento que contenga en forma expresa y por separado el valor de la contraprestación, el IVA y los datos de identificación del comprobante de la operación original.



Obligaciones de los contribuyentes a que se refiere la fracción IV REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ Se establecen los lineamientos a seguir en materia de declaraciones provisionales y anual cuando se tienen varios establecimientos.



¾
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REFORMA FISCAL PARA 2003 Se elimina la referencia de pago provisional y anual congruente con lo mencionado en el art. 5º ya que para este año son pagos definitivos.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Información a proporcionar en las declaraciones de ISR a que se refiere la fracción VII REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ No existía



¾



REFORMA PARA 2003 Esta nueva fracción viene a establecer que a pesar de la eliminación de la declaración por ejercicio fiscal en materia de IVA, en la declaración de ISR se podrá solicitar información de la primera contribución citada.



Art. 43 LIVA. Facultad de las autoridades federativas para cobrar un impuesto adicional al IVA REGULACIÓN APLICABLE EN 2002 ¾ No existía



¾
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REFORMA PARA 2003 Se establece que las Entidades Federativas podrán establecer un impuesto adicional a las personas físicas que tributen en el régimen intermedio y en el régimen de pequeños contribuyentes sin que se considere como un incumplimiento de los convenios celebrados con la SHCP cuando reúnan las siguientes características: a) Tratándose de las personas físicas que tributen en el régimen intermedio, la tasa del impuesto no exceda del 5% y se aplique sobre la utilidad fiscal efectivamente percibida. b) Tratándose de pequeños contribuyentes, la tasa no exceda del 2% y se aplique sobre sus ingresos brutos.



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



CAPÍTULO III 3 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN BASE A FLUJO DE EFECTIVO



3.1 Mecánica del cálculo del 2002 vs 2003 En base al análisis efectuado de las modificaciones que sufre la LIVA a partir del año 2002 con respecto al 2003 vemos que se incorpora en la LIVA el procedimiento de cálculo en base a flujo de efectivo que se estableció en la LIF, reformándose varios artículos y el cálculo mensual definitivo del IVA, eliminándose el pago provisional, el ajuste semestral y la declaración del ejercicio. 3.1.1



Sujeto obligado Comenzaremos el análisis de esta unidad recordando lo que ya hemos mencionado que son los sujetos



obligados al pago del IVA que de acuerdo al art. 1 de la citada Ley son sujetos de este impuesto las personas físicas y morales que realicen en territorio nacional los siguientes actos o actividades:



¾



Enajenación de bienes.



¾



Prestación de servicios independientes.



¾



Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.



¾



Importación de bienes o servicios. La empresa que estudiaremos se encuentra como sujeto obligado de la enajenación de bienes, es por



ello que solo nos enfocaremos a esta actividad en específico. 3.1.2



Momento de causación Tratándose de enajenación de bienes se considera que se efectúa la misma y por lo tanto se causa el



impuesto en los siguientes casos:
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Bienes.



Enajenación



Títulos que incorporen derechos reales a la entrega y disposición de bienes



Certificado de participación inmobiliaria.



3.1.3



El momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas.



-En el momento en que se pague el precio por la transferencia del título.



-En el caso de no haber transferencia, cuando se entreguen materialmente los bienes que estos títulos amparen a una persona distinta de quien constituyó dichos títulos.



Cuando el certificado inmobiliaria se transfiera.



de



participación



Base del acto que lo genera Es este punto explicaremos brevemente cual es la base que tomaremos para el cálculo del impuesto. En la LIVA se establece que se considera como base del impuesto el valor del precio pactado, así



como las cantidades que además se carguen o cobren por impuestos, derechos, intereses normales o moratorios y penas convencionales.



3.1.4



Requisitos fiscales de los comprobantes “A continuación se indica el fundamento de cada uno de los requisitos fiscales que señala el art. 29-A



del CFF y de otras disposiciones aplicables a la facturación”.20



20 C.P.C. Y M.A. Ramírez Hernández Francisco Javier y Arvizu Quiñónez Fabiola Guadalupe. “Prontuario de actualización fiscal”. Gasca Sicco. 2ª quincena julio 2003. pp. 37-39.
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No



CONCEPTO Contener impreso nombre, denominación o razón social, 1 domicilio fiscal y clave del RFC de quien expide el comprobante. 2 Contener impreso el folio. 3 Lugar y fecha de expedición. 4 Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 5 Cantidad de la mercancía. 6 Clase de mercancía o descripción del servicio. 7 Valor unitario consignado en número. 8 Importe total consignado en número o letra. 9 Monto de los impuestos que se trasladan, en su caso. 10 Número y fecha del documento aduanero, así como la importación, tratándose de venta de primera mano de mercancías de importación. 11 Fecha de impresión.1



FUNDAMENTO



Art. 29-A, fracción I CFF Art. 29-A, fracción II CFF Art. 29-A, fracción III CFF Art. 29-A, fracción. IV CFF Art. 29-A, fracción V CFF Art. 29-A, fracción V CFF Art. 29-A, fracción VI CFF Art. 29-A, fracción VII CFF Art. 29-A, fracción VII CFF



Art. 29-A, fracción VII CFF Art. 29-A, fracción VIII CFF RM 2.4.7 inciso d) y RM 2.4.2 Art. 29-A, fracción VIII CFF RM 2.4.7 inciso a)



12 Vigencia. 13 Cédula de Identificación Fiscal. 14 La Leyenda: “La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las RM 2.4.7 inciso b) disposiciones fiscales”, con letra no menor de 3 puntos. 15 El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el numero telefónico del impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización correspondiente en la página de Internet del SAT, con letra no menor de 3 puntos. 16 La leyenda “Número y fecha de aprobación del Sistema de Impresores Autorizados” Seguido del número generado por el sistema.1 17 Señalar si la contraprestación se paga en una sola exhibición. 18 Señalar si la contraprestación del pago es en parcialidades. 19 Deberá indicar el importe total de la parcialidad que se cobre en ese momento y el monto del IVA que se traslada. 20 Retención de ISR e IVA cuando proceda.



RM 2.4.7 inciso c) RM 2.4.7 inciso e) y RM 2.4.2 Art. 32, fracción III de la LIVA Art. 32, fracción III de la LIVA Art. 32, fracción III de la LIVA



Art. 1-A de la LIVA Arts. 127 y 143 de la LISR 21 Las personas físicas con actividades empresariales y Art. 133, fracción III de la LISR profesionales deberán anotar la leyenda “Efectos Fiscales al pago”. 22 Los recibos de honorarios profesionales deberán ser firmados por quien los expide, además deberá anotarse en el comprobante el número de registro patronal ante el IMSS. Art. 130 del RLISR 23 En los recibos de honorarios deberá anotarse la vigencia. 2 Art. 29-A, fracción VII del CFF y RM 2.4.19 24 En los recibos de arrendamiento no se tendrá la obligación de Art. 112 del RLISR y
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25 26 27



28



anotar vigencias, además, deberá anotarse el numero de cuenta predial del inmueble de referencia. Anotar la leyenda “Impuesto retenido de conformidad con la LIVA”.3 Notas de crédito original para el contribuyente que la expida y copia para quien recibe la nota de crédito.4 Recibos por enajenación de obras expedidas por los artistas deberán contener una leyenda “Pago en especie” con letra no menor de 5 puntos. Los contribuyentes que no venían tributando en el Régimen Simplificado establecido por LISR y continúen en dicho régimen podrán continuar llevando la leyenda “Contribuyente del Régimen de Transparencia”.



RM 2.4.19 Art. 32, fracción III, de la LIVA Art. 29, fracción II, de la LISR



RM 3.15.4



RM 3.8.1 1 La fecha de aprobación generada por el sistema y la fecha de impresión de los comprobantes no deberá exceder de 30 días naturales, de conformidad con la regla miscelánea 2.4.2, publicada en el DOF el 31 de marzo de 2003. 2 Para efectos de los contribuyentes por honorarios, así como las personas físicas que presten servicios profesionales de conformidad con el artículo 120 de la LISR vigente, que cuentan con comprobantes fiscales adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de la RM anterior señalaban que podían continuar utilizando dichos comprobantes hasta agotarlos o hasta el 31 de diciembre de 2002, lo que ocurra primero, por lo que a partir del 1º de enero de 2003 deberán contener la vigencia 3 Anteriormente la regla 5.1.11 derogada en 2002 permitía anotar la leyenda por escrito o mediante sello, por lo que a partir de junio de 2002, dicha leyenda deberá ser impresa en talleres autorizados; sin embargo, la nueva regla miscelánea 5.1.12 les sigue permitiendo anotar en los comprobantes que se emitan en la carta porte de auto transporte terrestre de bienes la leyenda, ya sea por escrito o mediante sello. 4 Respecto a las notas de crédito que expide el contribuyente por concepto de devoluciones, descuentos y bonificaciones, existe la obligación de que se conserve la original para quien expida dichas notas de crédito, en virtud de que las devoluciones, descuentos y bonificaciones se consideran una devolución con fundamento en el artículo 29, fracción II, de la LISR, debiéndose conservar la documentación original para su deducibilidad de acuerdo con lo que establece el artículo 136 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que precisa que la documentación deberá ser original.
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Para mayor ilustración presentaremos a continuación una de nuestras facturas donde señalamos cada uno de los requisitos fiscales que debe contener.



ALIMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C. V. Paraje Hualquila No. 15 C. P. 09360 Col Barrio de Santa Bárbara R.F.C. AME-970110-CU2 Tel. 55-81-37-75 Fax 55-81-37-78



1



FACTURA



2 NOMBRE:



México, D. F.



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA



FECHA:



DIRECCIÓN:



Miguel Alemán No. 381 – 7a



CIUDAD:



México, D. F.



R.F.C.:



SEP-910918-E66



CANTIDAD CÉDULA IDENTIFICACIÓN FISCAL



1 1 2



4



PRECIO UNITARIO



6



(TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100M.N.



19



1RA. PARCIALIDAS $ 1,250,000.00



14



11



PEDIMENTO No. *3569-2003254 FECHA 16-03-2003 I.V.A $ 45,000.00



FECHADE IMPRESIÓN MARZO 2003



PAGOS EN PARCIALIDADES



18



5 Papel aluminio ako Palillos Pingüino Jugo de Manzana



DATOS DE IMPORTACION



UNA SOLA EXHIBICIÓN



17



DESCRIPCION



10



31/07/03



3



TOTAL $ 1,695,000.00



12



IMPORTE



20,000.00 3,000.00 3,500.00



20,000.00 3,000.00 7,000.00



7



8



13 CANTIDAD CON LETRA



001



SUBTOTAL



I.V.A.



30,000.00



9



4,500.00 34500.00



TOTAL



VIGENCIA MARZO 2003 A ABRIL 2005



LEYENDA “LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TERMIONOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES” DATOS DEL IMPRESOR: IMPRESIÓN MAESTRA, S.A. DE C.V., R.F.C. IMA-920603-TW2 MIGUEL ALEMÁN N. 351 NORTE, TEL. 54-14-23-32 FECHA DE INCLUSIÓN A LA AUTORIZACIÓN DE PÁGINA DE INTERNET DEL SAT EL 06 DE MARZO DEL 2002 LA LEYENDA “NUMERO DE APROBACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE IMPRESORES AUTORIZADOS No. 1964788* DEL 15 DE MARZO DEL 2003



15



16
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3.1.5



Cálculo del pago definitivo



3.1.5.1



Determinación del factor de acreditamiento



El art. 4º. fracción III tercer párrafo de la LIVA nos dice que se calculará el factor de acreditamiento conforme al siguiente procedimiento: Datos correspondientes al año de calendario inmediato anterior:



Valor de los actos gravados incluidos los de tasa 0% Entre: Valor total de los actos Igual: Factor de acreditamiento



Para efectos del cálculo del factor de acreditamiento no se incluirán: ¾



Importación de bienes o servicios.



¾



Enajenaciones de activos fijos, gastos y cargos diferidos así como la enajenación del suelo.



¾



Enajenación de acciones, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito.



¾



Enajenación de monedas y onzas troy.



¾



Intereses percibidos y ganancia cambiaria.



¾



Exportación de bienes tangibles.



¾



Enajenación mediante arrendamiento financiero.



¾



Enajenación de bienes adquiridos por dación en pago o adjudicación y



¾



Operaciones financieras derivadas.



3.1.5.2



Acreditamiento La LIVA en su art. 4º describe el procedimiento para determinar el acreditamiento del IVA y consiste



en restar el IVA acreditable de la cantidad que resulte de aplicar, a los valores señalados en esta Ley, la tasa que corresponda según sea el caso.
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El acreditamiento es disminuir del IVA causado por los actos o actividades realizados, el IVA que le hubiere sido trasladado al contribuyente más el pagado por importaciones y así, determinar una diferencia que será un IVA a cargo o a favor.



3.1.5.3



Identificación del IVA acreditable El primer paso para realizar el procedimiento de acreditamiento que establece la Ley es la



identificación del IVA acreditable.



“Gráficamente la identificación del IVA acreditable se mostrará como sigue”:21



Identificar el IVA que le hubiera sido trasladado y el pagado en importación de bienes tangibles para:



Fracción I



Fracción II



4º Párrafo



5º Párrafo



Adquisiciones destinadas a actividades gravadas (Tasa 0%, 10%, 15%)



Adquisiciones destinadas a la realización de actividades exentas



Adquisiciones, Gastos e inversiones (incluyendo importaciones) identificados con exportaciones de bienes tangibles y servicios exportados Según (art.). 29-F IV-b



Adquisiciones de bienes cuyo destino sea rentarlos a personas que realicen actividades exentas (excepto si dichos bienes se importaron)



21



C.P. Domínguez Orozco Jaime. Pagos Mensuales del IVA 2003. 4ª edición mayo 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. p. 101.
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El IVA acreditable a que se refiere la fracción I y II de la LIVA se puede representar de la siguiente manera:22



FRACCIÓN I



FRACCIÓN II



El contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado.



El contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado.



Cuando por estos actos o actividades esté obligado al pago del IVA o le sea aplicable la tasa del 0%, incluso cuando dichas adquisiciones las importe.



Cuando por estos actos o actividades no esté obligado al pago del IVA incluso cuando dichas adquisiciones las importe.



Identificara el monto del IVA pagado por las adquisiciones de esta fracción, que sean deducibles para efectos de ISR.



Identificara el monto del IVA pagado por las adquisiciones de esta fracción, que sean deducibles para efectos de ISR.



De materias primas y productos terminados o semiterminados, que identifique exclusivamente con:



La enajenación de bienes en territorio nacional.



La prestación de servicios en territorio nacional.



22 C.P. Hernández Rodríguez Jesús F. y Galindo Cosme Mónica Isela. Estudio Práctico de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. 2ª edición 2003. p. 94.
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3.1.5.4 Proceso de acreditamiento En la Ley del IVA se establece que se entiende por impuesto acreditable el que resulte conforme al siguiente procedimiento: Fracción III: Determinación del IVA no identificado o IVA sujeto a factor Monto equivalente al total del IVA trasladado al contribuyente efectivamente pagado y del que hubiese pagado con motivo de la importación, en el mes de calendario de que se trate, correspondiente a erogaciones deducibles para efectos del ISR. Más: Sexto párrafo fracción IV: Monto del IVA trasladado al contribuyente



efectivamente pagado, identificado con bienes cuyo



destino sea rentarlos a personas que realicen actividades exentas, multiplicado por el factor de renta que resulte de dividir cada renta entre el valor total de los bienes otorgados en renta, hasta agotar el IVA trasladado. Suma Menos: Fracción I IVA identificado con adquisiciones efectivamente pagadas para actividades gravadas. Fracción II IVA identificado con adquisiciones efectivamente pagadas para actividades exentas. Cuarto párrafo: IVA identificado con adquisiciones, inversiones y gastos efectivamente pagados para la exportación. Quinto párrafo: IVA identificado con bienes efectivamente pagados cuyo destino sea rentarlos a personas que realicen actividades exentas. Igual: IVA no identificado o IVA sujeto a factor
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IVA no identificado o IVA sujeto a factor Por: Factor de acreditamiento Igual: Impuesto acreditable conforme a factor de acreditamiento



IVA no identificado Menos: Impuesto acreditable conforme a factor de acreditamiento Igual: IVA no acreditable



IVA no acreditable Más: IVA acreditable identificado con actos exentos Igual: Total de IVA no acreditable (IVA que se convierte en gasto)



3.1.5.5



Determinación del IVA acreditable



Fracción IV El impuesto acreditable del mes de calendario de que se trate se determinará como sigue:



IVA identificado con adquisiciones efectivamente pagadas para actividades gravadas. Más: IVA identificado con adquisiciones, inversiones y gastos efectivamente pagados para la exportación. Más: IVA acreditable conforme al factor de acreditamiento. Igual: Total IVA acreditable 79
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En nuestra opinión este procedimiento de acreditamiento viola el Principio Tributario de Equidad, pues los contribuyentes que sólo realizan actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto o a los que es aplicable la tasa del 0% se encuentran en igualdad de condiciones respecto de los contribuyentes para los que esos actos o actividades constituyen sólo una parte del total de los que realizan, sin embargo a los primeros se les permite acreditar totalmente el impuesto que les hubiera sido trasladado y a los segundos se les obliga a aplicar el procedimiento previsto en el art. 4º de la LIVA, no obstante que es identificable el impuesto acreditable correspondiente a los actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto o a los que sea aplicable la tasa del 0%. Es decir, respecto de ambos contribuyentes se conoce el impuesto acreditable correspondiente a esos actos o actividades y, sin embargo, se establecen procedimientos de acreditamiento diversos pues a unos se les permite restar el total del impuesto que les fue trasladado de la cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en la Ley, la tasa que en cada caso corresponda, mientras que a otros se les obliga a aplicar al total del impuesto acreditable, el porcentaje que el valor de los actos o actividades por los que deba pagar el impuesto o a los que les sea aplicable la tasa del 0%, represente en el valor total de los que realizan, y a pesar de que por conocerse el impuesto acreditable correspondiente a los actos o actividades no exentos es posible que estos contribuyentes realicen el acreditamiento en iguales términos que quienes no realizan actos o actividades exentos. Al mismo tiempo se viola también el Principio de Proporcionalidad pues al obligar a los contribuyentes a aplicar el procedimiento ya mencionado, cuando es identificable el impuesto acreditable correspondiente a actos o actividades gravados, tienen que pagar un gravamen que no corresponde exactamente al valor que se agregó a los bienes o servicios objeto de los actos o actividades no exentos, lo que no refleja la capacidad contributiva.



3.1.5.6



Requisitos del IVA acreditable



3.1.5.6.1



Generales



1) El IVA debe corresponder a bienes o servicios para realizar actos o actividades gravadas De acuerdo con la LIVA vigente, un primer requisito general para que el IVA sea acreditable es que el IVA trasladado al contribuyente y el pagado en la importación, debe corresponder a bienes y servicios estrictamente indispensables para realizar actos o actividades gravadas. Por lo tanto cuando se destinen a actividades exentas no será acreditable ese IVA.
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Cuando se realicen actos o actividades gravadas y exentas se aplicará el factor de acreditamiento para determinar el IVA acreditable que corresponda a los actos o actividades por los que si deba pagarse el impuesto.



2) El IVA debe corresponder a erogaciones deducibles para ISR Este es el punto de partida para determinar el IVA acreditable ya que las erogaciones realizadas por el contribuyente en las que le hubiere sido trasladado el IVA, o las pagadas con motivo de importaciones, deben reunir los requisitos que establece la LISR y muy en especial lo establecido en el art. 31 de la propia Ley. Si éstas erogaciones no son deducibles para efectos de ISR, se tratará de erogaciones que no cumplen con los requisitos de la LIVA y, por lo tanto el IVA correspondiente sería no acreditable, pero también sería un IVA no deducible en la LISR.



3.1.5.6.2



Adicionales



En la LIVA se establece que para que el IVA sea acreditable en los términos de la misma, adicionalmente deberán reunirse los siguientes requisitos:



1) Traslado expreso y por separado del IVA Que haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que conste por separado en los comprobantes a que se refiere la fracción III del art. 32 de la LIVA. Si no se cumple con este primer requisito, el IVA no sería acreditable en virtud de que éste no ha sido trasladado en forma expresa y por separado, sin embargo, tampoco sería deducible para ISR, puesto que la fracción VII del art. 31 de dicha Ley, establece como requisito para que sean deducibles que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, sean a contribuyentes que causen el IVA, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en los comprobantes.



2) Efectivamente pagado El inciso b) del artículo 4 de la LIVA establece que el IVA trasladado a los contribuyentes haya sido efectivamente pagado. Como ya se comentó tratándose del momento en que se causa el IVA, será cuando efectivamente se cobren las contraprestaciones, en la misma forma que el IVA acreditable, el IVA trasladado tendrán que estar efectivamente pagados.
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3) Entero del impuesto retenido Tratándose del impuesto trasladado que se hubiese retenido conforme al art. 1-A de la LIVA, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos en la misma Ley. La regla 5.2.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2003, considera que el IVA se acreditará en la declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la que se hubiera efectuado el entero de la retención. 3.1.5.7 Determinación del pago definitivo Como ya mencionamos anteriormente el principal cambio para el año en curso es que ahora los pagos dejarán de ser provisionales para convertirse en pagos definitivos, en cuanto al periodo de pago seguirá determinándose por cada mes de calendario y se calculará de la siguiente manera: “El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades realizadas en el mes por el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles , y las cantidades por las que procede el acreditamiento determinadas en los términos del artículo 4º de esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en dicho mes”.23



En forma resumida el procedimiento que deberán aplicar las personas físicas y morales para calcular los pagos mensuales del IVA, será el siguiente:



IVA cobrado en el mes de que se trate, correspondiente a actos o actividades realizados por el contribuyente en dicho periodo, excepto importaciones de bienes tangibles (-)



IVA retenido al contribuyente en el mes de que se trate



(-)



IVA acreditable efectivamente pagado en el mes de que se trate



(=)



Impuesto a cargo o saldo a favor24



El plazo para el pago del impuesto será a más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago y se efectuará mediante declaración que se presentará, ya sea vía internet o en ventanilla bancaria.



23



24



LIVA. Vigésima séptima edición. Fisco Agenda 2003. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. art. 5. Práctica Fiscal, Laboral y Legal-Empresarial. Volumen 318 Año XII. Tax Editores Unidos, S.A., 3ª decena Febrero 2003. p A17.
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3.2



Registro contable



3.2.1 Conforme a Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA)



Para el adecuado registro de las operaciones realizadas en nuestra empresa es básico e indispensable la utilización de los PCGA y así reflejar una correcta aplicación de las disposiciones emitidas en la LIF en el año 2002, mismas que en el año del 2003 fueron incorporadas al cuerpo de la LIVA entrando en vigor el 1º de enero del año en curso, disposiciones que nos obligan a llevar un estricto control sobre lo que efectivamente pagamos y lo que efectivamente cobramos.



Mencionaremos algunos conceptos importantes de dichos principios para así poder hacer una correcta aplicación de las cuentas que utilizaremos y hacer más simple su manejo.



El boletín A-3 “Realización y Periodo Contable”, menciona que la cuantificación de un cambio en la situación financiera y/o en el resultado de operación de la entidad, debe identificarse con la época a que pertenece (periodo contable).



Esto es, que la empresa al realizar sus operaciones tienen la necesidad de dividir su vida en periodos; por lo tanto los eventos económicos deben indicar el periodo en que se realizaron.



Así mismo el boletín A-5 se refiere al principio de revelación suficiente el cual aclara que toda la información contable que presenta la empresa debe ser clara y concisa.



También es importante hacer notar que la ocultación y distorsión de la información constituye un acto doloso, por lo que su falta de revelación puede ocasionar errores de los usuarios en su interpretación. De acuerdo al boletín C-9 (Pasivo) que se refiere a las cuentas por pagar por obligaciones acumuladas ya que el IVA es un impuesto aplicable al periodo, también nos hace referencia a los pasivos generados por la retención de montos de efectivo y cobros por cuenta de terceros se deben reconocer en el momento de efectuar la transacción o en el que se genera la obligación.



Para el adecuado registro del IVA consideramos necesario mencionar los siguientes conceptos:
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IVA trasladado



Se entiende por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a las personas obligadas al pago del mismo, de un monto equivalente al impuesto establecido en la LIVA.



IVA acreditable Es el impuesto que el contribuyente paga a otros contribuyentes, por la compra de bienes o prestación de servicios pactados.



A continuación mencionaremos la naturaleza, saldo y movimientos de las cuentas a emplear en el registro contable de nuestras operaciones. IVA acreditable Se carga:



Se abona:



Al iniciar el periodo:



Durante el periodo:



1. Del importe de su saldo deudor, que



1. Del importe del impuesto trasladado que se



representa el IVA acreditable al iniciarse el



cancela por una devolución rebaja o descuento



periodo el cual la empresa tiene el derecho de



sobre una compra de mercancía adquirida, o por la



acreditar o recuperar del Fisco.



cancelación de un servicio. 2. Del importe de su saldo traspasado a la cuenta



Durante el periodo:



de impuestos y derechos retenidos por enterar al



2. Del importe del impuesto trasladado por el



final de cada mes.



proveedor o prestador de servicios en la



3. Del importe de las devoluciones solicitadas y



adquisición de mercancía, bienes o servicios.



hechas efectivas por la SHCP. 4. Del importe de su saldo deudor, para saldarla el cual representa el IVA a favor del periodo, cargado a la cuenta IVA a favor. 5. Del importe de su saldo deudor para saldarla cuando existe impuesto a cargo, es decir IVA por pagar.



Su saldo:



6. Del importe de su saldo deudor, para saldarla el



Es deudor y representa el derecho que tiene la



cual representa el IVA a favor



empresa de acreditar el impuesto a su cargo,



cargado a la cuenta IVA a favor.



pagado contra el impuesto retenido o solicitar la



7. El importe de su saldo deudor, para saldarla,



devolución o compensación del mismo.



cuando existe impuesto a cargo es decir, IVA por Pagar. 84



del ejercicio
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Se presenta en el balance general dentro del activo a corto plazo, formando parte de las cuentas por cobrar.



IVA trasladado Se Carga:



Se abona:



Durante el periodo:



Al iniciar el periodo:



1. Del importe del IVA que se genera por la



1. Dada su naturaleza esta cuenta no tiene saldo,



devolución, rebaja o descuento sobre venta.



toda vez que ésta al finalizar el periodo se salda para determinar el IVA a favor o el IVA por



2. Del importe del IVA que se genera por la cancelación



pagar durante el periodo.



de una venta o prestación de



servicios.



2. Del importe del IVA retenido a los clientes en la venta de mercancía o en la prestación de



3.



Del importe del traspaso acreditado a la



servicios.



cuenta IVA acreditable al finalizar cada mes.



4. Del importe transferido a la cuenta IVA por



Saldo:



pagar cuando el importe del IVA trasladado es



Esta cuenta no tiene saldo ya que se salda para



mayor al acreditable y existe la obligación de



determinar el IVA a favor o IVA por pagar.



efectuar del entero a la SHCP.



Se presenta en el balance general dentro del pasivo a corto plazo, formando parte de las cuentas por pagar.
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IVA a favor



Cuando el IVA acreditable es mayor al IVA trasladado.



Se carga:



Se abona:



Al iniciar del periodo:



Durante el periodo:



1. Del importe de su saldo deudor que representa el IVA a favor del periodo inmediato



1. Del importe del IVA acreditado o compensado



a favor del periodo inmediato anterior.



en posteriores declaraciones o del cual se solicitó la devolución.



Durante el periodo: 2. Del importe del IVA a favor obtenido de la diferencia entre el IVA acreditable y el IVA trasladado cuando el IVA acreditable es mayor.



Su saldo: Es deudor y representa el derecho



de la



empresa por el IVA a favor, mismo que podemos acreditar en declaraciones posteriores, compensar o solicitar devolución.



Se presenta en el balance general dentro del activo a corto plazo, formando parte de las cuentas por cobrar.
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IVA por pagar



Cuando el IVA trasladado es mayor al IVA acreditable



Se carga:



Se abona:



Durante el periodo: 1. Del importe de su saldo para saldarla por el



Al iniciar el periodo :



pago realizado a la SHCP.



1. Del importe de su saldo acreedor



que



representa la obligación de realizar el pago a la SHCP.



Durante el periodo: 2. Del importe del IVA por pagar del periodo, obtenido de la diferencia entre el IVA acreditable y el IVA trasladado, cuando el IVA trasladado es mayor.



Su saldo: Es acreedor y representa la obligación de la empresa de efectuar el pago a la SHCP por el periodo correspondiente.



Se presenta en el balance general dentro del pasivo a corto plazo, formando parte de las cuentas por pagar.



3.2.2 Conforme a la reforma fiscal 2003 Para el registro del IVA y para llevar un mejor control de nuestras operaciones y así poder cumplir con las disposiciones aplicables para este año es recomendable utilizar las siguientes cuentas básicas: ¾



IVA acreditable



¾



IVA por acreditar



¾



IVA a favor



¾



IVA trasladado



¾



IVA por trasladar



¾
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IVA acreditable



Refleja el IVA que le trasladaron al contribuyente por actividades gravadas que ya fueron facturadas, bienes y/o servicios que ya fueron recibidos, pero que de conformidad con la LIVA ya fueron efectivamente pagadas. Su saldo al final del mes debe ser igual a “0”.



IVA por acreditar



Refleja el IVA que le trasladaron al contribuyente por actividades gravadas que ya fueron facturadas, y/o servicios que ya fueron recibidos, pero que no han sido efectivamente pagados.



IVA a favor



Resultado del proceso de acreditamiento que mes a mes debe realizar el contribuyente, cuando el IVA acreditable es mayor que el IVA trasladado, su saldo refleja el monto del mes correspondiente a favor del contribuyente más los saldos de periodos anteriores pendientes de acreditamiento, devolución o compensación.



IVA trasladado



En esta cuenta se registran las cantidades de IVA que se han cobrado efectivamente por cualquier concepto gravado, al final del mes se cancela su saldo en el proceso de acreditamiento.



IVA por trasladar



El saldo de esta cuenta al cierre del periodo representa las cantidades de IVA que el contribuyente ha facturado, por bienes y/o servicios que ya entregó, o prestó y que no han sido efectivamente cobrados.



IVA por pagar



Como resultado del proceso de acreditamiento que mes a mes debe realizar el contribuyente, cuando el IVA trasladado es superior al IVA acreditable; el saldo de esta cuenta refleja el monto del mes correspondiente a cargo del contribuyente.
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CAPÍTULO IV



4



EL EFECTO FINANCIERO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO



4.1 El Efecto Financiero



4.1.1



Concepto de financiamiento



“La obtención de recursos que requiere una empresa para el desarrollo normal de operaciones” o bien:



“La obtención de recursos de fuentes internas o externas, a corto, mediano o largo plazo, que requiere para su operación normal y eficiente una empresa pública, privada, social o mixta”, o también:



“Es el cimiento sobre el cual descansan los recursos y activos de cualquier empresa”.25 Por lo que concluimos que financiamiento es la obtención de recursos que necesita la empresa para poder llevar a cabo sus operaciones normales, de manera eficiente y que no constituya para esta una carga por las deudas contraídas.



4.1.2 Objetivos del financiamiento “Los objetivos del financiamiento son los siguientes”:26 ¾



Objetivo operacional:



Se basa en la necesidad de que la empresa realice sus operaciones normales en forma ordinaria, de tal manera que pueda prestar sus servicios o elaborar productos en el periodo por medio de la programación de las salidas de efectivo, coordinándolas con sus ingresos. ¾



Objetivo precaucional:



Este propósito está motivado por las urgencias, imprevistos, operaciones contingentes o eventuales, situaciones anormales, tales como huelgas, incendios, o bien, cuando los flujos de efectivo no sean los esperados. Los flujos de efectivo precautorios pueden obtenerse de préstamos bancarios o de la venta de valores fácilmente negociables, tales como Cetes, Bondes, etc. 25 26



Perdomo Moreno Abraham. Planeación Financiera. Ediciones PEMA. 5a edición 2000. p.207. Ortega Castro Alfonso Leopoldo. Introducción a las Finanzas. Mc Graw Hill. México 2002. p. 312.
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¾



Objetivo especulativo:



En este caso se mantiene efectivo para aprovechar oportunidades, tales como compras al contado con buenos descuentos. Los fondos destinados a especular pueden obtenerse mediante préstamos bancarios, venta de valores fácilmente negociables u otras operaciones similares.



4.1.3 Plan de financiamiento



Los elementos mínimos a considerar en el plan de financiamiento, son:



a)



Investigación de causas que dan origen a la necesidad de fondos.



b) Monto del financiamiento a corto, mediano o largo plazo. c)



Época o fecha en que se requerirán los fondos.



d) Plazo en que podrán pagarse, amortizarse o cubrirse.



a)



Investigación de causas que dan origen a la necesidad de fondos: Para determinar si la causa es la falta temporal de recursos dentro del ciclo normal de operaciones de la



empresa, por un lado, o bien, si la necesidad de fondos obedece a situaciones, tales como proyectos de inversión o planes de expansión. Todo ello, con el objeto de poder determinar si necesitamos un financiamiento a corto, mediano o largo plazo, y poder localizar la fuente de financiamiento adecuado a las circunstancias.



b) Monto del financiamiento a corto, mediano o largo plazo: Si por la investigación y análisis, se determina la necesidad de un financiamiento a corto plazo, el monto será localizado con la confección de un presupuesto de caja y bancos. Si se determina la necesidad de un financiamiento a mediano o largo plazo, será necesario confeccionar estados financieros pro-forma, para localizar el monto del mismo.



Por lo anterior expuesto consideramos necesario mencionar en que consisten los estados financieros pro-forma o proyectados, los cuales muestran los efectos de las decisiones de la empresa sobre sus futuros estados financieros. Las compañías los utilizan en todo el proceso de planeación, para evaluar los efectos de las decisiones alternativas sobre varios aspectos de interés como son las ventas y el ingreso neto, también ayudan en el proceso de toma de decisiones, y son un apoyo en la creación de planes de contingencia para responder a situaciones inesperadas.



90



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Un plan financiero completo incluye una serie de estados financieros pro-forma, que muestran la posición planeada de la empresa en puntos regulares a lo largo del proceso de planeación y constituyen el producto final del proceso de planeación financiera de una empresa, estos permiten a la administración visualizar de manera cuantitativa el resultado de la ejecución de sus planes y prever situaciones que puedan presentarse en el futuro y en forma externa, sirven de base para tomar decisiones de crédito e inversión.



La diferencia al preparar los estados financieros históricos y proyectados es que en los históricos estamos reflejando el efecto de las transacciones que ya ocurrieron y en los proyectados estamos reflejando el efecto de transacciones que se supone van a ocurrir.



Los estados financieros que deben proyectarse son:



c)



¾



Estado de Resultados.



¾



Balance general.



¾



Estado de Variaciones en el Capital Contable.



¾



Estado de Cambios en la Situación Financiera.



Época o fecha en que se requerirán los fondos: Al determinar el monto del financiamiento, se determinarán al mismo tiempo la época o fecha exacta



en que se requerirán los fondos del financiamiento a corto, mediano o largo plazo.



d) Plazo en que podrán pagarse, amortizarse o cubrirse: Si es un financiamiento a corto plazo, el mismo presupuesto de caja y bancos, nos señalará la fecha en que podrá pagarse. Si es un financiamiento a mediano o largo plazo, los estados financieros pro-forma, estarán en posibilidad de indicarnos la época en que podrá pagarse el capital y el costo del financiamiento, tomando también en consideración: ¾



Las utilidades futuras después de impuestos.



¾



Los planes futuros de inversión de capital.



¾



Los objetivos y políticas de dividendos futuros.



¾



Las políticas de depreciación y amortización.



¾



La capacidad de pago futura de la empresa.
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4.1.4



Etapas del financiamiento



Para la obtención de un buen financiamiento es recomendable seguir las siguientes etapas:



1) Previsión de necesidades de fondos



2) Previsión de la negociación: a)



Establecimiento de relaciones previas con las Instituciones Nacionales de Crédito potenciales para el financiamiento.



b)



Análisis de la situación económica del país, en cuanto al peso mexicano, costo del dinero.



c)



Análisis cuantitativo y cualitativo de alternativas.



3) Negociación: a)



Contacto formal con dos o tres Instituciones Nacionales de crédito potenciales.



b) Proporcionar información requerida por las Instituciones Nacionales de crédito potenciales. c)



Discusión de condiciones del financiamiento, tales como monto, interés, tasa, impuestos, plazo, garantías, forma de pago, requisitos legales y fiscales.



d) Selección de la Institución Nacional de Crédito Real con quien se va a contratar el financiamiento. e)



Cierre y firma del contrato de financiamiento.



4) Mantenimiento de la vigencia del financiamiento: a)



Proporcionar información periódica que solicite la Institución Nacional de Crédito.



b) Vigilancia en los tipos de cambio y tasas de interés. c)



Vigilancia de flujos de recursos y fondos para el pago y amortización de la deuda.



d) Vigilancia sobre las garantías del crédito. e)



Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato de financiamiento.



5) Pago del financiamiento, o bien;



6) Renovación planeada con toda oportunidad del financiamiento.
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4.1.5



Lineamientos y formas de financiamiento



4.1.5.1 Características del financiamiento



Las características del financiamiento son las siguientes:



a)



Obtención de recursos o activos, tales como efectivo, inventarios, equipo, maquinaria, terreno, edificio, etc.



b) De fuentes internas o externas de la empresa. c)



A corto plazo (hasta un año).



d) A mediano plazo (más de un año, hasta cinco). e)



A largo plazo (más de cinco años).



f)



Que requiere para su operación normal y eficiente.



g) Cualquier empresa pública, privada, social o mixta.



4.1.5.2



Clasificación del financiamiento



Con base en ciertos factores como son su origen, plazo y costo el financiamiento se puede clasificar en:



1) Financiamiento Interno. 2) Financiamiento Externo. 3) Financiamiento a Corto Plazo. 4) Financiamiento a Mediano plazo. 5) Financiamiento a Largo plazo. 6) Financiamiento Gratuito. 7) Financiamiento Oneroso.



A continuación mencionaremos en que consiste cada uno de los tipos de financiamiento:



1) Financiamiento interno



Es aquél que proviene de la empresa, tal es el caso de la aportación de accionistas o propietarios; la creación de reservas de pasivo y de capital; es decir, retención de utilidades; la diferencia en tiempo entre la recepción de materiales y mercancías compradas y la fecha de pago de las mismas, etc. 93
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El financiamiento interno debe ser suficiente para soportar los activos de la empresa, sin embargo en la práctica debe recurrirse al financiamiento externo.



Financiamiento Interno



Autogenerador



Utilidades netas Depreciaciones Amortizaciones



Negociados



Cobranza acelerada Reservas de pasivo Reservas del superávit Capitalización de utilidades



Recursos Propios



2) Financiamiento externo



Es aquél que surge cuando los fondos generados por operaciones normales más las aportaciones de los propietarios de la empresa, son insuficientes para hacer frente a desembolsos exigidos para mantener el curso normal de la empresa; o bien, es aquél que surge para llevar a efecto planes o proyectos de inversión prescritos por la misma.



Financiamiento Externo



Espontáneos



Crédito comercial natural



Negociados



Crédito de proveedores comerciales Préstamos directos Descuento de documentos comerciales Préstamos de habilitación o avío Préstamos prendarios Préstamos con garantía colateral Arrendamiento financiero Créditos para la exportación Préstamos hipotecarios Emisión de obligaciones Aumentos de capital social Crédito hipotecario industrial Etc.



Recursos de Terceros



94



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



3) Financiamiento a corto plazo



Es aquél que se contrata para pagarse dentro del plazo de un año, para cubrir la falta temporal de numerario.



Debe aplicarse exclusivamente a las operaciones circulantes de la empresa, por lo que su pago debe planearse con las cobranzas de la empresa.



4) Financiamiento a mediano plazo



Es aquél que se contrata para pagarse dentro del plazo que exceda de un año hasta cinco.



El financiamiento a mediano plazo, de hecho constituye un anticipo de beneficios, por lo que debe planearse su pago o amortización, con las utilidades de la empresa.



Este tipo de financiamiento, generalmente funciona como una operación puente para un financiamiento a largo plazo, es decir, puede consolidarse el financiamiento a mediano plazo, con una nueva deuda a largo plazo. El financiamiento a mediano plazo, contribuye al sostenimiento del activo fijo y del capital de trabajo de la empresa.



5) Financiamiento a largo plazo



Es aquél que se contrata para pagarse después de cinco años, de tal manera, que es posible encontrar financiamientos de 8, 10, 15, 20 o más años.



El financiamiento a largo plazo, debe destinarse incuestionablemente a soportar el Activo Fijo tangible e intangible, tales como maquinaria, equipo, terrenos, construcciones, patentes, marcas, nombres de fábrica, etc., así como también, soportar el Capital de Trabajo (activo a corto plazo menos pasivo a corto plazo) de la empresa.



Este tipo de financiamiento constituye auténticos anticipos de beneficios, por lo que invariablemente, deben pagarse con las utilidades de la empresa.
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6) Financiamiento gratuito



Es aquél que no tiene costo, es decir, no se cobran intereses, comisiones, gastos, etc.



7) Financiamiento oneroso



Este tipo de financiamiento es el que sí tiene costo, es decir, se pagan intereses, comisiones, gastos, impuestos, garantías, etc.



A continuación mencionaremos en que consisten algunos tipos de financiamiento a corto y a largo plazo, pero antes consideramos necesario conocer el funcionamiento del mercado de valores, ya que a través de él se realizan la mayoría de estas operaciones.



El mercado de valores se define como “el lugar donde concurren oferentes y demandantes de recursos financieros con el objeto de intercambiarlos para obtener los primeros un rendimiento, y los segundos, la alternativa de canalizar dichos recursos e inversiones productivas, que les permitan cubrir el costo y obtener una utilidad”.27



Los participantes en este mercado son: las entidades emisoras de valores, los llamados intermediarios bursátiles y los inversionistas, cuyas principales características habremos de mencionar a continuación:



Las entidades emisoras de valores.- Son las empresas que cumpliendo las disposiciones establecidas, ofrecen al público inversionista, en el ámbito de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) y con la medición de una casa de bolsa, valores tales como: acciones, pagarés de mediano plazo, papel comercial u obligaciones, entre otros.



El sistema bursátil está integrado por un grupo de organizaciones públicas y privadas, por medio de las cuales se regulan y realizan transacciones de inversión y de financiamiento, a través de valores que se negocian en la BMV conforme a las disposiciones inscritas en la Ley del Mercado de Valores.



27



Siu Villanueva Carlos. Instrumentos de Financiamiento del Mercado de Valores. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. 2ª edición 2001. p. 20.
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Participantes del Sistema Bursátil



REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS



CASAS DE BOLSA Y ESPECIALISTAS BURSATILES



Será público y se formará por tres secciones: la de Valores, Intermediarios y especial y estará a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)



Al inscribirse en la sección de intermediarios la sociedades obtienen la calidad de intermediarios en el Mercado de Valores, sin que implique certificación sobre la solvencia del intermediario.



Solo podrá ser objeto de oferta pública los documentos inscritos en la sección de Valores.



Los intermediarios en el Mercado de Valores tendrán el carácter de casas de bolsas o especiales bursátiles.



La intermediación en el Mercado de Valores sólo podrá llevarse a cabo por las sociedades inscritas en la sección de intermediarios.



LEY DEL MERCADO DE VALORES La Ley regula de acuerdo con las disposiciones inscritas en la misma, la oferta pública de valores, la intermediación en el mercado de estos, las actividades de las personas que en él intervienen, el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y las autoridades y servicios en materia de Mercado de Valores.



COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES



INSTITUCION PARA EL DEPÓSITO DE VALORES



Es el organismo encargado en los términos de la presente Ley y de sus disposiciones reglamentarias, de regular el Mercado de Valores y vigilar la debida observancia de dichos ordenamientos.



Se declara de interés público la prestación, a través de instituciones para el depósito de valores, el servicio destinado a satisfacer necesidades de interés general relacionadas con la guarda, administración, compensación liquidación y transferencia de valores, en los términos de Ley.
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Otros organismos que participan en el mercado de valores y sus actividades son:



Participantes del Sistema Bursátil



BOLSA DE VALORES I. Establecer locales, instalaciones y mecanismos, que faciliten las relaciones y operaciones entre la oferta y la



IV. Velar por el estricto apego de las actividades d sus socios a las disposiciones que le sean



demanda de los valores.



aplicables.



II. Proporcionar y mantener a disposición del público información sobre los valores inscritos en la bolsa y los



V. Certificar las cotizaciones en bolsa.



listados en el sistema internacional de cotizaciones de la propia bolsa, sobres sus emisores y las operaciones que



VI. Realizar aquellas otras actividades análogas



en ella se realicen.



o complementarias de las anteriores, que autorice la SHCP, oyendo a la CNBV.



III. Hacer publicaciones sobre las materias señaladas en el punto II.



Instituto Mexicano del Mercado de Capitales, A.C. Asociación Mexicana de Casas de Bolsa, A.C. Academia Mexicana de Derecho Bursátil, A.C.



Los inversionistas, que son las personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que a través de una casa de bolsa colocan sus recursos a cambio de valores, con la finalidad de obtener un rendimiento. El mercado de valores tiene como propósitos esenciales el de ser un instrumento para: ¾



La capacitación de ahorro interno y externo, mediante la creación de instrumentos y figuras financieras, que brinden a los inversionistas un rendimiento atractivo y acrecentar los recursos financieros destinados a financiar la inversión productiva.



¾



La diversificación de los mecanismos por medio de los cuales las empresas eficientes puedan acceder a recursos financieros con costos competitivos y destinarlos a apoyar su crecimiento, desarrollo y realización de proyectos, en un entorno productivo y rentable.



¾



Poner en contacto de manera ágil y eficiente a los oferentes y demandantes de recursos financieros.
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¾



Ofrecer a los participantes que sus transacciones tendrán seguridad jurídica y transparencia (únicamente valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios pueden ser ofrecidos al público, ya que sólo respecto de tales títulos puede haber una garantía adecuada de información).



¾



La divulgación de la información financiera referente a los valores emitidos y las empresas emisoras a fin de que los inversionistas cuenten con los elementos de juicio necesarios para tomar sus decisiones.



Ahora mencionaremos de manera breve las actividades que se realizan en el mercado de valores: ¾



Las actividades que realizan personas físicas y morales que acuden a invertir sus recursos en la búsqueda de un rendimiento atractivo (de acuerdo con el riesgo que conlleva), en valores de empresas que requieren recursos de corto, mediano y largo plazo para financiar capital de trabajo, expansiones de su planta productiva, desarrollo de nuevos proyectos, sustitución de pasivos, etc.



¾



Ambas partes se ponen en contacto a través de las casas de bolsa (proceso conocido como intermediación bursátil), y el lugar físico donde se realizan las transacciones es la BMV.



¾



Las transacciones y los valores que se negocian son regulados por la Comisión Nacional de Valores e Intermediarios y el Instituto para el Depósito de Valores.
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Estas actividades se pueden representar gráficamente de la siguiente manera:



SISTEMA BURSATIL MEXICANO CASAS DE BOLSA



RENDIMIENTO



RECURSOS



DEMANDANTES Empresas Privadas, Instituciones del Sector Financiero y gobierno Federal



INVERSIONISTAS (Personas Físicas o morales)



COMISION NACIONAL DE VALORES BOLSA MEXICANA DE VALORES REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS INSTITUTO PARA EL DEPÓSITO DE VALORES
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Gráficamente el Mercado de Valores se clasifica de la siguiente forma:



Mercado de Valores



Mercado de Dinero



Mercado de Capitales



Mercado de Metales



Mercado de Derivados



Otra clasificación del mercado de valores de acuerdo a la fase en que se encuentre la negociación de los instrumentos operados en la bolsa, es la siguiente: ¾



Mercado primario. Es aquel en que se relaciona con la colocación, u oferta inicial de los títulos o valores entre el



público inversionista, haciendo llegar recursos frescos a las



emisoras. ¾



Mercado secundario. Es aquel en el que se lleva a cabo la compra-venta, entre intermediarios e inversionistas en general, de los títulos y valores que fueron previamente colocados mediante una oferta pública en el llamado mercado primario.
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El “mercado de dinero o monetario” es aquel en el que se llevan a cabo operaciones mercantiles con activos financieros emitidos a plazo menor de un año.



Algunos tipos de financiamiento a corto plazo que participan en este mercado son:



Aceptaciones bancarias. Las aceptaciones bancarias son la letra de cambio (o aceptación) que emite un banco en respaldo al préstamo que hace una empresa. El banco para fondearse, coloca la aceptación en el mercado de dinero, gracias a lo cual no se respalda en los depósitos del público.



Papel comercial. Este tipo de crédito es un préstamo sobre una base a corto plazo a través del mercado de dinero, donde los documentos en muchas ocasiones no están garantizados. Normalmente las empresas grandes y de buena reputación crediticia son las que tienen acceso a él. La forma de colocar el papel comercial es normalmente a través de intermediarios financieros (casas de bolsa) los cuales los ponen a disposición del público inversionista. Su costo



(intereses y comisiones que



cobra el intermediario)



normalmente es menor al de un crédito bancario y su plazo puede ser de 30, 60, 90 y 180 días.



El “mercado de capitales” es aquel en el que se llevan a cabo operaciones o transacciones mercantiles con activos financieros emitidos a plazo mayor de un año.



Un ejemplo de financiamiento a largo plazo que opera a través del mercado de capitales son las acciones y su funcionamiento es el siguiente:



Acciones. Son títulos que representan parte del capital social de una empresa; son colocados entre el gran público inversionista a través de la BMV para obtener financiamiento. La tenencia de las acciones otorga a sus compradores los derechos de un socio.



El rendimiento para el inversionista se presenta de dos formas: ¾



Dividendos. Ganancias que genera la empresa. Las acciones permiten al inversionista crecer en sociedad con la empresa y, por lo tanto, participar de sus utilidades.



¾



Ganancias de capital. Es el diferencial en su caso, entre el precio al que se compró y el precio al que se vendió la acción.
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El plazo en este valor no existe, pues la decisión de venderlo o retenerlo reside exclusivamente en el tenedor. El precio está en función del desempeño de la empresa emisora y de las expectativas que haya sobre su desarrollo. Asimismo, en su precio también influyen elementos externos que afectan al mercado en general.



El “mercado de metales” es aquel constituido por la oferta y la demanda de metales preciosos, así como la negociación de certificados de plata. Algunos de los valores que participan en este mercado son: ¾



Centenarios



¾



Onza Troy



¾



Ceplatas



El “mercado de derivados” es aquel en el que participan los derivados financieros, que son un conjunto de instrumentos financieros, cuya principal característica es que están vinculados al valor de un activo que les sirve de referencia y que surgieron como instrumentos para cubrir las fluctuaciones de precios que sufrían particularmente las operaciones de compra-venta de productos agroindustriales.



Los derivados financieros, por otra parte, tienen como activos de referencia las acciones individuales de empresas cotizadas en el mercado de valores, canastas de acciones, índices accionarios, tasas de interés y divisas, por lo que generalmente se aplican a cubrir los probables cambios en el valor de: créditos adquiridos a tasa de interés variable, cuentas por pagar o por cobrar en moneda extranjera y a un plazo determinado.



Los principales derivados financieros son: ¾



Futuros



¾



Opciones



¾



Opciones sobre futuros



¾



Warrants



¾



Swaps



Otro tipo de financiamiento es el que se da a través del Sistema Bancario Mexicano, dentro del cual se pueden obtener créditos bancarios a corto y largo plazo.
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Créditos bancarios a corto plazo:



Quirografario o directo. Tiene por objeto financiar necesidades de capital de trabajo temporal, por parte de empresas o personas físicas con actividad empresarial orientadas a cualquier rama de la actividad económica y aún cuando el plazo al que se puede otorgar es abierto, suele ser concedido a plazos no mayores de 180 días, para el pago del capital. Cobrándose los intereses ya sea por adelantado, si el vencimiento es hasta 90 días, o por mes vencido, si el pago es a más tiempo.



Se documenta mediante la firma de un pagaré a favor de la institución de crédito y normalmente requiere, como garantía, la firma de aval del socio principal de la empresa participante.



Descuento de documentos. Este tipo de crédito permite financiar necesidades de capital de trabajo, derivadas de ventas a plazos, que se encuentren documentadas con títulos de crédito a favor de empresas o personas físicas con actividad empresarial, orientadas a cualquier rama de la actividad económica y su importe es equivalente al 100% del valor de los documentos.



Prendario. Este crédito permite financiar necesidades temporales o permanentes de capital de trabajo, por parte de empresas o personas físicas con actividad empresarial, orientadas a cualquier rama de actividad económica y se sustenta principalmente por la entrega, al acreedor, de un bien en prenda, para garantizar el cumplimiento de la obligación adquirida.



Pueden ser objeto de prenda: títulos de crédito, valores, bienes reales no inmuebles, mercancías o cuentas por cobrar propiedad del acreditado, el cual las cede a la institución acreedora, la que determinará el monto del crédito por el equivalente de hasta el 70% del valor de las mismas. De manera que en caso de bienes reales y de mercancías, se toma como base el valor comercial de éstos.



Reporto. Este crédito tiene por objeto satisfacer las necesidades de tesorería a corto plazo, por parte de empresas o personas físicas con o sin actividad empresarial, siempre y cuando sean propietarios de títulosvalor, los cuales van a ser entregados “en propiedad” a una Institución de Crédito a un precio determinado y por un plazo convenido. Al dueño de los títulos-valor se le conoce como “reportado” y a la institución acreedora como “reportador”.
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Otros tipos de financiamiento a corto plazo:



Créditos comerciales. Este tipo de financiamiento es la categoría más grande de las deudas a corto plazo. Es una fuente espontánea de financiamiento, debido a que surge de las transacciones ordinarias del negocio; se caracteriza por el otorgamiento de un proveedor a su cliente de una línea de crédito mediante la cual surte facturas de mercancías y estas son pagadas con posterioridad a la fecha pactada del crédito. Sin embargo es lógico que el costo del dinero por su utilización en este periodo de tiempo (15, 30, 90 días) normalmente es disfrazado a través de precios de venta más altos los cuales incluyen un porcentaje superior correspondientes a los precios normales del producto. En ocasiones se estipula en el contrato de línea de crédito un descuento por pronto pago, si la factura es pagada a cierto tiempo antes de su vencimiento, por lo tanto, este descuento significa un cobro de interés cuando las facturas son pagadas a su vencimiento.



La práctica de pagar con atraso el crédito comercial recibe el nombre de ampliación de cuentas por pagar, pero existen algunas consecuencias asociadas con el atraso del crédito, como el ser catalogado como un cliente moroso, cuya consecuencia será que el crédito se le suspenda por completo.



Para nuestro estudio es importante mencionar que el crédito comercial puede dividirse en dos componentes: ¾



Crédito comercial “libre de costo”. Este se refiere al crédito que se recibe durante el periodo de descuentos



¾



Crédito comercial oneroso. Este se refiere al crédito que supera el crédito comercial y su costo es en base a los descuentos desaprovechados.



Cuentas de gastos acumulados. Estas representan las cantidades que se deben pero que aún no han sido pagadas por impuestos, intereses y dividendos. Su utilización es muy poca en virtud de que no se puede retrasar el pago de los conceptos arriba indicados, si ésta se hiciera existen costos no solo de recargos en el caso de impuestos, sino que la imagen de la empresa se degradaría por no pagar a tiempo los dividendos a los accionistas lo cual generaría que los accionistas tuvieran incertidumbre en el manejo que esta efectuando la administración misma.



Créditos bancarios a largo plazo:



Préstamo con garantía de la unidad industrial. Este crédito permite financiar cualquier destino no contemplado en los créditos refaccionarios y de habilitación o avío y normalmente se destinan a financiar el 105
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pago de pasivos en general, a cargo de una empresa o persona física con actividad empresarial, orientada a la actividad industrial ya sea de manufactura o extractiva y se formalizan mediante la firma de un contrato de apertura de crédito y de un pagaré relacionado con el mismo, ante la presencia de un notario público quien se encarga de inscribirlo en los Registros Públicos de la Propiedad y/o del Comercio, según sea necesario.



Refaccionario. Este tipo de crédito tiene por objeto, según se establece en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC) en su Art. 323, la adquisición de aperos, instrumentos, útiles de cobranza, abonos, ganado, o animales de cría, la realización de plantaciones o cultivos cíclicos permanentes, la apertura de tierras para el cultivo, la compra o instalación de maquinaria y la construcción o realización de obras materiales necesarias para el fomento de la empresa del acreditado, el cual puede ser una persona física con actividad empresarial o una empresa, orientados a cualquier rama de la actividad económica, aún cuando por la naturaleza del objeto para el cual se puede ocupar y para el cual queda específicamente condicionado, se desprende que corresponderá más bien a las actividades industriales y agropecuarias.



Habilitación o avío. El objeto o destino específico para el cual se puede utilizar este tipo de financiamiento, también se encuentra claramente indicado en la LGTOC, en su art. 321, que señala como condición para quien lo recibe invertirlo precisamente en la adquisición de materias primas y materiales y en el pago de jornales, salarios y gastos diferidos de explotación indispensables para los fines de la empresa, con lo cual se puede afirmar que está orientado solo para personas físicas con actividad empresarial o empresas dedicadas al desarrollo de alguna actividad industrial o agropecuaria.



Apertura de crédito en cuenta corriente. En la LGTOC se establece que en virtud de la apertura de crédito el banco se obliga a poner una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido, en la forma, términos y condiciones convenidos, quedando el acreditado obligado a restituir a la institución las sumas de que disponga o a cubrir oportunamente el importe de la obligación que contrajo con el banco y, en todo caso, a pagar los intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen en el mencionado contrato.



4.1.6



Financiamiento en base a flujo de efectivo



4.1.6.1 Concepto de efectivo



“Efectivo” es el medio de intercambio que le permite a la empresa hacer negocios, es el elemento vital de las operaciones de la compañía. Como una partida del balance general el efectivo incluye los saldos de las
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cuentas de cheques y de ahorros de la empresa, el efectivo disponible (caja chica) y algunos otros recursos que los proveedores aceptan fácilmente a cambio de bienes y servicios.



4.1.6.2 Técnicas para reducir las necesidades de efectivo



Aceleración de la cobranza Cualquier método que acelere la cobranza disminuye las necesidades de efectivo de la empresa. Los métodos para acelerar la cobranza son: ¾



Facturación inmediata. Este sistema consiste en facturar con oportunidad y exactitud.



¾



Descuentos por pronto pago. La oferta de un descuento acelera la cobranza, porque los clientes suelen aprovecharlas.



¾



Procedimientos mecánicos. Como por ejemplo: la utilización de la computadora.



Retraso de los desembolsos Toda acción que pueda retrasar el desembolso de recursos disminuye la necesidad de los saldos de efectivo. Los métodos para retrasar los desembolsos son: ¾



Demora de los pagos. Consiste solamente en demorar el pago hasta la fecha límite del mismo.



¾



Flotación. Es la diferencia entre el saldo del banco y el saldo en libros de la cuenta de cheques.



Disminución de la necesidad de los saldos precautorios Los métodos para disminuir la necesidad de los saldos precautorios son: ¾



Sistema de sobregiro. El banco otorga un crédito automáticamente a la empresa aprobando los cheques que excedan el saldo de la cuenta; por este servicio el banco carga intereses por el dinero que se aporte para cubrir el faltante.



¾



Líneas de crédito. Es un préstamo negociado al que se puede recurrir en cualquier momento.



¾



Inversiones temporales. Son sumas de efectivo que se colocan a corto plazo.



4.1.6.3 Concepto de flujo de efectivo



El “flujo de efectivo” se refiere a la dinámica de los saldos de efectivo de la empresa, o sea la cantidad de efectivo que produce y usa.
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Por lo que podemos definir a los “flujos de efectivo”, como las entradas y salidas de efectivo, en oposición a los ingresos y gastos que se reportan para calcular las utilidades netas, generadas por una empresa durante algún periodo específico.



Los objetivos a alcanzar del flujo de efectivo son los siguientes: ¾



Manejo adecuado del efectivo.



¾



Toma de decisiones a corto y largo plazo.



¾



Proyectos de inversión.



¾



Economía en sus pagos.



¾



Coordinación de los ingresos en efectivo en función de sus pagos.



Ya que la administración del flujo de efectivo es en realidad la administración de la solvencia a corto plazo de la empresa, es indispensable no sólo dedicarnos a observar los cambios en los saldos de efectivo, es necesario también analizar los cambios en otros activos líquidos, de igual manera en nuestros pasivos para tener así herramientas auxiliares en la toma de decisiones y en dado caso tener alternativas cuando se presenta alguna contingencia.



Dividiremos a los flujos de efectivo en dos clases: ¾



Flujos de efectivos operativos. Son aquellos que surgen de las operaciones normales.



¾



Flujos de efectivo después de impuestos. Estos surgen de la solicitud de fondos en préstamo, de la venta de activos fijos o de la readquisición de acciones comunes.



4.1.6.4 Ciclo del flujo de efectivo



Los ciclos del flujo de efectivo comprenden el estudio del ciclo operativo y el ciclo de pago, y su objetivo es lograr un manejo óptimo de los fondos de caja, bancos y valores negociables en bolsa para reducir el riesgo de crisis por falta de liquidez, mediante la toma de decisiones adecuadas.
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Ciclo operativo



Es el periodo que transcurre entre la compra y venta de mercancía hasta el pago a proveedores y cobro de efectivo a los clientes.



Ciclo de pago



Es el periodo que emplea la empresa para liquidar sus cuentas a los proveedores, y acreedores diversos por costos de operación en efectivo y por costos de adición como impuestos y la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. A continuación ilustraremos gráficamente el ciclo del flujo de efectivo donde el efectivo es el punto central del diagrama, ya que con esta partida inicia el ciclo de las transacciones periódicas de la empresa, realizando además algunas operaciones extraordinarias como la emisión de acciones cuando cuenta con los recursos suficientes o solicitando préstamos cuando son insuficientes, y concluye con la recuperación de sus ingresos.
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FLUJO DE EFECTIVO Y DE MERCANCÍAS28



Ventas



Inventarios



Compra de mercancía a crédito



Depreciación



Cuentas por Cobrar



Activos Fijos Netos



Cuentas por Pagar Gastos Devengados



Co mpra de Activos Fijos



Cobranza



Pagos para Reducir las Cuentas por Cobrar y los Gastos Devengados



Efectivo y Valores Comercializables



Solicitud Fondos en Préstamo



Emisión de Acciones



Reembolso de Préstamo



Pago de Dividendos Pago de Impuestos Pago de Intereses



Capital Contable de los Accionistas: Preferentes, Comunes, Utilidades Retenidas



28



Deudas: Documentos por Pagar Bonos a Largo Plazo



Scott Besley y Brigham Eugene F. Fundamentos de Administración Financiera. Mc Graw Hill. 12ª edición 2001. p. 105.



110



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



4.1.6.5



Estado de flujo de efectivo



Es el estado que presenta en forma clasificada, las entradas y salidas de recursos financieros de la empresa. Este documento tiene como propósito mostrar de que manera las operaciones de la empresa han afectado su posición de efectivo mediante el examen de las inversiones realizadas y las decisiones de financiamiento. Es un complemento del estado de resultados y el balance general ya que los cambios en la posición del efectivo pueden ser el resultado de cualquiera de las operaciones de la empresa.



Entradas de efectivo:



Es la concentración eficiente y oportuna de todos los fondos cobrados por la empresa, para ser depositados en cuentas de cheques normal, maestra o de productividad.



Los objetivos de la administración de entradas de efectivo son: ¾



Centralizar el control y la responsabilidad sobre las entradas de fondos de efectivo.



¾



Depositar los fondos en cuentas de cheques.



¾



Aplicar eficientemente los fondos de efectivo.



¾



Mantener relaciones óptimas con instituciones de crédito para obtener los financiamientos que requiera la empresa.



¾



Realizar transferencias eficientes y oportunas de inversiones de valores negociables a fondos de efectivo.



Salidas de efectivo:



Son de gran importancia, ya que es el rubro que genera más movimientos en una empresa y si no se lleva un estricto control de ellas, la empresa puede invertir o gastar de más.



Los objetivos que persigue la administración de las salidas de efectivo son: ¾



Mantener efectivo en caja y bancos el mayor tiempo posible.



¾



Maximizar el plazo entre la fecha de pagos en efectivo y la fecha en que se reduce el saldo. bancario mediante cheques.



¾



Conservar efectivo flotante en bancos donde se requieren saldos compensatorios.
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¾



Realizar transferencias eficientes y oportunas de fondos de efectivo sobrantes a inversiones en valores en bolsa.



A continuación mostramos un esquema básico del flujo de efectivo el cual nos será de utilidad para un mejor control de los ingresos y egresos de la empresa:



FLUJO DE EFECTIVO



Saldo inicial en bancos



$



0.00



$



0.00



Más: Ingresos por: Ventas al contado Cuentas por cobrar Ventas de inversiones Aumento de capital en efectivo Ingresos provenientes de la imposición de capitales, Intereses Regalías Dividendos Otros. Menos: Egresos por: Compra de materias primas Pago de sueldos y salarios Pago en efectivo de sus gastos de operación Adquisición de inversiones amortizables o depreciables Pago de gastos que provienen del financiamiento Intereses Regalías Dividendos Otros IGUAL SALDO FINAL EN BANCOS
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4.1.6.6 Análisis de estados financieros



“La formulación de juicios útiles que reduzcan al máximo la incertidumbre a la que se encuentra expuesto el agente externo en un proceso de asignación de recursos, proporcionando estimaciones del riesgo y de los rendimientos futuros asociados a dicha asignación”.29 Esto no significa que usuarios internos puedan aplicarlas con fines de previsión, diagnóstico o control, ya que son herramientas útiles para ello.



Su función esencial es convertir datos, que en principio no son relevantes para el usuario, en información útil para sus intereses. Grupos de usuarios Inversionistas y asesores



Necesidades Sus preocupaciones son el riesgo y la rentabilidad.de sus inversiones. Por ello, necesitan información que les ayude a evaluar tales cuestiones y decidir comprar, vender o mantener sus participaciones y les permita valorar la capacidad de la empresa para pagar dividendos.



Empleados y sindicatos



Necesitan valorar la estabilidad y rentabilidad de la empresa, así como su capacidad para afrontar sus obligaciones por remuneraciones, planes de pensiones y otras ventajas.



Prestamistas



Precisan información que les permita determinar si la empresa atenderá al pago de intereses y a la devolución de los préstamos.



Proveedores y otros acreedores



Igual que el grupo anterior, aunque interesados en plazos más cortos,



comerciales



necesitarán información que les permita determinar si la empresa atenderá los pagos a su vencimiento.



Clientes



Estos tienen el interés en la información acerca de la continuidad de la empresa, especialmente cuando tienen compromisos a largo plazo o dependen comercialmente de ella.



Gobierno y organismos públicos



Están interesados en la distribución de recursos y, por tanto en la actividad misma de la empresa. Necesitan información para regular la actividad empresarial, fijar políticas fiscales, elaborar estadísticas económicas, etc.



Público en general



Contribución a la economía local, empleos, compras, etc.



29 Sierra Guillermo, Escobar Bernabé y Orta Manuel. Fundamentos de Contabilidad Financiera para Economistas. Pearson Educación, S.A. Madrid 2001. p. 243.
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La información contenida en los cuatro estados financieros básicos es de mucha importancia para varias partes interesadas, que por lo regular necesitan tener medidas relativas de la eficiencia operativa de la empresa. Aquí la palabra clave es relativas, porque el análisis de los estados financieros se basa en el uso de razones o valores. El análisis de razones financieras implica métodos de cálculo e interpretación de dichas razones para evaluar y supervisar el desempeño de la empresa. Las fuentes básicas de datos para la interpretación de razones, son el estado de resultados y el balance general de la empresa.



Las razones financieras esenciales de acuerdo al giro de la empresa son las siguientes: ¾



Capital de trabajo Activos a corto plazo – Pasivos a corto plazo



¾



Solvencia circulante Activo a corto plazo / Pasivo a corto plazo



¾



Solvencia inmediata Activo disponible / Pasivo a corto plazo



¾



Origen del capital Pasivo a corto plazo / Capital contable



¾



Rentabilidad financiera Utilidad neta/Capital contable



¾



Inversión del capital Activo fijo/Capital contable



Capital de trabajo. El resultado de este análisis nos indica tendencias que pueden poner en peligro el funcionamiento de algunos mecanismos vitales. Una marcada disminución en el capital de trabajo puede implicar que se esta produciendo una sustitución de capital propio por capital ajeno a la empresa, lo que ocasionaría que la empresa pasara a manos de nuestros acreedores.



Solvencia circulante. Esta razón nos muestra con que bienes disponibles cuenta la empresa para cubrir sus deudas próximas a vencer, este análisis pone de manifiesto que el Pasivo a corto plazo es el resultado del financiamiento del Activo a corto plazo.
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Solvencia inmediata. Su resultado refleja la liquidez de la empresa tomando como base sus valores fácilmente realizables como el efectivo en caja, Inversiones en acciones, y el dinero que se encuentra depositado en bancos.



Origen del capital. Esta razón nos muestra la proporción que hay entre el capital ajeno y con respecto al propio, ya que se identifica el capital obtenido con sus propios recursos y el que deriva de fuentes ajenas a la empresa.



Rentabilidad financiera. Este análisis se centra en el estudio de las pérdidas y ganancias poniendo en relación la utilidad contra el capital patrimonial con el que cuenta la empresa por lo que su resultado refleja la capacidad de la empresa para generar recursos netos para la remuneración de los fondos propios, una vez remunerados los capitales ajenos.



Inversión del capital. Esta razón financiera nos muestra la proporción que existe entre el capital propio y las inversiones en activo fijo, su resultado reflejaría en su caso la necesidad de adquisiciones de este tipo de activos para el óptimo funcionamiento de la empresa.
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CAPÍTULO V



5 ANÁLISIS Y APLICACIÓN DEL IVA EN BASE A FLUJO DE EFECTIVO DE LA



EMPRESA



ALIMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.



5.1 Comprobar los beneficios y/o desventajas del IVA en base a flujo de efectivo



5.1.1 Planteamiento del problema



Alimentos Mexicanos, S.A. de C. V. fue constituida el 01 de octubre de 1997, su Registro Federal de contribuyentes es AME970110CU2 y su domicilio fiscal se encuentra en Paraje Hualquila No.15 Col. Barrio de Santa Bárbara. Delegación Iztapalapa.



Se dedica a la compra-venta, comercialización y distribución de todo tipo de alimentos, abarrotes, frutas y verduras y desea conocer el impacto financiero que provocó la nueva mecánica de IVA en base a flujo de efectivo que se dió a conocer en el año 2002.



Para la realización de este análisis tomaremos como muestra el mes de julio del año en curso basándonos en las operaciones normales de la misma, aplicando las nuevas disposiciones fiscales con base en los PCGA.



Evaluaremos la situación financiera de la entidad, utilizando las razones financieras primordiales de acuerdo con su giro, con esto pretendemos proporcionarle a la empresa una correcta interpretación de sus operaciones y de esta manera poder efectuar una adecuada toma decisiones.



5.1.2 Desarrollo del caso



Debido a la importancia que la tasa del 0% representa para el cálculo del impuesto en nuestra empresa, mencionaremos el art. 2-A del al LIVA para tener un mayor conocimiento de dicho impuesto.



El impuesto se calculará aplicando la tasa 0%, cuando se realicen los actos o actividades siguiente:



La enajenación de:



a)



Animales, vegetales que no estén industrializados. 116
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b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación. c)



Hielo y agua no gaseosa ni compuesta



d) Ixtle, palma y lechuguilla e)



Tractores para accionar implementos agrícolas



f)



Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, que sean destinados para la agricultura.



g) Invernaderos hidropónicos h) Oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes. i)



Libros y periódicos



5.1.3 Registro contable



Sus operaciones en el mes de julio de 2003 son las siguientes: ¾



Tenemos un IVA pendiente de acreditar por retenciones del mes de junio por $1,065.00. (Nota 1)



1.



El 01 de julio compramos a crédito a nuestro proveedor Jugos del Valle, S.A. de C. V. cajas de jugo Florida 7 de 1 litro por la cantidad $ 80,000.00



CONCEPTO ALMACÉN Tasa 0% PROVEEDORES Jugos del Valle, S.A. de C. V. Compra a crédito de jugos Florida 7 Nota 2



2.



PARCIAL



DEBE 80,000.00



HABER



80,000.00 80,000.00 80,000.00



El día 02 de julio compramos a nuestro proveedor Distribuidora de Abarrotes La Valenciana, S.A. de C.V. cajas de latas de atún y duraznos en almíbar por $120,000.00 a crédito.



CONCEPTO ALMACÉN Tasa 0% PROVEEDORES Distribuidora de Abarrotes La Valenciana, S. A de C.V. Compra a crédito de atún y duraznos en almíbar Nota 3 117



PARCIAL



DEBE 120,000.00



HABER



120,000.00 120,000.00 120,000.00



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



3.



El día 04 de julio compramos en dos parcialidades a nuestro proveedor Abastecedora de Alimentos Seleccionados, S.A. de C.V. cajas de nutrileche por $90,550.00.



CONCEPTO ALMACÉN Tasa 0% PROVEEDORES Abastecedora de Alimentos Seleccionados, S.A de C.V. Compra a crédito de leche Nota 3



4.



PARCIAL



HABER



90,550.00 90,550.00 90,550.00



El día 07 de julio pagamos $4,000.00 más IVA por mantenimiento de copiadora con cheque No. 155



CONCEPTO GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Mantenimiento de copiadora IVA ACREDITABLE BANCOS Bancomer Pago de mantenimiento de copiadora con cheque No. 155



5.



DEBE 90,550.00



PARCIAL



DEBE 4,000.00



HABER



4,000.00 600.00 4,600.00 4,600.00



El mismo día vendemos de contado a nuestro cliente Universidad Autónoma Metropolitana, frutas y verduras por $130,455.00 y nos efectúa pago con cheque de Banamex N. 4587.



CONCEPTO BANCOS Bancomer VENTAS COBRADAS GRAVADAS



PARCIAL



DEBE 130,455.00



HABER



130,455.00 130,455.00



-5 aCOSTO DE VENTAS ALMACÉN Tasa 0% Ventas al contado de frutas y verduras Nota 4



104,364.00 104,364.00 104,364.00
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6.



El 08 de julio compramos al contado a nuestro proveedor Comercial Avícola Casa Muñoz, S.A. de C.V. huevo rojo por la cantidad de $48,000.00 con cheque No. 156.



CONCEPTO ALMACÉN Tasa 0% PROVEEDORES Comercial Avícola Casa Muñoz, S.A. de C.V -6 aPROVEEDORES Comercial Avícola Casa Muñoz, S.A. de C.V. BANCOS Bancomer Pago a proveedor con cheque No. 156 Nota 4



7.



DEBE 48,000.00



HABER



48,000.00 48,000.00 48,000.00



48,000.00 48,000.00 48,000.00 48,000.00



El mismo día compramos al contado a nuestro proveedor Molino la Caridad, S.A. de C.V. cajas de semillas y cereales por $183,420.00 con cheque No. 157.



CONCEPTO ALMACÉN Tasa 0% PROVEEDORES Molino la Caridad, S.A. de C.V.



PARCIAL



DEBE 183,420.00



HABER



183,420.00 183,420.00 183,420.00



-7 aPROVEEDORES Molino la Caridad, S.A. de C.V. BANCOS Bancomer Compra al contado de semillas y cereales con cheque No. 157. Nota 4



8.



PARCIAL



183,420.00 183,420.00 183,420.00 183,420.00



El 09 de julio nuestro cliente I.S.S.S.T.E Zona Sur nos paga adeudo del mes anterior por $250,480.00



CONCEPTO BANCOS Bancomer CLIENTES I.S.S.S.T.E Zona Sur VENTAS POR COBRAR VENTAS COBRADAS GRAVADAS Pago del cliente I.S.S.S.TE zona sur



PARCIAL



DEBE 250,480.00



HABER



250,480.00 250,480.00 250,480.00 250,480.00 250,480.00
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9.



El mismo día pagamos por combustible para camionetas con cheque No.158 expedido a favor de Gas Vehicular Silza, S.A. de C.V. por $3,520.00



CONCEPTO GASTOS DE VENTA Combustible IVA ACREDITABLE BANCOS Bancomer Pago de combustible para camionetas con cheque No. 158



PARCIAL



DEBE 3,520.00



HABER



3,520.00 528.00 4,048.00 4,048.00



10. El 10 de julio vendemos a crédito a nuestro cliente Hospital General de México, cajas de jugo por la cantidad de $160,000.00 más IVA. CONCEPTO CLIENTES Hospital General de México VENTAS POR COBRAR IVA POR TRASLADAR



PARCIAL



DEBE 184,000.00



HABER



184,000.00 160,000.00 24,000.00



-10 aCOSTO DE VENTAS ALMACÉN Tasa 15% Venta a crédito de jugos Nota 3



128,000.00 128,000.00 128,000.00



11. El mismo día compramos cajas de jugos, refrescos y jarabes a Distribuidora de Abarrotes La Valenciana, S.A. de C.V. por la cantidad de $155,360.00 más IVA a pagar en dos parcialidades. CONCEPTO ALMACÉN Tasa 15% IVA POR ACREDITAR PROVEEDORES Distribuidora de Abarrotes La Valenciana, S.A. de C.V. Compra a crédito de jugos, refrescos y jarabes Nota 3



PARCIAL



DEBE 155,360.00



HABER



155,360.00 23,304.00 178,664.00 178,664.00
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12. El 11 de julio vendemos frutas y verduras a nuestro cliente Hotel Sheraton por la cantidad de $80,250.00 que nos paga de contado. CONCEPTO BANCOS Bancomer VENTAS COBRADAS GRAVADAS



PARCIAL



DEBE 80,250.00



HABER



80,250.00 80,250.00



-12 aCOSTO DE VENTAS ALMACÉN Tasa 0% Venta al contado de frutas y verduras Nota 4



64,200.00 64,200.00 64,200.00



13. El mismo día vendemos a crédito a nuestro cliente Secretaría de Educación Pública el pedido para el menú de sus CENDIS por la cantidad de $225,000.00. CONCEPTO CLIENTES Secretaría de Educación Pública VENTAS POR COBRAR



PARCIAL



DEBE 225,000.00



HABER



225,000.00 225,000.00



-13 aCOSTO DE VENTAS ALMACÉN Tasa 0% Venta a crédito a la SEP Nota 3



180,000.00 180,000.00 180,000.00



14. El 14 de julio pagamos la primera parcialidad a nuestro proveedor Distribuidora de Abarrotes La Valenciana, S.A. de C.V. con cheque No. 159. CONCEPTO PROVEEDORES Distribuidora de Abarrotes La Valenciana, S.A. de C.V. BANCOS Bancomer IVA ACREDITABLE IVA POR ACREDITAR Pago al proveedor con cheque No. 159
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PARCIAL



DEBE 89,332.00



HABER



89,332.00 89,332.00 89,332.00 11,652.00 11,652.00
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15. El 15 de julio se pagan sueldos y salarios correspondientes a la 1ª quincena con cheque No. 160. CONCEPTO GASTOS DE ADMINISTRACION Sueldos y salarios GASTOS DE VENTA Sueldos y salarios IMPUESTOS POR PAGAR ISR Sobre salarios BANCOS Bancomer Pago de sueldos y salarios con cheque No. 160.



PARCIAL



DEBE 20,000.00



HABER



20,000.00 35,000.00 35,000.00 5,300.00 5,300.00 49,700.00 49,700.00



16. El 16 de julio vendemos a nuestro cliente Universidad Autónoma Metropolitana cajas de botellas de agua de ½ litro, jugos y jarabes por la cantidad de $146,330.00 más IVA a pagar en tres parcialidades. CONCEPTO CLIENTES Universidad Autónoma Metropolitana VENTAS POR COBRAR IVA POR TRASLADAR -16 aCOSTO DE VENTAS ALMACÉN Tasa 15% Venta a crédito de agua, jugos y jarabes. Nota 3



PARCIAL



DEBE 168,279.50



HABER



168,279.50 146,330.00 21,949.50 117,064.00 117,064.00 117,064.00



17. Pagamos a Teléfonos de México, S.A. de C.V. la cantidad de $7,000.00 más IVA con cheque No. 161 el día 16 de julio. CONCEPTO GASTOS DE VENTA Teléfono IVA ACREDITABLE BANCOS Bancomer Pago de servicio telefónico con cheque No. 161.
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PARCIAL



DEBE 7,000.00



HABER



7,000.00 1,050.00 8,050.00 8,050.00



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



18. El 17 de julio compramos a nuestro proveedor José Crisoforo Ricaño Bandala piezas de queso y jamón por la cantidad de $45,000.00 al contado con cheque No. 162. CONCEPTO ALMACÉN Tasa 0% PROVEEDORES José Crisoforo Ricaño Bandala



PARCIAL



DEBE 45,000.00



HABER



45,000.00 45,000.00 45,000.00



-18 aPROVEEDORES José Crisoforo Ricaño Bandala BANCOS Bancomer Compra al contado de queso y jamón con cheque No. 162. Nota 4



45,000.00 45,000.00 45,000.00 45,000.00



19. El 18 de julio pagamos honorarios por asesoría al Lic. Alejandro Platas por la cantidad de $12,000.00 más IVA con cheque No. 163. CONCEPTO GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Honorarios IVA PENDIENTE DE ACREDITAR POR RET. IMPUESTOS POR PAGAR 10% IVA retenido 10% ISR retenido BANCOS Bancomer Pago de honorarios con cheque No. 163 Nota 5



PARCIAL



DEBE 12,000.00



HABER



12,000.00 1,800.00 2,400.00 1,200.00 1,200.00 11,400.00 11,400.00



20. El mismo día vendemos a Hospital “20 de Noviembre” 400 paquetes de pan Bimbo y cajas de leche por la cantidad de $195,285.00 a crédito. CONCEPTO CLIENTES Hospital “20 de Noviembre” VENTAS POR COBRAR



PARCIAL



DEBE 195,285.00



HABER



195,285.00 195,285.00



-2 aCOSTO DE VENTAS ALMACÉN Tasa 0% Venta a crédito de pan y leche Nota 3



156,228.00 156,228.00 156,228.00
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21. El 21 de julio vendemos a nuestro cliente Secretaría de Salud, palillos, papel aluminio y cajas de botellas de agua de ½ litro, jugos y refrescos, por la cantidad de $238,880.00 a crédito. CONCEPTO CLIENTES Secretaría de Salud VENTAS POR COBRAR IVA POR TRASLADAR



PARCIAL



DEBE 274,712.00



HABER



274,712.00 238,880.00 35,832.00



-21 aCOSTO DE VENTAS ALMACÉN Tasa 15% Venta a crédito de palillos, papel aluminio, agua, jugos y refrescos. Nota 3



191,104.00 191,104.00 191,104.00



22. El mismo día nuestro cliente Hospital General de México nos liquida el total de su adeudo por $184,000.00. CONCEPTO BANCOS Bancomer CLIENTES Hospital General de México VENTAS POR COBRAR VENTAS COBRADAS GRAVADAS IVA POR TRASLADAR IVA TRASLADADO Pago del cliente Hospital General de México



PARCIAL



DEBE 184,000.00



HABER



184,000.00 184,000.00 184,000.00 160,000.00 160,000.00 24,000.00 24,000.00



23. El 22 de julio compramos a nuestro proveedor Panificación Bimbo, S.A. de C.V. paquetes de pan por $99,210.00 al contado con cheque No. 164. CONCEPTO ALMACÉN Tasa 0% PROVEEDORES Panificación Bimbo, S.A. de C.V.



PARCIAL



DEBE 99,210.00



HABER



99,210.00 99,210.00 99,210.00



-23 aPROVEEDORES Panificación Bimbo BANCOS Bancomer Compra al contado de pan Nota 4



99,210.00 99,210.00 99,210.00 99,210.00
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24. El 23 de julio se paga la segunda parcialidad a nuestro proveedor Distribuidora de Abarrotes La Valenciana, S.A. de C.V. con cheque No .165. CONCEPTO PROVEEDORES Distribuidora de Abarrotes La Valenciana, S.A. de C.V. BANCOS Bancomer IVA ACREDITABLE IVA POR ACREDITAR Pago al proveedor con cheque No. 165



PARCIAL



DEBE 89,332.00



HABER



89,332.00 89,332.00 89,332.00 11,652.00 11,652.00



25. El 24 de julio pagamos a Luz y Fuerza del Centro, S.A. de C.V. la cantidad de $6,000.00 más IVA con cheque No. 166. CONCEPTO GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Luz GASTOS DE VENTA Luz IVA ACREDITABLE BANCOS Bancomer Pago de luz con cheque No. 166



PARCIAL



DEBE 2,000.00



HABER



2,000.00 4,000.00 4,000.00 900.00 6,900.00 6,900.00



26. El mismo día vendemos a nuestro cliente I.S.S.S.T.E Zona Sur, garrafones de agua de 20 litros por la cantidad de $85,000.00 que nos pagan con cheque de Bancomer No. 2659. CONCEPTO BANCOS Bancomer VENTAS COBRADAS EXENTAS -26 aCOSTO DE VENTAS ALMACÉN Exentos Venta al contado de garrafones de agua Nota 4



PARCIAL



DEBE 85,000.00



HABER



85,000.00 85,000.00



68,000.00 68,000.00 68,000.00
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27. La empresa paga fletes para transportar agua por $7,200.00 más IVA con cheque No. 167 el día 25 de julio. CONCEPTO GASTOS DE VENTA Fletes IVA PENDIENTE DE ACREDITAR POR RETENCIONES IMPUESTOS POR PAGAR IVA Retenido del 4% BANCOS Bancomer Pago de fletes con cheque No. 167 Nota 5



PARCIAL



DEBE 7,200.00



HABER



7,200.00 1,080.00 288.00 288.00 7,992.00 7,992.00



28. El 28 de julio compramos a Nestle de México, S.A. de C.V. cajas de leche, cereales, café, crema para café por $186,340.00 a crédito. CONCEPTO ALMACÉN Tasa 0% PROVEEDORES Nestlé de México, S.A. de C.V. Compra de leche, cereales, café y crema para café a crédito. Nota 3



PARCIAL



DEBE 186,340.00



HABER



186,340.00 186,340.00 186,340.00



29. El 29 de julio pagamos gastos de mantenimiento del automóvil del Ingeniero Jorge Mondragón Socio de la empresa por $5,500.00 más IVA con cheque No. 168. CONCEPTO GASTOS DE ADMINISTRACIÓN No deducibles IVA no acreditable BANCOS Bancomer Pago de mantenimiento de automóvil con cheque No. 168 Nota 6



PARCIAL



DEBE 6,325.00



HABER



5,500.00 825.00 6,325.00 6,325.00
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30. El mismo día vendemos a nuestro cliente I.S.S.S.T.E Zona Oriente abarrotes por la cantidad de $95,220.00 a pagar en cuatro parcialidades. CONCEPTO CLIENTES I.S.S.S.T.E Zona Oriente VENTAS POR COBRAR -30 aCOSTO DE VENTAS ALMACÉN Tasa 0% Venta a crédito de abarrotes Nota 3



PARCIAL



DEBE 95,220.00



HABER



95,220.00 95,220.00



76,176.00 76,176.00 76,176.00



31. El 31 de julio pagamos la 2ª quincena de sueldos y salarios con cheque No. 169. CONCEPTO GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Sueldos y salarios GASTOS DE VENTA Sueldos y salarios IMPUESTOS POR PAGAR ISR Sobre salarios BANCOS Bancomer Pago de sueldos y salarios con cheque No. 169.



PARCIAL



DEBE 20,000.00



HABER



20,000.00 35,000.00 35,000.00 5,300.00 5,300.00 49,700.00 49,700.00



32. Registro de comisiones bancarias del mes por $253.00 más IVA. CONCEPTO GASTOS FINANCIEROS Comisiones bancarias IVA ACREDITABLE BANCOS Bancomer Registro de comisiones bancarias



PARCIAL



DEBE



HABER 253.00



37.95 37.95 290.95 290.95



33. El día 31 del mes hicimos el traspaso de IVA correspondiente al pago de fletes del mes anterior. CONCEPTO IVA ACREDITABLE IVA PENDIENTE DE ACREDITAR POR RETENCIONES Traspaso de IVA Nota 1



PARCIAL



DEBE 1,065.00



HABER 1,065.00
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34. El día 31 del mes hicimos el traspaso de IVA CONCEPTO IVA TRASLADADO IVA ACREDITABLE Traspaso de IVA



PARCIAL



DEBE 24,000.00



HABER 24,000.00



35. El mismo día registramos el IVA no acreditable CONCEPTO GASTOS DE ADMINISTRACIÓN IVA no acreditable IVA ACREDITABLE Registro del IVA no acreditable del mes



PARCIAL



DEBE 1,083.39



HABER



1,083.39 1,083.39



36. Registro del IVA a favor del mes CONCEPTO IVA A FAVOR IVA ACREDITABLE Registro del IVA a favor del mes



PARCIAL



DEBE 2,401.56



HABER 2,401.56
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NOTAS A LOS REGISTROS CONTABLES DE LA EMPRESA “ALIMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C. V.”



NOTA. 1 Tratándose del impuesto trasladado que se hubiera retenido de conformidad con el art. 1-A de la LIVA, la regla 5.2.2 de la RM para el 2003 establece que el IVA se acreditará en la declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la que se hubiera efectuado el entero de la retención. NOTA.2 El IVA correspondiente a esta operación debe ser del 15% como lo establece el art. 2-A fracción I inciso b), pero el proveedor Jugos del Valle, S.A. de C.V. se amparó mediante Juicio No. 2743/97 el cual le permite aplicar la tasa del 0% a jugos, néctares y bebidas con concentrados de frutas y verduras. (ver circular). NOTA. 3 Por las operaciones que se realicen a crédito se expedirá un comprobante donde se especifique que el pago se hará en parcialidades, indicando además el importe total de la parcialidad que se cubre en ese momento y el monto equivalente al impuesto que se traslada sobre dicha parcialidad.



NOTA. 4



En las operaciones al contado se expedirá un comprobante con la leyenda “pagado en una sola exhibición”.



NOTA. 5



La empresa expide comprobante con la leyenda “impuesto retenido de conformidad con la LIVA”.



NOTA. 6



El IVA de esta operación corresponde a una erogación no deducible para efectos de la LISR, ya que no cumple con los requisitos que establece el art. 31 de la misma Ley, por lo tanto el IVA es no acreditable de acuerdo a la fracción III del art. 4º de la LIVA.
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19 de diciembre de 2001



CIRCULAR



AVISO PARA NUESTRO CLIENTES: CADENAS DE AUTOSERVICIO: Jugos del Valle, S.A. de C. V., por este conducto informa a sus clientes, que de conformidad con el Juicio de amparo 2743/97, concedido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a su favor, en contra de lo dispuesto por el artículo 2-A, fracción I, inciso b), numeral 1 de la LIVA, mediante el cual Jugos del Valle, S.A. de C. V., tienen el derecho a enajenar sus productos, consistentes en jugos, néctares y demás bebidas y concentrados de frutas y verduras, a la tasa del 0% para efectos del IVA.



Y con motivo de la reestructuración de nuestros procesos de manufactura y comercialización de nuestros productos, se les informa que a partir el 1º de enero del 2002, la enajenación de los productos que elaboramos, de jugos, néctares, bebidas y concentrados de frutas y verduras de nuestra marca Florida 7 se efectuará a la tasa del 0% para efectos del IVA, de conformidad con lo mencionado en el párrafo anterior.



La tasa del 0% del IVA es única y exclusiva para los jugos, néctares, bebidas y concentrados de frutas y verduras que enajena Jugos del Valle, S.A. de C. V., de todas nuestras marcas, no así en las enajenaciones posteriores en la cadena comercial de nuestros productos.



ATENTAMENTE



C. P. HUGO SOTOMAYOR MENDOZA CONTRALOR FISCAL CORPORATIVO (REPRESENTANTE LEGAL)
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5.1.4 Determinación del IVA en base a flujo de efectivo



Después de presentar las operaciones de la empresa correspondientes al mes de julio presentaremos el procedimiento para determinar el IVA acreditable del mes.



Datos del ejercicio inmediato anterior (2002)



Valor de los actos gravados



$27, 365, 189.47



Más: Valor de los actos exentos Igual: Valor total de los actos



160,000.00 $27, 525, 189.47



Determinación del factor de acreditamiento según el art. 4to. fracción III tercer párrafo. Valor de los actos gravados



$ 27, 365, 189.47



Valor total de los actos



$ 27, 525, 189.47



Entre:



Igual: Factor de acreditamiento



0.9941
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Determinación del total de IVA acreditable del mes



Alimentos Mexicanos, S.A. de C.V.



IVA acreditable identificado con actos o actividades gravadas



Pago a Distribuidor de Abarrotes la Valenciana, S. A de C. V. Pago a Distribuidor de Abarrotes la Valenciana, S. A de C. V.



11,652.00 11,652.00



23,304.00



IVA acreditable identificado con actos o actividades Exentas



Traspaso de IVA por pago de fletes del mes anterior



1,065.00



IVA acreditable no identificado



Pago mantenimiento de copiadora Pago de combustible para camionetas Pago de servicio telefónico Pago servicio de luz Pago de comisiones bancarias



600.00 528.00 1,050.00 900.00 37.95



Total de IVA pagado acreditable



3,115.95 $27,484.95
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Fracción III Determinación del IVA no identificado o IVA sujeto a factor



Monto equivalente al total del IVA trasladado al contribuyente efectivamente pagado.



$ 27,484.95



Menos: Fracción I IVA identificado con adquisiciones efectivamente pagados para actividades gravadas. $23,304.00 Fracción II IVA identificado con adquisiciones efectivamente pagados para actividades exentas. $ 1,065.00 24,369.00 Igual: IVA no identificado o IVA sujeto a factor



$ 3,115.95



IVA no identificado



$



3,115.95



Por: Factor de acreditamiento



0.9941



Igual: Impuesto acreditable conforme a factor de acreditamiento IVA no identificado



$ 3,097.56 $ 3,115.95



Menos: Impuesto acreditable conforme a factor de acreditamiento Igual: IVA no acreditable



3,097.56 $
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IVA no acreditable



$



18.39



Más: IVA acreditable identificado con ingresos exentos Igual: Total de IVA no acreditable



1,065.00 $ 1,083.39



Nota: Este IVA no acreditable pero deducible es el que no nos podemos acreditar ya que corresponde a nuestras actividades exentas; y por lo tanto se convierte en gasto. Fracción IV Determinación del IVA acreditable del mes IVA identificado con adquisiciones efectivamente pagadas para actividades gravadas $ 23,304.00 Más: IVA areditable conforme a factor de acreditamiento. Igual: Total de IVA acreditable



$26,401.56



Cálculo del pago definitivo de acuerdo al art. 5 de la LIVA: IVA Trasladado del mes



$ 24,000.00



Menos: IVA Acreditable del mes Igual: IVA a favor del mes



3,097.56



26,401.56 $ 2,401.56
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Otros impuestos por pagar Retención IVA Retención 4% IVA Retención ISR ISR sobre salarios



$ 1,200.00 288.00 1,200.00 10,600.00



Después del desarrollo de nuestras operaciones del mes de julio, obtuvimos un saldo a favor es por ello que ahora les mencionaremos las opciones con las que contamos para este saldo a favor conforme a Ley.



Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor el contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución, siempre que en este último caso sea sobre el total del saldo a favor. ¾



Opción de acreditamiento El contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses



siguientes hasta agotarlo. ¾



Opción de devolución. El contribuyente podrá solicitar su devolución, siempre que sea sobre el total del saldo a favor. Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en declaraciones posteriores. Para poder solicitar la devolución es necesario cumplir con lo señalado por el Art. 22 del CFF, aún



cuando el mencionado artículo señala que la devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado, en la práctica invariablemente, es mediante solicitud como se devuelven los saldos a favor. No podemos omitir aclarar que no es fácil el tramite de devolución y de ello dan testimonio las empresas que lo han vivido.



De acuerdo con el CFF, la devolución podrá hacerse por la autoridad de dos maneras:



- Para abono en cuenta del contribuyente. Cheque nominativo - Depositado por la autoridad en cuenta bancaria del contribuyente.
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- Se podrán utilizar para cubrir cualquier contribución que se pague Certificados a nombre



mediante declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su



del interesado



carácter de retenedor.



Plazos para la devolución De acuerdo con el art. 22 del CFF, existen dos plazos en que la autoridad debe devolver los saldos a favor que se soliciten: ¾



Cincuenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud. En caso de que no se efectué mediante depósito en cuenta bancaria del contribuyente.



¾



Cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud. En caso de que se efectué mediante depósito en cuenta bancaria del contribuyente. No obstante con lo anterior los plazos pueden ser mayores por las siguientes razones: 1) Las autoridades tienen 20 días posteriores a la presentación de la solicitud para requerir al contribuyente los datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la devolución. 2) El contribuyente cuenta con un plazo máximo de veinte días para cumplir con los requerimientos de la autoridad y en caso de no cumplir, se le tendrá por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. 3) Las autoridades en el mismo plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación de la solicitud de devolución podrán requerir al contribuyente que garantice por un periodo de seis meses, un monto equivalente a la devolución solicitada.



¾



Opción de compensación El art. 23 del CFF establece que los contribuyentes podrán optar por compensar las cantidades que



tengan



a su favor contra las que estén obligados a pagar, siempre que ambas deriven de la misma
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1) Adeudo propio 2) Por retención a terceros 3) Incluyendo accesorios Si no derivan de la misma contribución podrán compensar dichos saldos en los casos y cumpliendo con los requisitos que establezca la SHCP. Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados financieros, podrán compensar cualquier impuesto federal a su favor contra el ISR y el IVA del ejercicio a su cargo, siempre que cumplan con los siguientes requisitos:



1) Presentar aviso de compensación. 2) Presentar los medios magnéticos que contengan la relación de sus proveedores de servicios y arrendadores, que representen al menos el 80% del valor de sus operaciones. 3) La información correspondiente a la totalidad de sus operaciones de comercio exterior. 4) La información deberá ser agrupada por cada proveedor, prestador de servicios, arrendador o cliente. 5) Las empresas dedicadas al transporte internacional de pasajeros estarán relevadas de proporcionar la información de sus clientes de exportación.



Debido a que la empresa se dictamina toma la opción de compensar su saldo de IVA contra otros impuestos.



137



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



ESTADO DE CUENTA



BBVA Bancomer



ALIMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. PARAJE HUALQUILA 15 661812 IZTAPALAPA D.F. 0088 TELEFONO: (5) 5141116



NO. DE CUENTA NO. DE CLIENTE R. F. C.



HOJA 1 DE 1 PERIODO 01/07/2003 AL 31/07/03 0109438831 22229120 AME 970110 CU2



SUCURSAL 0088 DIRECCIÓN



D.F. CONDESA DURANGO 249



PLAZA



CIUDAD DE MÉXICO



CON DOMICILIACIÓN BANCOMER YA NO SE PREOCUPE POR PAGAR SUS SERVICIOS, NOSOTROS LO HAREMOS POR USTED SIN COSTO. REALIZAMOS EL CARGO A SU CUENTA DE CHEQUES.



FECHA DE EMISIÓN 31/07/2003



INFORMACIÓN FNANCIERA RENDIMIENTO



COMPORTAMIENTO



SALDO PROMEDIO DIAS DEL PERIODO TASA BRUTA %



13, 711.05 30 0.000



INTERESES A FAVOR * (+) I.S.R. RETENIDO * (-)



SALDO DE LIQUIDACIÓN INICIAL SALDO DE OPERACIÓN INICIAL DEPOSITOS / ABONOS (+) 5 RETIROS / CARGOS (-) 17 SALDO DE LIQUIDACIÓN FINAL SALDO DE OPERACIÓN FINAL



0.00 0.00



379,605.06 379,605.06 703,299.95 730,185.00 7,205.19 406,490.11



COMISIONES CHEQUES PAGADOS * MANEJO DE CUENTA * ANUALIDAD *



11



135.00 0.00 0.00



DETALLE DE MOVIMIENTOS REALIZADOS FECHA OPER. LIQ. 7-JUL 07-JUL 8-JUL 08-JUL 8-JUL 08-JUL 8-JUL 08-JUL 9-JUL 09-JUL 8-JUL 08-JUL 11-JUL 11-JUL 14-JUL 14-JUL 15-JUL 15-JUL 16-JUL 16-JUL 17-JUL 17-JUL 18-JUL 18-JUL 21-JUL 21-JUL 22-JUL 22-JUL 23-JUL 23-JUL 24-JUL 24-JUL 24-JUL 24-JUL 25-JUL 25-JUL 29-JUL 29-JUL 31-JUL 31-JUL 31-JUL 31-JUL 31-JUL 31-JUL



DESCRIPCIÓN



SALDO REFERENCIA



PAGO CHEQUE 155 DEPOSITO CH. 4587 PAGO CHEQUE 156 PAGO CHEQUE 157 DEPOSITO PAGO CHEQUE 158 DEPOSITO PAGO CHEQUE 159 PAGO CHEQUE 160 PAGO CHEQUE 161 PAGO CHEQUE 162 PAGO CHEQUE 163 DEPOSITO CHEQUE / EFECTIVO PAGO CHEQUE 164 PAGO CHEQUE 165 PAGO CHEQUE 166 DEPOSITO PAGO CHEQUE 167 PAGO CHEQUE 168 PAGO CHEQUE 169 COMISIONES IVA S/ COMISIONES



CARGOS



ABONOS OPERACIÓN



LIQUIDACIÓN



375,005.06 505,460.06 457,460.06 274,040.06 524,520.06 520,472.06 600,722.06 511,390.06 461,690.06 453,640.06 408,640.06 397,240.06 581,240.06 482,030.06 392,698.06 385,798.06 470,798.06 462,806.06 456,481.06 406,781.06 406,528.06 406,490.11



375,005.06 505,460.06 457,460.06 274,040.06 524,520.06 520,472.06 600,722.06 511,390.06 461,690.06 453,640.06 408,640.06 397,240.06 581,240.06 482,030.06 392,698.06 385,798.06 470,798.06 462,806.06 456,481.06 406,781.06 406,528.06 406,490.11



4,600.00 130,455.00 48,000.00 183,420.00 250,480.00 4,048.00 80,250.00 89,332.00 49,700.00 8,050.00 45,000.00 11,400.00 184,000.00 99,210.00 89,332.00 6,900.00 85,000.00 7,992.00 6,325.00 49,700.00 253.00 37.95



*LOS INTERESES DE ESTE PERIODO APARECERAN APLICADOS EN LOS MOVIMIENTOS DE SU PRÓXIMO ESTADO DE CUENTA. BBVA-BANCOMER, S.A. DE C.V. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO AV. UNIVERSIDAD 1200 COL. XOCO MÉXICO D.F C.P. 03339 R.F.C. BBA830831LL2.
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Conciliación Bancaria al 31 de Julio del 2003



Saldo según estado de cuenta



$ 406,490.11



Más: Cargos del banco no correspondidos por la empresa



0.00



Cargos de la empresa no correspondidos por el banco



0.00



Más:



Menos: Abonos del banco no correspondidos por la empresa



0.00



Menos: Abonos de la empresa no correspondidos por el banco



Saldo en libros al 31 de Julio del 2003



0.00



$ 406,490.11



A continuación presentamos los estados financieros básicos para analizar la situación económica en que se encuentra la empresa.
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ALIMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE JULIO DEL 2003 DESCRIPCIÓN



SALDO



DEBE



HABER



SALDO



INICIAL



FINAL



CAJA



5,000.00



-



-



5,000.00



Federico Ruíz Copca



5,000.00



-



-



5,000.00



BANCOS



379,605.06



730,185.00



703,299.95



406,490.11



B.B.V.A. Bancomer



379,605.06



730,185.00



703,299.95



406,490.11



INVERSIONES



1,400,000.00



-



-



1,400,000.00



B.B.V.A. Bancomer



1,400,000.00



-



-



CLIENTES



2,181,844.69



1,142,496.50



434,480.00



2,889,861.19



ISSSTE Zona Sur



450,480.00



-



250,480.00



200,000.00



Hotel Sheraton



150,530.00



-



-



150,530.00



85,586.00



225,000.00



-



310,586.00



Hospital "20 De Noviembre"



612,520.00



195,285.00



-



807,805.00



U.A.M



195,689.00



168,279.50



-



363,968.50



Secretaria De Salud



343,236.00



274,712.00



-



617,948.00



Hospital Gral.



256,287.00



184,000.00



184,000.00



256,287.00



87,516.69



95,220.00



-



182,736.69



INVENTARIO



711,458.25



1,007,880.00



1,085,136.00



634,202.25



Compras Tasa 0%



344,816.00



852,520.00



580,968.00



616,368.00



Compras Tasa 15%



281,642.25



155,360.00



436,168.00



834.25



Compras Exentas



85,000.00



-



68,000.00



17,000.00



DEUDORES DIVERSOS



94,850.00



-



-



94,850.00



Sergio Castro Ramírez



30,000.00



-



-



30,000.00



S.E.P.



ISSSTE Zona Oriente



Jorge Morales García



25,480.00



-



-



25,480.00



Carlos García Hernández



19,730.00



-



-



19,730.00



Alejandra Vargas Gómez



9,640.00



-



-



9,640.00



Daniel Colin Gómez



10,000.00



-



-



10,000.00



GTOS. A COMPROBAR



61,987.02



-



-



61,987.02



Jesús López López



44,569.00



-



-



44,569.00



Miguel Campos Campos



12,059.00



-



-



12,059.00



Carlos Flores De Enrique



5,359.02



-



-



5,359.02



20,418.00



2,401.56



-



22,819.56



I VA A FAVOR
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1,065.00



IVA ACREDITABLE IVA Acreditable



-



IVA por Acreditar



-



53,668.95



51,853.95



27,484.95



27,484.95



-



2,880.00



-



23,304.00



23,304.00



IVA Pend Acreditar Ret.



1,065.00



2,880.00



1,065.00



2,880.00



CREDITO AL SALARIO



9,360.83



-



-



9,360.83



79,528.20



-



-



79,528.20



9,525.86



-



921,174.06



-



-



- 656,733.81



-



-



118,820.56



-



-



91,827.38



-



-



117,336.22



-



-



37,047.67



-



-



6,000.00



-



-



PROVEEDORES



- 1,511,372.21



554,294.00



1,031,184.00



Jugos Del Valle, S.A. C.V.



-



265,000.00



-



80,000.00



-



345,000.00



Dist. Abarrotes Valenciana



-



279,418.00



178,664.00



298,664.00



-



399,418.00



A.B.A.S.S.A.



-



248,966.00



-



90,550.00



-



339,516.00



MAQUINARIA Dep. Acum.



-



EQUIPO TRANSPORTE Dep. Acum. MOB. Y EQUIP. OFNA. Dep. Acum.



-



EQUIPO DE COMPUTO Dep. Acum.



-



DEP. EN GARANTIA



-



9,525.86 921,174.06



-



656,733.81 118,820.56



-



91,827.38 117,336.22



-



37,047.67 6,000.00



-



1,988,262.21



Comercial Avicola, S.A.



-



187,412.00



48,000.00



48,000.00



-



187,412.00



Molino La Caridad, S. A.



-



112,600.00



183,420.00



183,420.00



-



112,600.00



Crisofo Ricaño Bandala



-



68,000.00



45,000.00



45,000.00



-



68,000.00



-



99,210.00



99,210.00



Nestlé de México



-



349,976.21



-



186,340.00



-



536,316.21



ACREEDORES



-



148,751.13



-



-



-



148,751.13



-



48,000.00



105,781.50



-



57,781.50



-



57,781.50



Panificación Bimbo, S.A.



IVA TRASLADADO IVA Trasladado



-



24,000.00



24,000.00



IVA Por Trasladar



-



24,000.00



81,781.50



-



-



IMPUESTOS A PAGAR



-



-



13,288.00



-



13,288.00



ISR Sobre Salarios



-



-



10,600.00



-



10,600.00



ISR Retenido 10%



-



-



1,200.00



-



1,200.00



IVA Retenido 10%



-



-



1,200.00



-



1,200.00



IVA Retenido 4%



-



-



288.00



-



288.00



P. T. U POR PAGAR



-



329,873.08



-



-



-



329,873.08



CAPITAL SOCIAL



-



1,000,000.00



-



-



-



1,000,000.00



RESULTADO EJER ANT.



-



811,004.11



-



-



-



811,004.11
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VENTAS



-



14,606,607.19



410,480.00



1,766,900.00



- 15,963,027.19



Ventas Por Cobrar



-



3,568,419.00



410,480.00



1,060,715.00



-



Ventas Cobradas Gravadas Ventas Cobradas Exentas



-



10,456,231.00 581,957.19



-



621,185.00 85,000.00



- 11,077,416.00 666,957.19



COSTOS DE VENTAS



11,549,924.24



1,085,136.00



-



12,635,060.24



GASTOS DE ADMÓN.



434,087.98



65,408.39



-



499,496.37



4,218,654.00



Luz y Fuerza



38,787.98



2,000.00



-



40,787.98



Honorarios



69,800.00



12,000.00



-



81,800.00



Mantto. de Copiadora



15,500.00



4,000.00



-



19,500.00



295,000.00



40,000.00



-



335,000.00



15,000.00



5,500.00



-



20,500.00



-



1,908.39



Sueldos y Salarios No Deducibles IVA No Acreditable



1,908.39



1,114,277.10



91,720.00



-



1,205,997.10



Teléfono



85,368.00



7,000.00



-



92,368.00



Luz y Fuerza



41,589.00



4,000.00



-



45,589.00



Combustible



298,946.00



3,520.00



-



302,466.00



44,893.00



7,200.00



-



52,093.00



550,000.00



70,000.00



-



620,000.00



93,481.10



-



-



93,481.10



GASTOS DE VENTA



Fletes Sueldos y Salarios Fumigación PRODUCTOS FINAN.



-



38,752.48



-



-



-



38,752.48



OTROS PRODUCTOS



-



6.94



-



-



-



6.94



GASTOS FINANCIEROS



34,689.90



253.00



-



34,942.90



Comisiones Bancarias



34,689.90



253.00



-



34,942.90



74.75



-



-



74.75



19,241,501.86



5,191,923.40



5,191,923.40



OTROS GASTOS SUMAS IGUALES -



19,241,501.86



21,145,881.36 - 21,145,881.36
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ALIMENTOS MEXICANOS, S. A DE C. V. MAYORES AUXILIARES DE IVA



IVA ACREDITABLE



Debe



07-07-03



Eg-155



Pago mantenimiento de copiadora



600.00



09-07-03



Eg-158



Pago de combustible para camionetas



528.00



14-07-03



Eg-159



Pago a Distribuidor de Abarrotes la



Haber



Saldo



11,652.00



Valenciana S. A de C. V. 16-07-03



Eg-161



Pago de servicio telefónico



1,050.00



23-07-03



Eg-164



Pago a Distribuidor de Abarrotes la



11,652.00



Valenciana S. A de C. V. 24-07-03



Eg-166



Pago servicio de luz



900.00



31-07-03



Dr-32



Pago de comisiones bancarias



31-07-03



Dr-33



Traspaso de IVA por pago de fletes del mes



37.95 1,065.00



anterior 31-07-03



Dr-34



Traspaso de IVA



24,000.00



31-07-03



Dr-35



Registro del IVA no acreditable del mes



1,083.39



31-07-03



Dr-36



Registro del IVA a favor del mes



2,401.56



Total



27,484.95



27,484.95



0.00



IVA POR ACREDITAR 10-07-03



Dr-11



Compra a crédito de jugos



23,304.00



14-07-03



Eg-159



Pago a Distribuidor de Abarrotes la



11,652.00



Valenciana S. A de C. V. 23-07-03



Eg-165



Pago a Distribuidor de Abarrotes la



11,652.00



Valenciana S. A de C. V. Total



23,304.00
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IVA TRASLADADO 21-07-03



Ing-21



Pago de nuestro cliente Hospital General de



24,000.00



México 31-07-03



Dr-34



Traspaso de IVA



24,000.00



Total



24,000.00



24,000.00



0.00



IVA POR TRASLADAR 10-07-03



Dr-10



Venta a crédito de jugos



24,000.00



16-07-03



Dr-16



Venta a crédito de agua, jugos y jarabes



21,949.50



21-07-03



Dr-21



Venta a crédito de agua, jugos y refrescos



35,832.00



21-07-03



Ig-21



Pago de nuestro cliente Hospital General



24,000.00



de México Total



24,000.00



81,781.50



57,781.50



IVA PENDIENTE DE ACREDITAR POR RETENCIONES



1,065.00



Saldo inicial 18-07-03



Eg-163



Pago de honorarios Lic. Alejandro Platas



1,800.00



25-07-03



Eg-167



Pago de fletes para transporte de agua



1,080.00



31-07-03



Dr-33



Traspaso de IVA por pago de fletes por



1,065.00



transporte de agua Total



2,880.00
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ALIMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. ESTADO DE RESULTADOS Del 1o. al 31 de Julio de 2003 15,963,027.19



INGRESOS: Ventas Total de Ingresos



15,963,027.19 15,963,027.19



COSTOS: Costo de ventas Total de costos



12,635,060.24 12,635,060.24 3,327,966.95



UTILIDAD BRUTA GASTOS DE OPERACIÓN Gastos de Administración Gastos de Venta Total de gastos de operación



499,496.37 1,205,997.10 1,705,493.47 1,622,473.48



UTILIDAD ANTES DE OTROS INGRESOS Y GASTOS OTROS INGRESOS Y GASTOS Productos Financieros Otros Productos Gastos Financieros Otros Gastos Total de otros ingresos y gastos



38,752.48 6.94 34,942.90 74.75 3,741.77



UTILIDAD NETA ANTES DE I.S.R Y P.T.U.



$ 1,626,215.25
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ALIMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE JULIO DE 2003 ACTIVO A CORTO PLAZO Fondo fijo de caja Bancos Inversiones Bancarias Clientes Inventario Deudores Diversos Gastos a comprobar IVA a favor IVA acreditable Crédito al Salario Depósitos en garantía



5,000.00 406,490.11 1,400,000.00 2,889,861.19 634,202.25 94,850.00 61,987.02 22,819.56 2,880.00 9,360.83 6,000.00 5,533,450.96



Total Activo a Corto Plazo A LARGO PLAZO Maquinaria y equipo de trabajo Depreciación acumulada de maquinaria y equipo Equipo de transporte Depreciación acumulada de equipo de transporte Mobiliario y equipo de oficina Depreciación acumulada de mobiliario y equipo Equipo de computo Depreciación acumulada de equipo de computo



79,528.20 (9,525.86) 921,174.06 (656,733.81) 118,820.56 (91,827.38) 117,336.22 (37,047.67)



70,002.34 264,440.25 26,993.18 80,288.55



441,724.32



Total activo a largo plazo TOTAL DE ACTIVO



$5,975,175.28
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PASIVO Y CAPITAL Proveedores Acreedores Impuestos por pagar IVA trasladado P.T.U. por Pagar Total de Pasivo



1,988,262.21 148,751.13 13,288.00 57,781.50 329,873.08 2,537,955.92



CAPITAL Capital Social Resultado de ejercicios Anteriores Resultado del Ejercicio



1,000,000.00 811,004.11 1,626,215.25 3,437,219.36



Total de Capital TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL



$5,975,175.28
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A continuación presentamos gráficamente el estado de situación financiera:



P A S Co r to



I



Plazo



V



A C



C or t o Plazo



T



O



42.48% 92.60%



I



16.73%



V



13.57% O



27.22% 7.40%



Capital Social L A



Resultado de Ejerc. Ant. T



Largo Plazo



I



Resultado del Ejercicio P A



C



ACTIVO Corto Plazo Largo Plazo



PASIVO 92.60 % 7.40 %



100.00 %



Corto Plazo Largo Plazo



42.48 % 0%



CAPITAL Capital Social Result. Ejercicios Ant. Resultado del Ejercicio



16.73 % 13.57 % 27.22 % 100.00 %
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A continuación aplicaremos las Razones Financieras básicas analizando los resultados para una correcta interpretación de los estados financieros: 1) CAPITAL DE TRABAJO Activos a corto plazo - Pasivos a corto plazo 5,533.450.96 - 2, 537, 955.92 =



2, 995, 495.04



La empresa cuenta con $2, 995, 495.04 que representan el valor de los recursos que se pueden convertir rápidamente en efectivo.



2) SOLVENCIA CIRCULANTE Activo a corto plazo / Pasivo a corto plazo 5, 533,450.96 / 2, 537,955.92



=



2.18



El resultado al aplicar la razón financiera es de 2.18 lo cual significa que la empresa cuenta con $2.18 por cada peso que debe, lo cual nos indica que tenemos una solvencia muy elevada tomando en cuenta que la empresa se financia a través de sus proveedores y por otro lado los clientes hacen uso del crédito comercial con periodos de pago extensos.



3) SOLVENCIA INMEDIATA Activo Disponible / Pasivo a corto plazo 2, 009,387.52 / 2, 537,955.92



=



0.79



Aplicando la razón financiera obtenemos un 0.79 lo que significa que del importe que debemos lo cubrimos en un 79% con nuestro activo fácilmente convertible en dinero, sin considerar el valor de los inventarios en nuestra cartera de clientes.
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4) ORIGEN DEL CAPITAL Pasivo a corto plazo / Capital Contable 2, 537,955.92 / 3,437,219.36



=



0.73



Nuestro análisis nos arrojó un resultado de 0.73 centavos, lo que significa que nuestras deudas a corto plazo en alguna contingencia las cubrimos totalmente con nuestro capital propio.



5) RENTABILIDAD Utilidad Neta / Capital Contable 1, 626,215.25 / 3, 437,219.36



=



0.47



Al analizar el resultado de la razón financiera podemos ver que por cada $1.00 de inversión la empresa obtiene .47 centavos de utilidad, por lo tanto la empresa tiene muy buena rentabilidad.



6) INVERSIÓN DE CAPITAL Activo Fijo / Capital Contable 441,724.32 / 3, 437,219.36 =



0.12



Analizando el resultado vemos que no se refleja una proporción adecuada en relación al Capital Contable, esto es porque la empresa no ha invertido en Activo Fijo como Maquinaria y Equipo de Transporte necesarios para el correcto funcionamiento de la misma.
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ALIMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. FLUJO DE EFECTIVO Julio del 2003 SALDO INICIAL



$



INGRESOS: Venta de contado Cuentas por cobrar



730,185.00 295,705.00 434,480.00



EGRESOS:



703,299.95



Compras Cuentas por pagar Sueldos y salarios



375,630.00 178,664.00 99,400.00



GASTOS DE ADMINISTRACIÓN:



24,625.00



Mantenimiento no de deducible Luz y fuerza Honorarios Mantenimiento de copiadora



6,325.00 2,300.00 11,400.00 4,600.00 24,690.00



GASTOS DE VENTA: Teléfono Luz y fuerza Combustibles Fletes GASTOS FINANCIEROS: Comisiones bancarias



379,605.06



8,050.00 4,600.00 4,048.00 7,992.00 290.95 290.95



EFECTIVO DISPONIBLE



406,490.11



SALDO MÍNIMO EN CAJA



5,000.00



DIFERENCIA



$
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5.1.5 Análisis e interpretación de resultados A continuación mencionaremos el impacto financiero del IVA en base a flujo de efectivo en la empresa Alimentos Mexicanos, S.A. de C.V. dedicada a la distribución de productos alimenticios la mayoría a la tasa 0%, en caso de jugos, papel aluminio y palillos a la tasa 15%



y solo en pocos casos se realizan



ventas exentas. Nuestros clientes son principalmente dependencias gubernamentales en las que existe un presupuesto establecido para contratos y periodos de pago que son estimados por lo menos cada dos meses, por lo tanto nuestros pagos son bimestrales aproximadamente, por lo que nuestro efectivo no es constante y nos vemos en la necesidad de pedir créditos de dos a tres meses a nuestros proveedores. Debido a esta situación determinamos que nuestros clientes se financian por medio de nosotros y nosotros por medio de nuestros proveedores dando como resultado que en algunos meses nuestro efectivo aumente, provocando que se realicen pagos a proveedores, compras de contado (por el alza de precios) y quizá en el próximo mes nuestras cuentas no presenten movimientos, de esta forma la empresa no se ve en la necesidad de pedir financiamiento externo, pero como ya se dijo no tiene un flujo de efectivo moderado ni constante. El impacto del IVA en base a flujo de efectivo es nulo en la empresa que se estudia, ya que como se ha venido mencionando sus principales actividades las realiza a tasa 0%, por lo tanto el IVA que resulte en el mes por gastos identificados con la actividad es totalmente acreditable y de la misma manera se convierte en un IVA a favor. Observamos que la empresa no lleva un control de sus flujos de efectivo, ni de sus cuentas de IVA, motivo por el cual en nuestro análisis aplicamos correctamente estos puntos elaborando la sugerencia a los directivos de la misma.



5.1.6 Propuesta para manejar los flujos de efectivo En base a nuestro estudio sugerimos realizar arqueos de caja periódicamente, debido a la importancia que tiene el manejo de efectivo por las operaciones que se realizan con proveedores no establecidos ya que algunos de sus productos no se localizan en el mercado establecido. Recomendamos que se realicen ventas a micro y pequeñas empresas, a las que no se le otorgue un crédito mayor a treinta días dando como resultado efectivo disponible en caja.
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En otro punto observamos que la empresa tiene la posibilidad de invertir en activo fijo, principalmente en equipo de transporte ya que éste se encuentra casi depreciado y se cuenta con el dinero suficiente para este tipo de inversión. También consideramos necesario realizar un estudio y evaluación adecuados del control interno existente, que sirva como base para determinar el grado de confianza y eficiencia que este proporciona a la empresa para cumplir con sus objetivos, por lo tanto periódicamente deben verificarse y evaluarse los saldos registrados en el flujo de efectivo.
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CONCLUSIONES Como toda empresa comercial Alimentos Mexicanos, S.A. de C.V. obtiene ganancias, sin perder de vista su objetivo social que es lograr la generación de empleos y ofrecer productos y servicios de primera calidad. Basándonos en PCGA y tomando en cuenta los preceptos que estos mencionan realizamos las operaciones del mes de julio de 2003, y elaboramos los estados financieros de dicha empresa, y así sustentamos el resultado que obtuvimos en el presente trabajo final. Después del análisis realizado a los estados financieros y a las operaciones normales aplicadas a la empresa Alimentos Mexicanos, S.A. de C.V. por el mes ya mencionado, hemos determinado que el impacto financiero a la reforma de la LIVA dada a conocer en el ejercicio 2002, denominada IVA en base a flujo de efectivo es nulo. Esta situación se debe a que la mayoría de las operaciones se realizan a la tasa 0% y por lo tanto el IVA que resulta de las mismas generalmente es a favor, por lo que no le dieron la importancia a la implantación de controles para el cumplimiento de las nuevas disposiciones fiscales, motivo por el cual en nuestro análisis propusimos la integración al sistema de contabilidad de las cuentas necesarias para la identificación del tema que tratamos. Observamos que la compañía no se encuentra preparada en caso de que existiera una modificación a las tasas aplicables, lo que le provocaría un cambio trascendental en su situación económica y financiera, como consecuencia de una inadecuada planeación financiera. La empresa que estudiamos tiene limitantes en el flujo de efectivo, debido a que sus clientes principalmente son dependencias de gobierno, lo que le ocasiona que los periodos de cobranza no sean rápidos y no se cuente con efectivo disponible en algunas ocasiones; como consecuencia maneja plazos largos para el pago a sus proveedores como una fuente de financiamiento y así evita el solicitar préstamos con altos intereses. Consideramos que el impacto financiero del IVA en base a flujo de efectivo en las diferentes empresas depende de su actividad, las tasas que aplican a sus productos y las necesidades de cada una en particular.



154



IVA CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO Y SU IMPACTO FINANCIERO



Opinamos que la LIVA beneficia a las empresas con este giro al gravar la mayoría de sus productos a la tasa 0%, lo que le origina una ventaja mayor a las demás al no pagar el impuesto y a la vez poder recuperar un impuesto que no pagó, provocando una mayor carga fiscal al resto de los contribuyentes, lo cual no es equitativo ni proporcional de acuerdo a lo que establece nuestra Ley Suprema. Esta es una de tantas inconstitucionalidades que observamos al realizar el análisis de la LIVA, así como la forma en que fue promulgado el nuevo concepto de IVA en la LIF donde por primera vez se modifica una Ley tan importante en un artículo transitorio, anulando de esta forma lo dispuesto en cuerpo de Ley. Concluimos que este nuevo concepto para el manejo del



IVA es un método más ágil para la



recaudación del impuesto, ya que permite que el mayor número de contribuyentes pueda cumplir con sus obligaciones fiscales y no tengan que financiar a sus clientes con el IVA que tienen que pagar por las actividades que se realizan a crédito y evitar así la evasión fiscal debido a que ahora se presentan pagos definitivos.
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GLOSARIO IVA



Impuesto al Valor Agregado



CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos LIVA



Ley del Impuesto Al Valor Agregado



PCGA



Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados



CFF



Código Fiscal De La Federación



ISIM



Impuesto sobre ingresos Mercantiles



DOF



Diario Oficial de la Federación



LIF



Ley de Ingresos de la Federación



SHCP



Secretaría de Hacienda y Crédito Público



RLIVA



Reglamento de la LIVA



ART.



Artículo



ARTS.



Artículos



LISR



Ley del Impuesto Sobre La Renta



ISR



Impuesto Sobre La Renta



RM



Resolución Miscelánea



RFC



Registro Federal de Contribuyentes



BMV



Bolsa Mexicana de Valores



CNBV



Comisión Nacional Bancaria y de Valores



LGTOC



Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
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del 1 de enero de 2003 deberán contener la vigencia 3



Anteriormente la regla 5.1.11 derogada en 2002 permitía anotar la leyenda por escrito o mediante sello, por lo que a partir de junio de 2002, dicha leyenda deberá ser impresa en talleres autorizados; sin embargo, la nueva sigue permitiendo anotar en los comprobantes que se emitan en la carta porte de auto transporte terrestre de bienes la leyenda, ya sea por escrito o mediante sello.
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